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N. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIQN 

ALCQBENDAS 

Edicto 

Don Joaquín Barnuevo Vigil de Quiñonez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instañcia e Instruc
ción nUmero 4 de Alcobendas, 

Hace público: Que en este Juzgado: y, bajo el 
número 439/ 1995. Y a instancia de don Valentín 
Díaz del Val. se siguen autos de declaración de 
ausencIa de don Juan Díaz del Val. nacido en 
Madrid el día 7 de noviembre de 1946. hijo de 
Valentin y de Maria Encamación. y que se ausentó 
de su último domicilio en esta ciudad el mes de 
marZO de 1990. En 'cuyos autos, de conformidad 
con 10 dispuesto en el articulo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil se ha acordado la publi
cación del presente edicto. haciendo constar la exis
tencia del presente procedimiento. a quienes pudiera 
interesar. 

Dado en Alcobendas a 20 de marzo de 1996.-El 
Secretario judicial.-26.176. l." 29-4-1996 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 6 de Algeciras. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 88/1995. se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley HipOtecaria, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima~, contra don Miguel Trujillo Cahanes y 
doña Maria Crespo Corrales. en reclamación de 
crédito hipotecario, en el qQe, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala d~ Audiencias 
de este Juzgado el día 27 ~de mayo de 1996. a las 
doce horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el +:Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima~, número 
1213.0000.0088.95. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aéeptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder, el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde él anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenciá anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que tooo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor •. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suba~ta, se señala para la celebración 
de una segunda' el día 2 de julio de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración, de una tercera el día 26 de julio 
de 1996. a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebratá el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sabados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el éaso de no poder llevarse '8. efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Suerte de tierra, sita en término de Tarifa, partido 
de la Zarzuela, y Almarchal. con una cabida de 29 
hectáteas 48 áreas 24 centiáreas 50 decimetros cua
drados. Lindante: Al norte, con tierras de herederos 
de don Diego Bermúdez y doña Encamación Tm
jillo Cabanes; al sur. con tierras de doña Encar
nación Trujillo Cabanes; al este, cap la aldea de 
la Zarzuela. yal oeste, con propiedad del Ministerio 
de Defensa .. 

Esta fmca es la registra! número 14.526, está ins
crita al tomo 971, libro 279 de Tarifa, folio 211, 
inscripción segunda, del' Registro de la Propieqad 
número 2 de Algeciras. 

Tipo de subasta: 19.057500 pesetas. 

Dado en Algecira,s a 28 de marzo de 1996 ..... El 
Magistrado-Juez, Jesús' Carlos Bastardés Rodi
les.-El Secretario.-26.322-58. 

ALGEClRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 6 de Algeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nÚ01e
(O 56/1994, se tramita proCedimiento judicial swna
rio al amparo del articulo 131 de la Le}!: Hipótecarla, 
a instancia de don Hans Boas y doña Gisela Maria 
Baos, contra don Miguel Trujillo Cabanes y doña 
Maria Crespo Canales. en reclamación de crédito 
hipotecario. en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténninQ de veinte ~, los bienes que luego 
se dirán, señalándose, para que el acto del remate 
tenga .lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

el día 27 de mayo de 1996, a las doce treinta horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segund3.-Que los licitadores, para tomar part~ 
en la subasta, deberán consignar, previamen
te. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya'. Sociedad Anónima~. número 
1213.0000.0056.94. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirven de tipo. haciéndose constar el número y el 
año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. no aceptándose entrega de dinero en 
met~lico o'cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
,ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta sú celebración, podran hacerse posniras por 
escrito. en pliego cerrad". haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autcis y la certificación del Registro 
a que &e refiere la regla 4.a del articulo 131' de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al 'crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se senala para la celebración 
de una segunda el día 2 de julio de 1996. a las 
doce treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

I8\lal!nente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la ~elebraciód de una tercera el día 26 de julio 
de 1996. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. debiendo consignar. 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
.I 00 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y' hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exc,eptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Cortijo sito en el ténnino de Tarifa, _partido del 
Moro. llamado «La Colonia~. Inscrito al tomo 283. 
libro 173. folio 29 vuelto, fmca número 7.183. 

Pedazo de tierra en el ténnino de Tarifa. al sitio 
Quebrantamientos. Inscrita al tomo 926, libro 253. 
folio 58, fmca registra! número 11.227. inscripción 
tercera. 

Tipo de subasta: Finca registral.número 7.183, 
16.331.938 pesetas; fmea registra! ñúmero 11.227, 
30.330.674 pesetas. 

Dado en Algeciras a 8 de abril de 1996.-EI Magis
trado-Juez, - Jesús Carlos Bastardés Rodiles.-EI 
Secretario.-26.321-58. 
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ALGECIRAS 

Edicto 

Don Manuel Ruiz-Gómez Rodríguez, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera mstancia número 
de Algeciras. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 104/1995, se siguen autos pe eje
cutivo, otros titulos, a instancia del Procurador don 
Fernando Ramos Burgos. en representación de 
Banesta. contra don Cristóbal Corral Sánchez. en 
reclamación de cantidad. en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta. por término de veinte dias y precio de su 
avalúo, las siguientes fmeas embargadas al deman
dado: 

1. Local comercial único de la planta baja del 
bloque número 5. situado en el polígono «El Cal
vario»,'de Algeciras. Inscrito al folio 94. libro 491, 
tomo 802, fmea registral número 34.162 del Registro 
de la .Propiedad número 1 de Algeciras. Valorada 
en 5.400.444 pesetas. 

2. Local comercial único de la planta semisó
tano del bloque número 3 d.el polígono «El Cal
vario*, de Algeciras. Inscrito al folio 166. libro 491. 
tomo 802, finca registral número 34.210 del Registro 
de la Propiedad número 1 de -Algeciras. Valorada 
en 12.239.500 pesetas. 

3. Local comercial único de la planta semisó
tano del bloque número 7 del poligonó ..cEI Cal
vario», de Algeciras. Inscrito al folio 6 1, libro 490. 
tomo 800, fmca registra! número 34.024 dei Registro 
de la Propiedad número 1 de Algeciras. Valorada 
en I J .380.600 pesetas. 

4. Local comercial úriico de la planta baja del 
bloque número 1, situado en el polígono' «El Cal
variOll. de A1geciras. Inscrito' al folio 97, libro 491, 
tomo 802, fInca registral número 34.164 del Registro 
de la Propiedad número 1 de A1geciras. Valorada 
en 7'.569.750 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la. Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en plaza' de La Constitución, 
sin número, el próximo dia 28 de mayo de 1996, 
a las once. horas, con arreglo a las siguientes -con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate de cada una de las 
fmcas será el que aparece err la valoración señalada 
tras la déscripción de la fmca hecha en el presente 
edicto. sin que se admitan posturas que no cuban 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. pr~viamente .• en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito. a ,instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admilIDl y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-J..os titulas de propiedad, suplidos por cer
tificaciól) del Registro. se .encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
enJa responsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de resultar desierta pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da el próximo dla 4' de julio de 1996, a las once. 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
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100 del de la primera y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo. el día 4 de septiembre de 1996. 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Algeciras a 10 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel Ruiz-Gómez Rodri
guez.-El Secretario.-26.305. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, 

Por el presente, . hace sabe: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
250-0-92. instado por «Banco de Alicante. Sociedad 
Anónima*, contra ¡(Bodegas Oca, Sociedad Limi
tada». en el que por resolución de esta fecha. se 
ha acordado sacar, a pública subasta y por té11Iliuo 
de veinte dias. los bienes embargados que al fmal 
se dirán junto con su tasación. 

El remate tendrlt lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. señalándose para la primera subasta 
el dia 4 de junio de 1996. a las once treinta horas. 
por el ppo de tasación. 
P~ la segunda subasta. en el caso de no haber 

postores en la primera. ni haber pedido fonna la 
adjudicación la parte demandante. el día 4 de julio 
de 1995. a las once treinta horas. por el tipo de 
tasación, rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna. el dia 4 de septiembre de 
1996, a las once treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-EI tipo par:a la primera subasta será el 
pactado en la esCritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dira. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
ta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta, deberán consignar. previamente. 
en la' Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igual o superior, 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la tercera subasta la cantidad de consignar 
sera igual o superior al 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito, 
en sobre cerrado. , . 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria. y que las carga anteriores y las preferentes 
al crédito del actor. continuarán subsistentes y sin 
cancelar. entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el precio de.! rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to. el tipo de la subasta. a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus Qbligaciones. pueda 
probarse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en que sea negativa la persona por ·nQ ser 
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hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 
Octava.-~n el supuesto de que los señalamientos 

coincidiesen en sábado o festivo. se entenderá que 
la subastas se celebrará en siguiente lunes hábil. 
a la misma hora. 

Bien obj~to de la subasta 

Una nave de fonna rectangular, con una superficie 
de 803 metros cuadrados, más una dependencia 
destinada para oficinas. con una superficie de 95 
metros 29 decimetros cuadrados, y adosados a dicha 
nave, ftguran tres depósitos. dos de ellos de 8,50 
metros de d!ámetro. y el otro de 12 metros de diá
metro. Linda: Por todos sus vientos, con la parcela 
donde se ubica. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Alicante. al tomo 4.472, del 
archivo. libro 217 de la Sección Segunda de la capi
tal. folio 61, fmca número 11.843. inscripción segun
da. 

Tasación primera subasta: 54.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez. Francisco Javier Guirau Zapa
ta.-EI Secretario,-26.334-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Alicante y su partido, por· el presente. 

Hace sabor: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 628.0/1994. instado 
por «Banco Exterior de España. Sociedad Anóni
ma*. representado por el Procurador señor Martine~ 
Navarro contra don Damián Pedro Sánchez Garcia. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días el bien embargado que al final se dirá junto 
con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 28 de mayo de 1996. a las once treinta horas. 
por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta. en el caso de no haber 
postores en la primera. ni haber 'PCdido en forma 
la adjudicación la parte demandante. el· día 28 de 
junio. a las once tremta horas. por el tipo de tasación 
reb'Üado en un 25 por 100. 

Para la. tercera subasta. en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju
dicación en legal fonna. el día 29 de julio de 1996, 
a las o,:\ce trienta horas. sin sujeción a tipo. 

C~ndiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta seré el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas
tas, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la ~nda subasta deberán consignar. previamente. 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar 
parte en la terCera subasta la cantidad a consignar 
será igual o superior al' 20 por 100 del tipo de 
licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en fonoa de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultAneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria, y que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
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y Queda subrogado en la respon::.abilidad de 1m. mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del ador podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin d.e que si el primer 
adjudicai.ario no cumpliese su:; üb1igaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sibaD, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirvien~o la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado. para 
el caso en Que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o eJ;lcontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los senalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Número setenta y uno.-Local en la oficina letra 
B, situado en la· planta sexta. sin contar sótanos, 
semisótano y entreplanta de la casa número 27 y 
29 de la avenida de Maisonave, de Alicante. Tiene 
una superficie de 86,19 metros cuadrados y total
mente diáfano. salvo los pilares tiene una aseo doble. 
Linda: Frente, por donde tiene su entrada vestibulo 
de escalera y local de oficina letra A. de su misma 
planta; derecha, entrando, con finca de don Miguel 
Sánchez; izquierda, vestibulo de escalera y vuelo 
sobre patio de luces, y fondo: con casa nÚmero 
25 de la avenida de Maisonave, de Alicante. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Alicante número 2. al tomo 1.282,de archivo, libro 
381 de la sección segunda de Alic-ªnte, folio 141, 
fmca número 27.226. 

Valorada, a efectos de subasta. en 5.268.900 pese
tas. 

Dado en Alicante a 27 de marzo de 1996.-Ei 
Mitgistrado-Juez..-El Secretario.-26.320-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Julio José Ubeda de los Cabos, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 523/1991, a ins
tancias de doña Maria José Garcia Arnedo, repre
~entada por el Procurador señor Córdoba Almela. 
frente- a ~Bungalacant, Sociedad Anónima» y otro. 
en los que, por providencia de hoy, he señalado 
para que tenga lugar la primera celebración de la 
venta er1 pública subasta dd bien que luegó se rela
cionará, y por ténnino de veinte días, el próximo 
día 28 de mayo de 1996 y hora de las once, en 
la Sc;.;retaria de este Juzgado. y con las siguientes 

Condiciones 

PIlmera.-Para la primera subasta el tipo será t:l 
resi.il'üdo del avalúo. para~la segunda el mismo con 
el 25 pOi' 100 de rebaja y, sin sujeción a tipo, pare 
la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de tipo de la subasta. 
cop los demás prevenido en el artículo 1.499 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-·Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar haber consignado previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales. número 
liS del ~Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anóni
ma», avenida de Aguilera. sucursal número 141 de 
esta capital. una cantidad mínima igual al 20 
por 100 del tipo. 

Cuarta-Las cargas y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, "'si- los hubiere. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. no destinándoSe 
a su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Los autos están de manifiesto en Secre
taria del Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente en los 
milimOs. sin derecho a exigir ninguna otra. 

Sexta.-Para el supuesto.de que algún señalamien
to coincida en domingo o día festivo se entenderá 
como efectl1ado para el siguiente lunes hábil. 

Para caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para lá segunda el día 26 de junio 
de 1996 y hora de las once. y para la tercer subasta. 
el próximo día 26 de julio de 1996 y hora de las 
once. 

El bien objeto de la subasta es: 

Piso 7.°, letra A. del edificio denominado «I(a
ribe». sito en ttrmino municipal de Campello, Apla
ya Muchavista, calle Juan de la Cierva, número 39, 
con una superficie de 106 metros cuadrados útiles, 
y que tiene como elemento anejo la plaza de apar
camiento señalada con el número 8 y el trastero 
número 25 situados en la planta sótano del edificio, 
tiene un valor de mercado a 5 de febrero de 1996 
de 15.000.000 de pesetas. . 
, Datos registraJes: Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 6 de Alicante. libro 273, folio 
31. finca 18.005. 

y para que sirva de notificación libro el presente, 
qu~ será publicado en ti ~ Boletín Oficial del Estado» 
~Boletin Oficial de Ir. provincia» y fijado en el tablón 
~e anuncios de este Juzgado. 

Dado en Alicante a 29 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado Juez, Julio José Ubeda de los Cobos.-La 
Secretaria judiciaI.-26.339-3. . 

BARCELONA, 

• Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por la señora Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia ñúmero 31 
de esta capital, que. cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha. dictada en los autos de 

-procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 908/1994-4.a, promo
vidos por el Procurador señor Montero, ~n repre
sentación de «Ccija d'Estalvis», de Terrassa, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada ·una de ellas. la fmca espe
cialmente hipotecada por tipo de 13.590.000 pese
tas, que al final de· este edicto se identifica con
cisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencias 
de este Juzgado, sito en la vía Layetana, número 
2. por primera vez, el dí!> 27 de junio de 1996, 
a las doce horas. al tipo del precio tasado en la 
escritura de constitución de hipoteca. que es la can~ 
tidad de 13.590.000 pesetas: no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el día 25 de julio 
de 1996. a las doce horas, con el tipo de tasación 
del 75 por 100 del tipo' de la primera subasta; no 
habit:ndo postores de la misr,uf. se señala por terccra 
vez. sin sujelOión a tipo, el día 18 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. 

Condiciones 

~rimera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos. 
los demás postores. sin -excepción, deberán consíg
nar en la cuenta de depósitos y consignacJones del 
JUzg'ddo. abierta en el Banco Bm'ao Vizcaya de esta 
ciuJad. cuenta número 061900aOI8090894. una 
cantidad igual, por lo l1}enos. al 20 por 100 del 
tipo fijado para la primera y segunda subastas, y 
para la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al tenninar el acto seran devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que correspvllda al 
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mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la oblígación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus res¡.·ectivas posturas. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerra(lo, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompanando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el" precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas al deudor, este edicto serruá igual
mente para notificación al mismo del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora para el remate. 
, Sexta-Si por causas de fuerza mayor alguna de 

las subastas tuviera que ser suspendida, la -misma 
se celebrará el siguiente dia hábil, a la misma hora. 

Finca objeto de subasta 

Local de oficinas número 2, de la casa A. del 
conjunto residenci31 «Bamabona-l», correspondien
te al número 31 de la travesera de Dalt, se halla 
situada en la planta un/l, tercera de construcción. 
con una superficie aproximada de 69,12 metros Clla

d.ados. Inscrito en el RegistlO de la Propiedad 
[l(lmero 4 de Barcelona al tomo 205, libro 9 de 
Gracia/A. folio 103, fmea número IO.695~N, ins
cripción segunda. 

Dado en Barcelona a 12 de abril de 1996.-La 
Secretaria.-26.207. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Diez Blanco, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Durat:go, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 3/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia-de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima». contra «Construcciones Boisa. Sociedad 
Anónima». en reclamación de crédito hipoleca:-kl. 
en el que por resolución <le esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audienci1s de este Juzgado, el día 4 
de junio, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar pane 
en la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este ,Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sodedad Anónima». número 4762, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. hacier,dose constar 
el número y el año del procedimiento. sin- cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptAndose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. deMie el anuncio 
hasta sU celebración. podrán hacerse ,posturas por 
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escrito. en ,pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del ~egi .. tro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria., están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de qJ.1e no hubiere postores, en 
la primera subasta. se senaJ!l. para la celebración 
de una segunda, el ~ia 1: dI:'; julio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primet a subasta. siendo de ~pticación las demás 
prevenciones de la primera. ,.. 

Igua'lmente, y para el Cfl,SO de que tampoco hubiere 
licitadores en 'la segunda subasta, se señala para 
la celebr2dón de una tercera, el día'4 de septiembre, 
a las diez horas, cuya subasta s~ celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base rara la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas .:qenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día· hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados~ 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

l. Plaza de aparcamientoJIúmero 11 en la plan
ta de sótano. Inscrita en el Registro de la-Propiedad 
de DUTbtlgo al tomo 1.369, libro 145, folio 115, 
fmea número 9.305, inscripción segunda. 

2 Plaza de ararcamiento número 12 en la plan-
ta de sótano. 'Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Dunmgo' al tomo 1.369, libro 145. folio 117. 
fmca número 9.307, inscripción segunda. 

3. Plaza de aparcamiento número 13 en la plan
ta de sótano. Insr.:rita en el Registro de la Propiedad 
de Durango al tomo 1.369, librp 145. folio 119, 
fmca número 9 . .309, inscripción segunda. 

4. Plaza de aparcarruento número 14 en la plan
ta dc sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Durango al tomo 1.369. libro 145. folio 121, 
finca número 9.311, inscripción segunda. 

5. Plaza de aparcamiento numero 1 S en la plan
ta de sótano. Inscrita en el Registro de la 'Propiedad 
de Durango al tomo 1.369. libro 145. folio 12.3, 
tinca número IJ .313. inscripcibp segundá. . 

6. Plaza de aparcamiento número 16 en la pIan-
o 13 de sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedifd 
de nurango al tomo 1.369, libro 145. folio 125, 
fmea número 9.315, inscripción legunda. 

7. Plaza de aparcamiento número 17 en la plan
ta de sótano. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Durango al tomo 1.369. libro 145, folio 127. 
fmc,1 número 9.317, inscripción segunda. 

8. Plaza de aparcamiento número 18, en la plan
ta de sótano. Inscrita en el Registro de la -Propiedad 
de Durango al tomo 1.369, libro 145. folio 129, 
tinca número 9.319. inscripción segunda. 

9. Plaza de aparcamiento número 19 en la plan
ta de sótano. Inscrita e~ el Registro de !a.Propiedad 
de Durango al tomo 1.369. libro 145. folio 131. 
fmca número 9.319, inscripción segunda. 

10. Plaza de aparcamiento número 20 en la 
planta de sótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Durango al tomo 1.369 •. libro 145, 
folio 133. fmca número 9.323. inscripción segunda. 

11. Plaza de aparcamiento número 21 en la 
planta de sótano. Inscrita en el Registro de-.la Pro
piedad de Durango al tomo 1.369, libro 145. 
folio 135. fmca número 9.325. insCripción segunda. 

12. Plaza de aparcamiento número 22 en la 
planta de sótano. Inscd~ en el Registro de la Pro
piedad de Duraneo al tomo 1.369. libro 145, 
folio 137, fmca número 9.327, inscripción segunda. 
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13. Plaza de aparcamiento número 23 en la ~ 
plartta de sótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Durango al tomo 1.369. libro -145. 
folio 139. finca número 9.329. inscripción segunda. 

14. Plaza de apatcamiento número 24 en la 
planta de sótano. Inscrit;:l en el Registro de la Pro
piedad de Durango al tomo 1.369. libro 141, 
folio 115. fmca número 9.331, inscripción segunda. 

15. Plaza de aparcamiento número 25 en la 
planta de sótano. Inscrita en el Registro ete la- Prc;F 
piedad de Durango al tomo ".369. libro 145, 
folio 143. fmca número 9.333, inscripción segunda. 

16. Plaza de aparcamiento número 26 en la 
planta de sótano. Inscrita en el Registro de 1a Pro
piedad de Durango al tomo 1.369, libro 145. 
folio 145. fmca número 9.335,.inscripción.segunda. 

17. Plaza de aparcamiento número 28 en la 
planta de sótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Durango al tomo 1.369, libro 145, 
folio 149, fmca.número 9.339. inscripción segunda. 

18. Plaza de aparcamiento número 29 en la 
planta de sótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Durango al tomo 1.36Q, libro 145. 

. folio 151. fmca número 9.341, inscripción segunda. 
19. Plaza· de aparcamiento número 30 en la 

planta de sótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Durango al temo 1.369. libro 145, 
folio 153, fmca número 9.343. inscripción segunda. 

20. Plaza de aparcamiento número 31 en la 
planta de sótano. Inscrita en el Registrq de la Pro
piedad de Duntngo al tomo 1.369, libro 145, 
folio -155, fmca número 9.34:'. inscripción segunda. 

21. Plaza de aparcamiento número 32 en la" 
planta de sótano. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Durango al tomo 1.369, libro 145. 
folio 157, fmea "nwnero 9.347, inscripc:ión segunda. 

22. Plaza de aparcamiento número 33 en la 
planta de sótano. Inscrita en el Registro' de la Pro
piedad de Durango al tomo 1.369, libro 145, 
folio 159. ftnca número 9.349, inscripción segunda. 

23. Plaza, de aparcamiento número 34 en la 
planta de sótano. Inscrita- en ei Registro de la P~ 
piedad de Durango al tomo 1.369, libro 145. 
foro 161, ftnca número 9.351; inscripción segunda. 

24. Plaza de aparcamiento número 35 en la 
planta de sótano. Inscrita en el Registro de la P~ 
piedad de Durango al tomo ).369. libro 145, 
folio 163. fmca número 9.353. inScripción segunda. 

Todas las fmcas sitas en el edificio de garajes 
y locales sita en el barrio de San Lorenzo de ErnlUa. 

TipO de subasta: Valorada. cada una de las plazas 
de aparcamientos en 900.000 pesetas. 

Dado en Durango a 12 de marro de 1996.-La 
Juez, G.uadalupe Diez Blanco.-EI Secretario. 
26.218. 

DURANGO 

Edicto 

Doña Guadalupe Díez Blanco. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Durango, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 85/1993. se tramita procedin,liento de juicio eje-· 
cutivo a instancia de ~Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Francisco 
Cuadro Ruiz, don Elias Mezo Bilbao y doña Maria 
Begoña Posada Sierra, en el Que por resolución de 
esta fecha. se J;ta _ acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
Que luego se dirá, señalándose para. que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audien9ias. 
de este Juzgado el día 3 de junio de 1996, a las 
diez horas..-.con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que. no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el ~Banco Bilbtio VIZ
caya, Sbciedad AnónirJta~. ·número 4688. una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
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número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metAlico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el renlate 3 terceros. 

Cuarta.-En toda~ las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse postutas por 
escrito. en pliego cerrado. hacíendo el depósito a 
que 5e ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos _ y la certificación registral que suple 
Jos titufos de propiedad estarán de maniftesto en 
la Secretaria del Juzgado don4e podrán ser exa
minados, entendiéndose que tOOp licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y Que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematame las 8cepta 
y queda subrogado en_ la responsabilidad de las 
mismas 

Para el supuesto de que no hubir'se postores, en 
la primera subasta, se se¡iala para la celebración 
de una segunda, el día 3 de julio de 1996. a las 
diez horas. sirvjcndo de tipo el 75 por 100 oel 
senalado para la pr.mera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 3 de septiembre 
de 1996. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que 8Íi"vió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda derecha según se entra al portal de la 
planta baja de la casa señalada con el número 1 
en el barrio Azurreca. de la localidad de Lernona. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Durango 
al tomo 1.145, libro 16. folio 80. fmca 1.715 dupli
cada. 

Valor: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Durango a 21 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez. Guadalupe Diez Blanco.-EI Secre
tario.-26.217.\ 

FUENLABRADA 

Edic!o 

Don Jorge Ozores Veiga, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Fuenlabrada, . 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de divorcio número 592/1995, seguidos a instancia 
de don Angel Luis Balsera Garcia, contra doña Fran~ 
cine Pauly, en paradero desconocido, en los Que 
se ha dictado providencia con el tenor literal siguien
te: 

~Dada cuenta. en virtud de la comparecencia de 
fecha 12 de abril. se tiene por parte y compare' : do 
a la Procuradora señora Massó Hermoso. en nombre 
de don Angel Luis Balsera GarcÚt. entendiéndose 
con la misma ésta· y las siguientes diligencias en 
efmodo y forma que'previene la Ley. 

Dése "traslado de la demanda a la parte deman
dada. doña Francine Pauly, a Quien se emplazará 
para que en el término"'de veinte días comparezca 
en autos ante este Juzgado, por medio de Abogado 
y Procurador, con los apercibimientos legales. Dado 
que la demandada está en paradero desconocido. 
procédase a librar los oportunos edictos. Emplácese 
al Ministerio Fiscal .• 

y para que conste y sirva' de emplazamientQ en 
legal forma a la deIllfdan.da, doña Francine Pauly, 
expido I,a presente en Fuenlabrada a 12 ae abru 
de 1 996.-EI Juez sustituto, Jorge Ozores Veiga.-La 
Secretaria.-26.430-E. 
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HARO 

Edicto 

Doña Maña Belén González Martin. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instnu.;cion de "aro. 

Hago saber: Que-en dlCho JU.lgado. y con el nume
ro 56/1996. se traP:llta p~'ocedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza. Aragón y ruoja, oontra' «Conorsa Cons
tructora del Norte, Sociedad Anónima», en recla
mación de crédito hipotecario. en el que pbr reso
lución de esta fecha, se ha acordado ~car a púbhcll. 
subasta, por primera vez y téi::nino de vemte días, 
el bien que luego :>1: dITá. scñal<'u.dose paT'd qut. 
el acto del remate t<o!ng3 lugar ~n la ~ala de Audie'l, 
cias de este Juzgado. el' dia 1 1 de junio. ~ lás doce 
horas. con las prevenciont's siguIentes' 

Primera.-Qt.e no se admitirán postttras que no 
cubran el tipo de ~a subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta.' deberán consignar, previamen" 
te. en la cuenta de e!=te JU7.p;arto en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Soci ~r!2d At:ónima». número 
224800018005696, lJ~'l "anticl'3.d igual, por lo 
menos, al 20 por 100 ~eJ"~,':-h)r d-e1 bien que sirva 
de tipo. haciéndose corst:J:.r 1":1 l1úrr,ero y el año del 
procedinYento, sin cuyo n~quisi::o no serán admi" 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metalico 
o cheque!) en el Juzg~d0\ 

Tercera.-Podrán participar (".(Jn la calidad de 
ceder el remate a ten.~. os. . 

Cuarta.-En tod:-¡s la<¡ suha .. t;ts, desde el anuncio 
hasta su celebraéión, podrán h",cerse posturas por 
escrito, en pliego Ci~,.-r:o..-il). hfldendo. el depósito a 
que se ha hecho referl"roc:a anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certific~ción del RegistfO 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 

. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exi .. tente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuan\n sub-
sistentes. entendiénd'Jse que el rematante los acept"::. 
y queda subrogado en la responsabilidad d~ los mis
mos, sin ri!:stinarse a su extinción e,l precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la pnmera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de julio. a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caM) de que tampoco hubiere 
licitadores en la segu.:nda subasta, se señala para 
la celebraciólI de una terl,;era el día 10 de septiembre, 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo. debiendo con~ar, quien desee tornar 
parte con ~a misma. el 20 por 100 del tipo que 
3irvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, toe entenderá que se celebrdl'á el siguiente 
día hábil, a la misma hor4. ex(,eptuando los sábados. 

El presente ed'cto seryira oe notIficación a la deu" 
dora para el ca,·o de no poder lIevary.e a efee,to 
en la tinca subastada. 

Bi..::n que se saca a su~e.sta 

Chalé nlimero 21 de la urbanizacíon priVPI1~ 
denombada «R.esidendti Aurora~, que tiene COffii..' 

anexo una terraza y una parcela de terreno en facha~ 
da oest.e, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Haro 
f1 libro 23:'), f-:>lio 14, tomo 1.696. nn'~a míme" 
ro 19.845. 

Tfr.o de subasta: 17.J81.000 pesetas. 

Dado en Haro a ·9 de abril de 1996.-La Juez, 
María Belén Gonzál~z Martin.-F.! Secreta~ 

rio.-26.347-3. 
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L'HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Lu Se-:retaria del Juzy.ado de Primera Instancia. 
nümew 2 de I'Hospitalet de Llobregat, 

HaCI; saber: Que eh este Juzgado se sigue pro
cedmJiento especial sumario del artículo I 31 de la 
bey HIpotecaria, con ei. noJmero 31711995, promo
vido por Caixa d'Estalvis del Penedés, contra doña 
Josefa DelgadO Arrebola, en los que por resolución 
de esta fech<t fe ha acordado sacar a la venw en 
pUblica subasta el inmueble que al fmal se describe,· 
cuyo remak ten/lrá lugar en la Sala de Audiencias 
de e:.te J~dv, eü ia fonna siguiente: 

F.n ppm~r'd. suhasta, el dia 17 de junio de 1996 
y a 11. .. docl.' horas. shiE':ndo de tipo el pactado 
er l~ esáitura de hipotc~l!, ascendente a la suma 
Je 6.90n.ooo pe~ta~ 

hn segunda subasta, case· de no quedar rematado 
el hien en la primera, e! dia. 17 de julio de 1996 
y a las d0Ce horas, con la rebaja d.el 25 por i 00 
del tipo de la primera. 

y ~fJ tercela suba~ia. s: n(J se rematara en ninguna 
de las anteriores, el di.. 18 de septiembre de 1996 
y a las doce horas, cón tudas las demás condiciones 
de la segunda. pero sin SUJeción a tipo. 

CondiCIones de la S'LlbW~l ... '. 

Primcrn.-No cJmitirán po .. turas que no cubran 
eltipo de subf\st;~. en prim .. ,r¡> ni en segunda. pl· ... , ':1)" 

dose hacer e! 'remate en calidad df" ceder a terc.;.":.~: 
Segunda.-L~ que deseen tomar parte en la suba:)

ta, a excepción ¡lel acreedor ejecl.lt<mte, deberan cor..~ 
sip1pr previam~lf1te en la cuenta de consignacione~ 
de este Juzgado del Banco Bilbl'lo Vizcaya, numero 
744-000-IR"0317-95, el 20 por 100 deJ tipo expre" 
sado. sin cuyo requisito no- serán admitido!: z lici" 
tación. 

Tercern.-Que la subasta se celeLrarú ee, Ié' fonna 
de pujas a la Uana, si bien, adejfla~, hasl.<'~ el día 
señalado para el remat~ podrán hacers~ posturas 
por escrito en plie~o cerrddu. 

Cuarta.-Los au10.s >" la certificación del Registro 
a que se refiere la regb. 4." del articulo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretana. 
entend.térldo:;;e que' todo licitador acepia como OélS

!ante la titulación y que las cargas: o gravárnen-cs 
.mteriores y los preferentes -si lós hubiere- al cle~ 
diLo del actor continuwan subsistentes, entendli.n· 
dose que el. rematante lo~ a(.;epta y queda sUbiogac.,'J 
en 1a responsabilidad de los mísmos. sill destinarse 
a su extinción el precio (fel remate .. 

BJen objeto de subasta 

Departamento número 3. Imegrado en el piso 
p¡imero, puerta primera de la casa número 25 de 
la calle Churruca del témlino de I'Hospit&let de 
L1obregat. de supertície 55,50. metros cuadrodos. 
Linda: Por el ,frente, con rellano de la escalera y 
puerta de entrada: por la derecha. entrando, con 
finca de los hern.anos Molms; por la izquierda, con 
finca de dona Dolores Pons y otros; por el fondo, 
con fmea de don Jaime Ro.ca; por ab:ijo. con el 
piso b~o segunda, y por arriba, con el segunGo 
primera. 

Insc:ripclón: En el Registro de 1& Propi(;da':': núme
ro 6 de los de rHClspitalet al tomo i .23 7, lioro 
473. folie 129. fmea número 37.173, ios(.;i¡:x;iún 
segw,da. 

Dadu en l'Hnpiw.let de L1oLrcg;:.~ -: ! .:h. 2.:"~: 

de I 99b.-La Secrdaria.- 26.20.5. 

LAu.EfJQ 

Do.1.a Maria Jesús G .. rcía Pérez Ju~z del Ju.:t;gado 
de Primera Instund3 numcrC,¡ 1 de Lruo;..ju y su 
partido. 

Hl'I~ sabt'-r: Que en e'ite Juzgado se siguen. "lutos. 
de juici!' eje;;utivo seguidos con el númerr 

171/1988, a instancia de Banco Hispano Americano 
representado por el Procurador señor Pelayo Pascua 
contra don Enrique Ortiz Ortiz y doña Concepción 
Cano Femández. en trámi~e de proct;dimiento de 
apl'emio, en los que por rrovidencia de esta fecha 
se ha aLordado anunciar por medio del presente 
la venta, en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará 
las siguientes fmcas: 

l.... Casa señalada con el número 133, en el pue
blo del Prado. Inscrita al folio 178, libro 140 de 
Soba. finca númeco 13.360. 

2.... Mitad indivisa de la finca número 13.385. 
Inscrita al folio 205, libro 140 de Soba. 

3." Mitad indivisa de la fmca numero 13.386. 
Inscrita al folio 206. del libro 140 de Soba. 

4." Mitad indivisa de la fmca número 14.895. 
Inscrita al folio 63 del libro 148 de Soba. 

5.... Mitad indivisa de la finca númao 14.886. 
Ins-crita al f()lio 34 del libro J 48 de Soba. 

6." Mitad indivisa de la fmca número 14.864. 
In<:crita al folio 32 del libro 148 de Soba. 

7.a Mitad indivisa de la finca número 14.857. 
Inscnta al folio 25 'd.ellibro 148 de Soba. 

8." Mitad indivisa de la finca número 14.855. 
Inscrita al folio 3 del libro 148 de Soba. 

9." Mitad indivisa de la finca numero 14.812. 
Inscrita al folio 230 al libro 147 de Soba. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en avenida José Antonio, sin 
nUmero, el día 28 de mayo, a las once horas. bajo 
las condidones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
Soubas.ta por el tipo de tasación en que han sido 
v31omdas: 

1." Casa: 1.150.000 pesetas. 
2.a Huerta: 12.400 pesetas. 
3." Monte Saz de la Rai.',: 122.100 pesetas . 
4." Sitio La Cabaña: 76.500 pesetas. 
5." Sitío El Manzano: 13.500 pesetas. 
6." Sitio El Manzano: 24.500 pesetas. 
7.a Sitío Las Landeras: 714.800 pesetas. 
8.... Sitto Garabanzal' 1.340.000 pesetas. 
9." La Üreva: 1.201.600 pe~etas. 
Total: 4.65,.400 pesetas. 

No admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Parci tomar pane en la subasta deberán 
los Ilcltadores consignar, previamente. en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, el 
20 por 100 del precio de la tasación que sirvé de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito· no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad. suplidc¡s 
por las correspondientes certificaciones del Regi:;;tro 
de la Propiedad, están de manifiesto en l<.t Secretana 
de este Juzgado. para que puedan exammarlos los 
que quieran tomar parte en la subaSota,. ent~ndién
dose Que todo licitador los acepta como bastantes. 

Cuarta.-Qu(' las carga<¡ anteriores y preferentes, 
al crédito del actor, si existieren, quedan suh .. j<;tentes 
sin que se dedique a su extinción el precio del re!113~ 
te, entendiéndose que el Ter.1ataotc la<: <leerta y que· 
da subrogado en las respons~\:"l;lk'ati "<\ y p':>H.gaciones 
que de las mi .. mas se deriven. 

Quinta.-Podrán ha"e'r~e !~~ post.m:;s en calida.-f 
de ceder a un tercerc e! re!'71a!e, sóJ.e flor p,l ej~" 
cutante. 

Sexta.-Se devolverán Ja~ canti<1::d.('s pre','iamer:te 
consignadas por los licitadores- para tOIT_a! pa¡t',! 

en la subasta, con excepci.on de la correspondieDte 
al mejor postor. salvo que: a imtancia del acreedor 
se reservasen las consi.gna:::iones d ... los postúrcs ;,¡ue 
así lo admitan, que huhiescn cubierto el ti;:o ce 
subasta con la cantidad C'or.signada, la :::\.!ll le ~er<j. 
devuelta una vez cumplida la obHación ror el ajju
dicatario. 

Séptima.-Los gastOs de f':>.máte, imp-aesto de 
transmisiones patrimoniales y los que correspbr.d!\ 
d la !iubasta, serán de cargo dd rematante. 
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De no haber postores en la primera subasta se 
señala para la segunda, el dia 2 de julio. a las once 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
para la que servirá de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. no admitiéndose posturas irúeriores al 
50 por 1 00 d~ la valoración. . 

Se celebrará tercera subasta. en su caso, el dia 6 
de septiembre,. a las once horas, en la referida Sala 
de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
demandados si no fueren hallados en la referida 
finca. 

Dado en Laredo a 15 de febrero de 1996.-La 
Juez, Maria Jesús Garda Pérez.-26.234. 

LEGANES 

ÉdiclO 

En este Juzgado de Primera Instancia e Instruc
ción número 7 .de Leganes. se tramita demanda 
de justicia gratuita, seguida ooh el niunero 303/1995. 
en virtud de d~manda interpuesta por la Procuradora 
dona Elvira Ruiz Resa. en nombre y representación 
de doña Isabel Tronco López. contra don Paulino 
Ramírez Porcel, en la que por providencia dictada' 
en el día de la fecha se ha acordado citar por edictos 
a don Paulino Ramírez Porcel. para que el próximo 
dia 17 de junio de 1996. a las doce horas. com
parezca ante este Juzgado con objeto de asistir a 
la celebración del juicio. bajo apercibimiento de que 
de no comparecer' sin justa causa se continuará el 
trámite con la sola intervención del Abogado del 
Estado, quedando copias de la demanda a su dis
posición en esta Secretaria. 

y para 'que sirva de citación. en legal famUl., a 
don Paulina Ramirez, pór~l. en paradero desco
nocido. expido el presente" que. fmno en uganés 
a 10 de abril de t 996.·-La Secretaria judí
cial.-26A08-E. 

LEON 

Edicto 

Dona Pilar Sáez Gallego, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 10 
de León, en sustitución. 

Hace saber: Que en eSte Juzgado se siguen autos 
de juicio- ~iecutivo. bajo el número 397/95. y pro-; 
movidos por dbermármol. Sociedad Limitada». con
tra \<.Mister Family, Sociedad Limitada., sobre recla
mación de 494.843 pesetas más otras 250.000 pese
tas para intereses y costas. en los que se ha acordado 
sacar a la venta en .pública subasta, por ténnino 
de veinte dias, los bienes embargados a la parte 
demMldada, que luego se relacionarán y cuyo acto 
t:.!ndrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en el paseo Sáenz de, Miera de esta ·loca
Iidad, el día 4 de junio para la primera, 1 de julio 
para la segunda y el 30 de julio para la tercera. 
a las once horas. bajo las siguiente~· condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, deberán los licitadores consignar pre
viamente en el B<tIlco Bilbao Vizcaya de esta loca
lidad, oficina Juzgados. cuenta número 
21191000ü/17/0397/95. una c&ntidad 110 inferior 
al :2:0 por 100 de! tipo de la pIimtra y segunda 
~,ubasta, sin cuyo rcquis;to no serán admitidos .. 

Segunda.-Qae no se admitinm posturas que n(1 
cubran las dos terceras panes del avalúo o tipo 
cun-esPQndicntt:. siendo la segunda con reb¡ija 
del 25 por lOO, y la- tercera sin sujeción a tipo. 

T"-Icera.~'-Que las cantidades consignadas se devol
verim a los licitadores, excepto las que correspondan 
al mejor postor. que quedará. en su caso. a cuenta 
y como parte del total precio de remate, Que no 
podrá hacerse en calidad de ceder el remate a Wl 

te~ecro, salvo en el caso del ejecutante. quien deberá 
verifiCir dicha cesión medtante comparecencia ante 
el propio Juzgado que haya celebrado la subasta. 
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con asistencia del cesionario, quien deberá eceptar!a. 
y todo ello previa o simultáneament~ al pago del 
resto del precio del remate. 

Cuarta.-Qur.; a ir.~tancifl del actOl" podrán reser· 
varse los depósitos de e':¡uellos postores que hay""," 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpüese sus ohligaciones 
pueda aprobarse el, remate .. favor' de los que le 
sigan. por orden df' S\lS respectivas postut::r:s, 

I Quinta.-Que el rematante deberá consignar la 
diferencia entre lo dePositado para tomar parte en 
la subast? y el total precio del remate en los terminas 
y COlldiciones sei\alados enJa Ley. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y I.a~ ,referentes. 
si las hubiep!. al crédito del ·actor COtihUarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su e;rí.ulción 
el precio del remate. 

El bien que sale a subasta y su precio es el 
!i.igu.iente: 

Derechos de arrendamiento y traspasn del ).:;cal 
comercial ocupado por la demandada «Mi"ter 
Family, Sociedad, Limitada», en concepto de arren
dataria, sito en, planta baja- del edificio Sf"ñalado 
con el número 24 de la c811e Burgo Nuevo, de León. 
de unos 117 metros' cuadrados en planta baja y 
130 metros cuadrados en planta sótano. 

Valoración: 6.148.650 pesetas. 

y '~n I:umplímiento de In acordado y su exposición 
en ei tablón de anuncios de este Juzgado. «Boletín 
Of¡,cia! del Estado» y t:Bol~t¡n Oficial de la Provincia 
de León», expido y tinno el presente en León a 
9 de abril d¡¡;: 199(}.···La Sccretiuiajudicial.-26.1,9S. 

LoGRONO 

Edicto 

El Magistrado-Juez dei Juzgado de Primera Instan
cia número 7 de Logroño 

Hace s.aber: Que en este Juzgado !e sigue juicio 
ejecutivo, señalado con el número 64/1995. a ¡ns
~ncia de Caja de Ahorros de La Rioja. contra don 
jesY~ Femández Nájera. don Juan Jesús' Fernández 
Alesón y otra. én el cual se sacan. en venta y pública 
subasta los bienes embargados. por ténnino de vein
te dias. habiéndose señalado para su celebración 
los siguientes mas y horas: 

Primera subasta: 18 de junio de 1996, a las diez 
horas. 
~g'unda subasta: 12 de julio de 1996, a las diez 

horas. 
Tercera subasta: 9'de septiembre de 1996, a las 

diez horas, 

Condiciones de la subasta.: 

Los llcitadores. para poder tomar parte en las 
subastas. deberán· consignar previamente en la cuen
ta óe depósitos y consignaciones judiciales, en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Logroño. al menos, el 
2Q por 100 del valor de tasación de los bienes. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

En la primera subasta no se admitirán posturas 
infe'riores a los dos tercios: del valor de tasaciÓn 
de 103 bien~::. En la segunda. las postUlas mirurnas 
no seran i1l1enores' a 103 dos tercios de dicho valor 
de ta~aCiÓf!f re~ajado en un 25 por 100. y en la 
tercera ~ adüdtirán pm:turas sin sujeción a tipo, 
En todas dla~ prx:1rá reservarse el derecho de ceder 
el rematt. a mI tercero loIL\Camente el ejecutante. 

I.k~de el anum,.io de estas: subastas hasta su cele
bración podnlil h.acerse posturas por escrito. ,en 'plie
go cerrado, a~ompaftando el resguardo de la con
signacion pr~via -en 12 entidad ':laDearla antes expre
sada. sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Las actuaciont.!S Y la certificación de cargas a que 
s,~ refiere el artículo 1.489 de la Ley de EnJuicia
miento Civil se hallarán de manifiesto en la Secrc
tnna del JU7.gado. 
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Se hace constar la carencia de titUlos de propiedad 
de los bienes objeto de subasta. sin que el deman
dante haya solicitado suplir su falta. 

Por el presente se noti11ea el señalamiento de las 
suba!rtas a los ejecutados. 

Bienes objeto de la subasta -Urbana. En Bezares (La Rioja). en la calle Arri-
ba, 9, con referencia cataslfal número 71111404. 
de 64 metros cuadrados. 

Valor de la tasación: 50.000 pesetas. 
U:bana. En Bezares (La Ricj<t), calle Arri

ba, 13, con referencia catastral número 711111406, 
de 186 metros.,.cuadrados. 

Valor de la tasación: 200.000 pesetas. 
Urbaná. En 8t(zares (La Rioja), sita en la calle 

Ahajo. 1, con refe~ncia caustral 7210308. con 
1:uperficie de 497 metros cuadrados construidos. 
solar de 272 metros cuadrados. 

Valor de la tasación: 4.500.000 pesetas. 
Urbana En Bezares (La Rioja), sita en calle 

Abajo. 16, oon referencia catastral 7212702. super
ficie, 30 metros cuadrados construidos: solar de 30 
metros cuadrados. 

Valor de la tasación: lSO.OOO pesetas. 

Dado en Logroño a 15 je marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez .. -La Secretaria.-26.3~2. 

LOGROI~O 

Edicto 

DOn Luis F(:mando Santos del Valle, S«.-retario 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Logro.1).o. 

Hace saber: Que en e!lte Juzgado, al número 
452/1992, se siguen abtos de juicio ejecu,tivo,'a ins
tancia de Banco Central Hispanoamericano. repre
~ntado por el Procurador señor Toledo Sobron. 
contra don Luis Miguel Elv1ra Gonzalo, represen
tado,por la PrOCuradora señora Dodero de Solano, 
'f contra doña María Asunción Peñanmda Rodrí
guez. doña Angela, Gonzalo Pérez y esposo, don 
José Elvira Recio. éste a los efectqs de lo dispuesto 
en el articulo 144 del Reglamento Hipotecario. sobre 
reclamación do! cantidad, en los que, en resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta. el bien que después se indicará. 
embargado en dicho procedimiento como de la pro
piedad de los demandados, doña Angela Gonzalo 
Pérez y ,esposo, don José Elvita Recio. la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la fonoa siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de julio de 1996, 
a las diez horas,' por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
~n la primera. el dia 10 de septiembre de 1996, 
a las diez hora~ con rebaja del 2S por 100 del 
tipo de tasación. 

Yen' tercera subasta, si no hubo postores en la 
~gunda, el dia 10 de octubre de 1996, a las diez 

~ horas. sin sujeción a tipo. 

(:ondiciones de la subasta 

Primera.-Que no se admitüán posturdS, en pri
mera y. segunda subastas, que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subastas deberán consignar pre
viamente. en la cuenta, ahierta a nombre de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vu.caya. al número 
22550000·17045292, el 20 por loo. como mini
mo, del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será del 20 por 100 del tipo de licitación 
para la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien.. además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
C".scrito. en sobre cerrado. consignando previamente 
,,1 depósito establecido. 
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CUa.~1R-Que, a instancia del actor, podran reser
varse los depósitos de aquellos post'Üres que llayan 
cubierto el tipo de sutlasta, a fin de que, si el primer 
adjudicat!'rin ~10 cumpliese sus obligaciones, Pl'e<Ía 
aprobarse ~l r~nm!t; a favor de lo~ qlle le sigan. 
por el orden de :;;us resp~ctivas posturas. 

Quinta.-Que los titulos de propiedad, suplidos 
por certiflc1:1dón registral. estarán de manifiesto en 
IJ! Secretaría de- t~ste JU7-gado, debiendo confonnarse 

. con eUa los lir:lt<ldon~s. que no tendrán derecho 
a exigÍí nirJjutl otros. 

Sexta.-~ue. asi'llismo, están de manifiesto los 
auto~ y que las carg;¡s y gravámenes 'anteriores y 
las preferentes. si la:. hubiere. al crédito del actor 
continuarán sub~.istc.ntes y sin cancelar. enlendién· 
dose que el rematante las acepta }' q\:eda subrogado 
en la rcsPQnsabilid<ld de las mismas, sin destinarse 
a su' extmci0n el preck. del rematc. 

SéptiJ-nQ.--Sin perjuido de la que se Ueve a efe..!to 
en el domicilio. dt: lio;!r hallados, en el mismo, este 
t4icto 'Servirá dt; notificación a los demandados del 
triple señalamit:nto det lugar, día y hora en que 
ha de tcner lugar el 'acto del remale. 

E! bien que se subasta y su I?recio es el s:igWcl¡te: 

Vivienda o piso quinto: iLquierda, tipo B. de la 
casa sita en Logroño. calle Cigüeña. número 4; que 
ocupa una superficie útil de 68 metros II decin\etros 
cuadrados. que linda: Norte. calle Cigüeña. patio 
de luces y huecO de e~calera; sur. casa. número 
35 d~ avenida La 'Faz, hueco de ascensor y pasillo 
de acceso a las viviendas: este, patio de luces, hueco 
de ascensor y de escalera, pasillo de acceso a las 
:vivienda~, y con la vivienda tipo A de la misma 
planta, y oeste, con casa número 2 de la calle Cigüe
ña. Cuota de participación en el inmueble: 6 por 
100. Inscrita _en el Registro de la Propiedad de 

.Logroño al libro 731. folio 80, tomo \.642, fmca 
núme,\"O 46.284, 

Tasada en la suma de 7,000.000 de pesetas. 

Dado en Logroño a 29 de marzo de 1996.-El 
Secretario judicial, Luis Fernando Santos .del 
Valle.-26.330. 

MADRID 

Edicto 

:>On Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 3 f de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 233/1995, 
a instancia de «Banco Arabe Español. Sociedad 
Anónima.. representado por el Procurador don 
Manuel Lanchares LaTe. contra don Amancio 
Rodríguez Martín y doña Rosa Albarrán Segovia. 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por ténnino de veinte días, el bien 
que al fmal del presente edicto se describirá, bajo 
las s~entes condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres prinieras que autoriza la 
regla 7.4

, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
confonne a las siguientes fechas y tipos de ücitación~ 

Primera subasta: Fecha, 27 de mayo de l;196, 
a l.as diez cuarenta horas de 'SU mañana. Tipo de 
licitación, 50.548.000 pesetas. sin que sea admislhle 
postura infenor. 

Segpnda subasta: Fecha, 24 de junio de 1996; 
a las nueve cuarenta horas de su mañana. TIpo 
de licitación, 31.911.QOO pesetas, sin que sea admi~ 
sible poSlUra inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 15 de Julio de 1996. a 
las diez diez horas de su maftana, sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad iguaL por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
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y sefi(Uf".da subasla~ v en la terc~ra, unl'\ cantid,'.ld 
igual, por lo menos, al 20 po; 100 del tiJ:'O senal~do 
para la srogunda. 

Los de0sitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofidoa del Bauco Bilbao Vi.'zcaY~ a la que el depo
sitante deben\. facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de -Piim~ Instancia n.úmero 3 l de Madrid; cuenta 
del JU?::gado de la. agencia 4070, sita en la calle 
C'apitfln Haya. número 66, edlficio Juzgados de Pri~ 
mera Inl'tancia; número (~ t;xpediente o procedi
miento 24590000000233/1995. En tal supuesto 
dt>oberá ?compañarse el rcsb'1lardü de ingreso corres-
Pondiente. . 

Tercera.-En todas las 'iuhastas, desde' el ;lnlmcio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, verific:indose los depó
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escnto deberá contener nece~ 
sa,;amente la aceptacion expresa de las obligaciones 
consignadas en, la condición sexta del presente edic~ 
too sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a. calidad 
de ceder el remate a ,un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y pla70 prev1'iIOS en la regla 
14 del artículo 13 I de la Ley Hipotecari~. 

Quinta>-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a Que se refiere h. regIa 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo bCI~ 
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los, acepta y queda subrogado eri la respon
sabilidad de los mismos, sm destinarse a su extinción 
el precio del remate .. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada sú cele
bración. a la misma hora, para. el siguiente víernes 
hábil. según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las cdnsignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que correspenda al mejor postor, las que se reser~ 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán relioervarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre· 
cios 'de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores.Y siempre por 
el orden de las mismas. 

Decima.-La publicación de-los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipptecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.- del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 55. en planta decimocuarta dere
cha, núcleo B, del edificio «Azteca». sito en Madrid, 
calle Condesa de Venadito, números 2 y 4, del con
juntu residencial «Parque de América». Inscrita en 
el Registre, de la Propiedad número 36 de Madrid. 
al tomo 1'.591, fouo 169~ libro 190. tinca registral 
número 14.523, inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1 996.-EI Magis~ 
trado·Jue1.. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta-
rio.-26.338-3. . 

MADRID 

Edicto 

Den Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lnsta."1c:ia número 31 de los de 
Madrid, . " 

Hago s.'\ber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedímiento-judicial sumario del artícult' 131 
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de la l.ey l-Ji!\Otecaria. bajo el nllmero 1.8158/ 198~, 
a inst~ncia de «Credifuno. Sociedar!. Anónirna~, 

representada por el Procurador don Mnnuel Lan" 
chares Larre. contra don Luis Hidalgo Barrera y 
dona Maria Dolores Vargl!s, en los cuales se ha 
acordado sacar, a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días. los bienes que al final del 
p~esente edicto se describirán, bajo ¡as sigmentes 
condiciones: 

Primera.-EI reTrate se llevará a cabo en utla o 
varias sub&stas, habiéndose efectuado el seflalamien· 
to simultáneo de las t!'es primeras qu.; &ut')rlZa la 
r~gla 7.8. del artículo 13i de la Ley Hipote~na, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha. 28 de mayo de 1996, 
a las diez cuarenta hora~. Tipo de licitación (el indi· 
cado al fmal del pre<:ente edjcto), sin que sefl admi
sible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 25 de junio dt. 1 Y96. 
a las dte~ cuarenta horas. Tipo de licitación (d indi
cado 'al final del presente edicto) pesetas, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subast;¡: Fechá. 24 de septiembre de ! 996, 
a las diez diez horas. sin sujeción a tipo. 

SegUlida.o-l-'ara tomar parte en la subasta. todos 
los poSlOfeS, o. excepción del acreedor demandante. 
deberán conSIgnar Ulla cantidad igual, por lo menos, 
al 20 (lor 100 del tipo señalado para la primera 
.v segund~ subastas; y en la tercera, una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo sefialado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a éabo en cualquier 
ofteina del 'Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguiente~ datos: Juzgado 
de Primera Instancía número 31 de Madrid.; cuenta 
del Juzgado de la, agencj~<l4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia;' número de expediente o procedi
miento 24590000001989/1868. En tal supuesto 
deberá acompañarse el'resguardo de ingreso corres
pondiente, 

Tercera.-En todas las súbastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse po'it\Jras por 
escrito. en pliego cerrado. verificándose los dep6~ 
sitos en cualquiera de ¡as formas establecidas en 
el numeral anterior. FJ escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en 'la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
ef~tuarse en la fonna y plazo previs!.os en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.- del 
articulo 13 I de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto e;n Secretaria, entendiét)dose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, 

Sexta.'-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su eXtinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este. edicto, 
la subasta ,suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor JX)stor, las que se r~ser~ 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-·Sj se hubiere pedido por, el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep.-
o ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si -el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros post01es y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notífi~ción en las ¡meas hi:mtecadas de los 
señalamientos de la:; subastas a los efectos de la 
regla 7. a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

1. Del edificio sito en Jerez de -la Frontera, en 
el p3rc¡u.:: Avenida, dt:nominado «Edificio Jerez 7'-.», 
local D. B·2, en planta baja. Inscrita en d Registro 
de la Propk-dad de Jerez de la Frontera nUmero 
1. éll tOUlt) 938, fOllo S 1, libro 113, fmea registral 
número 11.313. . 

Tipo para la primera subasta: 15.200.000 pesetas. 
Tipo para la 'icgunda subasta: 11.400.000 pesetas. 

2. Vivienda exterior en planta tercera. sita en la 
calle Alvar Nuñez, hoy Arcos, 37, de Jerez de la 
Frontera. Inscrita en el Reglstw de la Propiedad 
número J de Jerez de la Frontera. en el tomo 935, 
folio bO. hbro 101, finca registral numero 11.977. 

Tip.:> para la prunera subasta: 5.160.000 pesetas. 
Tipo para la ~egunda subasta: 3.8','0.000 pesetas. 

Dado en Madrid a 17 de en,.:;ro de 19?6.-EI 
MagÍ$trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI SeclCla
rio.-26.340-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera lns\.ancia número 31 de los de 
Madrid, " 

Hago saber: Que en ~ste Juz~ado se siguen autos 
de procedimiento Judicial foumano del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 998/1994, 
a instar.cia de "Bansabadell Hipotecaria. Sociedad 
de Crédito Hipotecario, Sociedad Anónima». repre
sentada p,or la ,f'rocuradora doña Blanca Maria 
Grande Pesquero, contra (Tora. Sociedad Anónima 
Española»:, en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta- en pública subasta. por ténnino de veinte 
días, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribL.-á, bajo k.s siguientes condiciones: 

Primera.-EI remate se Ikvará a cabo en una o 
nrias subastas, habiéndose cf~ctuado el sei\alamien
lo simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera 'subasta: Fecha, 25 de junio de {996, 
a las diez cuarenta, horas. Tipo de licitación, 
55.200.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha. 24 de septiembre de 
1996, a las ,diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 
41.400.000 pese~s, sin que sea admisible postura 
inferior. 

"Tercera subasta: Fecha, 29 de octubre de 1996, 
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los rostores, a excepción del acreedor demandante, 
do!berán con:;ignar una cantidad igual, por lo menos, 
&! 20 por 100 del tipo señalaHo ¡Jara la primera 
)' segunda subastas, y -en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
(,ficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
s:tante deberá facilitar los_siguientes datos: Juzgado 
¿;; Primera Ius1ancia número 31 de Madrid; cuenta 
oel Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
r lera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000000998/1994. En tal supuesto 
Ó ::::berá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 
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. Tercera.-En todas las subast 1.s, desde el .inuncio 
ha::.la su .... elebración. podrán hs.¡,;crse postut'as por 
',,,crito, en pliego cerrado, verificándose :os depó
sitos en cualquiera de las fOJ.mas estabk.clcas en 
el numeral anterior. El escrito deberá con~1!ner. "ece
sariamente, la aceptación ;!xpresa: de las obligaciones 
consignadas en la condición ~xta del pre~llte edic
to, sin cuyo requisito. no será admitin3 la postunl. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el reMate el un tercero, cCl>iól1 '-Iue deuerá 
efectuarse en Id fonna y plazo previstos en la legJ.a 
14 del :uticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Q'.lÍnta.-Los autos y [a ;ertificación Jel R~istro 
de la Propiedad a que se refiere ía regla 4.a de-! 
articulo 131 deJa Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose gue tedo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Se;..1a.-LdS cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán sUDsistentes, entendicndose que el rema
tante lus acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mis \nos. sin destinruse <l su exlincion 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de \.lue hubiere de suspenders.e 
cualquiera de las· tres subastas, se tnslada su cele
bración, a 1 .. misma .hora. para el siguiente viernes 
hábil. 'según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las I.joe iie reser
varán en depósito como garantía del cumplirruento 
de la obligación y, en llo'U caso, como parte del preciO 

de la venta. 
Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 

hasta el mismo momento de la celebradun de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
;:onsignaciones de los participantes I.jue asi lo acep
ten y que hubieren .cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
DO cumpliese con su obligacion y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publkación del presente edicto sirve 
como notificación en' la fmca hipotewu:la de lo::; 
señalamientos de las suba~tas -a los efC(.;tos de la 
regla 7. a del articUlo 131 de, la Ley Hipotecana. 
al no haberse podido llevar a' cabo en la misma 
del modo ordinario .. 

Bien objeto de subat.ta 

Finca sita en la avenida de Nuestra Señora de 
Valvanera. sin número. local comerdal número 2. 
28025 Madrid. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n-umero 31 de Madrid. al tomo 1.948. libro 
1.948. folio 60. 

Dado en· Madrid a 26 de enero de 1996.-FI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda, Ojeda.-El Secreta
rio.-26.370-3. 

MADRID 

Edicto 

. Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Jllez del Juz~ 
gado de Primera Instancia númem 31 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado :.e siguen autPS 
de procedimiento judicial sumario del articulo I J 1 
de la Ley lVpotecaria, bajo el número 547/1995. 
a mstancia de (Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima!l, representado por el Procurador don José 
Manuel Villasante García.·' contra don Manuel 
Herrero López y doña Soledad Nav"ds, (",n los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta. 
por ténniil.o de veinte -días, el bien que al ¡mal del 
presente edicto se describirá. baJO las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el sei'ialamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7." del articulo ·131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechaS y upos de üCltacion: 
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Peinera ::.ubasta: Fecha. 25 de junio de 1996 • 
a tas diez c.uarenta horas 'Tipo oe licitltción. 
5.,773.000 pesetas. Sto que sea aamisitlle postura 
inferior., 

Segunda suuast.a: Fecha, 24 de st.ptiembre de 
1996, a las die..: cuart;nta hOlas. Típo de licitacion 
4.329.750 pesetas. sin que sea admisible postura 
inf~rior.-

T.::.rcera fouhasta: Fecha, 29 d.:: octubre de 1996, 
¡i las nueve cuarenta horas, 511l sLjec.ón a tipo. 

S'-gunda.· "Para tomar part~ en la sut 'lS~.a. t{'dm: 
los postores, a excepción del acreedor deriland<:nt¡~. 
d ... berán consignar una canti.:lad i!:-:ual, por lo ménos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la prim'~Ta 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
j~al, por lo menos. al 20 por 100 del tipo seiialado 
para la segunda. 

Los dep6:'ltos oeberán llevi:lI'Se a cabo en cualquier 
oficina del B,mCll BilbaO Vizcaya, a la que el depo
sitllnl.-C deberá tacilitar~los siguiente:. datos: Juzgado 
de Primen", Instancia número 31 dt! Madrid; c.;uenm 
del Juzgado de la agencia 4070. sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de PO
mer::t Instancia; número de expediente o procedi
miento 2459000000054711995. En tal supuesto 
·ieherá acomp:lñarse el resguardo de ingreso") cortes
ponJienie. 

Tercera.-En todas las subast..s. desde el anuncio 
~a:.ta su celebración, podrán hacerse posturas por 
e: .. l.rito, en pliego cerrado. verificandose los depó
sitos en c1,l.llquiera de las· fonnas e&tabkcidas en 
el numeral anterior. El escrito de~rá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consigmidás en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el :emate a un tercero, cesión que deberá 
erectuan.c en la forma y plazo prt-Yi::.;;os en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los auros y la certific~ción del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que, todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las' cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extincion 
~l precio del remate. ' 

Séptima.-Casc de-que hubiere de suspenderse 
cualquiera "de las tn::s subastas, se tra~lada su, cele
braci6n, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las cOQsignaciones efec
tuadas por los- participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor pastor. las que se. reser
variut en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio· 
de la venta. , 

Novena.-Si se hubiere pedido por ,el acreCldor. 
hasta el mismo momento de la celébración de la 
subasta también podrán re$C:O-arse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo ~p
teo y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
dos de la subasta. por si el primer adj:ldicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificacIón en la fmea hipotecada de 
los sei~alamientos de' las subastas a los efectos de 
la regla -1.>1 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien' objeto de subasta 

Finca sita en ~alle Marquesa dI;. Silveía, número 
15.2.0 derecha, 28026 Madrid. 

Inscrita e!'1 el Registro de la Propiedad número 
31 de Madrid, al tomo 2.024. folio 122, fmca regis
tra! numero 105.812, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 26 de enero de I 996.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Socreta-
00.-26.374-3. 



BOE núm. 103 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 340/1995, 
a instancia de +:Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra «Desarrollo Eléctrico 
F....xtremeño. Sociedad Limitada»_ en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta por. término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha ~eñalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 27 
de mayo de 1996. a las diez cuarenta horas, en 
la Sala' de Audiencias de este Juzgado. por el tipo 
de 48.851.750 pesetas .• 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier· 
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 24 de junio de 1996. a...las diez 
cuaIljpta horas. en la Sala de Alldiencias de e~te 
Juzgado. con la reb-4.ja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha' 
señalado para la tercera subasta el próximo día 22 
de julio de 1996. a las diez diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cwlrta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán postura:. que no cubrah el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 

. a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de Ja segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con~ 
signaciones,número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando. en dicho caso, el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en . .la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir' nin
gún otro, y qUe las cargas y gravámenes anteriores 
y .Ios preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuaron subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán haQerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas; se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de Ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido\por el acreedor. 
hasta el mismo momento de la celebrtción de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones· de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus oferta~ los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los, otros postores y siempre por 
el oroen de las niismas. 

Undécima.-La publicación del pre.sente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo· de la regla 7.a del artículo 131. 
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Bien objeto de subasta 

Finca, sita en Madrid 28044, avenida de Cara
banchel Alto, número 134, muo. Inscrita en el Regis
tro de la P¡¡lpiedad número 15 de Madrid. tomo 
597, folio 5, ftnca número 43.448, inscripción quin~ 
la. . 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expi9Q el presente en Madrid a 7 de marZo 
de 1996.:-EI-Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-26.337-3. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia, número 50 de 
Madrid, en el expediente de quiebra necesaria de 
la enti9ad «Las Ramblas Catering, Sociedad An6-
nima», seguido al núm~ro 926/ 1994. se convoca 
a todos ios acreedores a Junta genera! para el nom
bramiento de Síndicos. la que tendrá lugar el próxi
mo día 22, de mayo de 1996. a las diez horas. en 
la Sala de Audiencias de ~ste Juzgado. 

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1996.-La 
Magistrada-Juez.-26.336-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia 
. número 11 de Madrid 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo-otros 'titulos, número 1.217/1991, a ins
tancia de «D_ B. N. P España». contra don José 
Javier Garcia GarCÍa y doña Aritoma García Alvarez 
Y. en ejecución de sentencia dictada en ellos, se 
anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte dias. de los bienes inmuebles embargados 
al demandado, que han sido tasados pericialmente 
en la cant.idad de 20.050.000 pesetas. Cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en la calle Capitán Haya, número 66. 
segunda planta, de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, .el día 10 de julio de t 996. 
a las once horas. por el tipo de:;: tasación. 

En segunda s1,lbasta. c",sO de no quedar rematados, 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dia J O de septiembre de 1996. 
a las trece horas. 

Yen terceta subasta. si no se rematara en ninguna 
de 18$ anteriores, el-día 9 de octubre de 1996, a 
las once horas, sin sujeción a tiPo. pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura. en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que' para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento designado a tal efecto. una cantidad igual 
o superior al 30 por 100 en la prirnera, y 5.0 
por 100 en las restantes de los respectivos tipos 
de licitacióñ; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito en sobre cerrado; que podrá licitafse. 
en calidad de ceder a W1 tercero, ~esión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que, a instancia del actor. 
podrári reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de $ubasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer ádjudicatario no cum· 
pliese sus oblig~ciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta-
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rán de manifiesto los.. autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmcas objetos de licitación son las siguientes: 

Vivienda sita en la calle San Vep,ancio. núniero 
3. primero-A. de Madrid. Inscnt:l !'ii ~I Registro 
de la Propiedad número 17 de Madrid al tomo 
1.528, libro 542, folio 192. ftnca número .26.864. 

Tasada pericialmente en 17.300 . .00.0 pesetas. 
Plaza de garaje sita en la calle San Venancio. 

numero 3, t.o A. de Madrid. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 17 de Madrid al tomo 
1.261, libro 409. folio 129, finca registra! número 
26.826·18. 

Tasada pericialmente en 2.75.0.0.0.0 pesetas. 

Dado en Madrid a 9 de abril de 1996.-EIJuez.-El 
Secretario.-26.299. 

MADRID 

Edicto 

Doña Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 71 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que.en este Juzgado se tramita juicio 
de cognición, número 533/ 1994, a instancia de doña 
Maria Hemández, representada por la Procuradora 
doña Mónica Gorria Berbiela y, en ejecución de 
sentencia dictada en ellos, se anuncia la venta en 
pública subasta. por ténnmo de. veinte dias. del bien 
inmueble embargado al 'demandado, '-tue ha sido 

. tasado pericialmente en la cantidad de 9.8.01.600 
pesetas. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sitd en la calle Maria 
de Molina,· número 42, sexta planta. en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de junio de 1996. 
a las doce horas. por el tipo de tasaoión. no admi
tiéndose posturas que no cubran' las dos terceras 
partes de la tasación. 

En segunda subast~, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con' rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 10 de julio de 1996, a las doce 
horas. 

En tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el próximo día 17 de septiembre 
de 1996, a las doce horas. sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subf.3tas. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente. los lici
tadores.,en la.cuenta de consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de Diego .de León, número 16, agencia número 
4 . .017, número de cuenta 2658/0000/14/734/93, 
una cantidad igual o .superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que en las subas
tas. además de las postur-clS que se realicen en el 
acto. podrán hacerse posturas por escrito. en ¡obre , 
cerrado. desde el anuncio de su celebración hasta 
el dia señalado para el remate; que solamente: el 
ejecutante podrá hacer postura a calidad de ceder 
el remate a W1 tercero (articulo 1.499 d~ la Ley 
de Enjuiciamiento Civil); que. a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que, si el primer adjudicatruio no cum
pliese sus obligaciones., pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan. por el orden de sus 
respectivas posturas;' que los titulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. debiendo-conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningún otro; que. 
asimismo. estarán de manifiesto los autos; y.que 
las cargas anteriores y las preferente:s, $i las hubiere, 
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a1 crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La fmea objeto de l!citación es la siguiente: 

Vivienda sita en calle de los Reyes. número 20. 
planta primera, puerta primera; figura inscrita al 
folio 96. libro 96 de Canillas, finca número 5.250. 

Expido el presente. a fm de que sea publicado 
en el tablón de anuncios de este Juzgado. en el 
t(Boletln Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
en el «Boletln Oficial-del Estado». 

y para Que sirva el mismo de notificación a los 
demandados. que se encuentran en paradero des
conocido. 

Dado en Madrid a 11 de abril de 1996,-La Magis
trada-Juez, Juana Patricio' Rivas Moreno.-El Secre
tario.-26.348-3. 

MADRID 

Ed;cto 

El Magistrado-Juez del Juzgado ele Primera Instan
cia 'lUmero 49 de Madrid, 

Hace saber: Que en ese Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 6611-1995, se siguen autos de eje~ 
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Juan Miguel Sánchez Masa. en representaciófl de 
«Unileasing, Sociedad Anónima», contra dnter Ofi, 
Sociedad Anónima~, don Víctor Jara Quejido y dona 
Cecilia Boville Lluca de Tena. en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 

. a 'Ia venta, en primera y pública subasta. por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo. la siguiente 
fmca embargada a don Víctor Jara Quejido. siendo 
la fmca de la siguiente descripción: . 

Local de 48 metros 40 decímetros cuadrados. Sito 
en la calle Jaén, número 39. de Madrid. planta baja. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 6 
de Madrid al·tomo 2.477, libro 1.918, folio 130. 
fmca número 47.173. 

.....J..a subasta. tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el próximo día 2 de julio de 1996. 
a las trece horas, con arreglo a las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.595.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras pártes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores cOI"'''ignar, previamente. en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónitna~. 
sucursal de la plaza de la Basílica. en la cuenta 
número 01·90317-9, número de identificación 2543. 
el 25 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán l;1acerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el resguardo de haber efectuado 
el ingreso del 25 pOr 100 del tipo del remate en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. 

Cuarta.-Podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, s6lo por parte del ejecutante, 

Quinta.-Y si se suspendíera por causa de fuerza 
mayor. se celebrará al <¡iguiente día, a la misma 
hora. y en <¡uceSÍvos dias si se repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Sexta.-Se reservarán en depósito. a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la' subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los Que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-;-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretiuia del Juzgado, debiendo los 
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licitadores confonoarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

OCtava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito d~ actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los inismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del.remate. 

Novena.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta. se señala para qu!. tenga lugar 
la segunda el próximo día 5 de septiembre de 1996. 
a las trece horas, con ias mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 3 de octubre de 1996, 
también a las trece horas, rigiendo para Ila· misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

En el caso en que resultara negativa la notificación 
de las subastas a los demandados. propietarios del 
bien a subastar, se les tendrán por notificados con 
el edicto en el que se publiquen las mismas .. 

Para el caso de ser inhábil el día señalado, se 
entiende señalado para el siguiente dia hábil. 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1 996.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-26.19L 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de los de Málaga. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 273/1992. se siguen aut~ de eje· 
cutivo otros titulas, a instancia del Procurador don 
José Manuel González González, en representación 
de Caja Rural Málaga. Soco Cap. Andaluza, contra 
don Enrique Gil Ramos, doña Rosalía Franquelo 
Ramirez. don Rafael Rojo Gil y doña María Gracia 
Salazar Sánchez. en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones: se ha acordado 'sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por térntino de veinte 
días y precio de su avalúo; las siguientes fmcas 
embargadas ti los demandados don Enrique Gil 
Ramos y doil.a Rosalia Franquelo Ramirez: 

1.- Finca número J del bloque número 3, sito 
en Mezquitilla de Algarrobo, local cpmercial de 
planta baja de sernlsótano, .susceptible de división. 
Ocupa una superficie de 325 metros 8 decímetros 
cuadrados. Linda por sus cuatro puntos cardinales 
con la zona a solar común de acceso y además 
con el portal de acceso a las viviendas. finca número 
5.121. que procede del folio 119 del libro 41 de 
Algarrobo. Valorada en 3.250.000 pesetas. 

2. a Rústica de una extensión superficial de una
obrada de tierra, equivalente a 31 áreas 31 ceno 
tiáreas, con viña y olivos. enclavada en el pago de 
los Llanos de Algarrobo. Finca núméro 2.923, que 
procede del folio 223 del 'libro 32 de Algarrobo. 
Valorada en 1.722.000 pesetas. 

3.- Parcela de tierra de regadíO en Algarrobo, 
paraje denominado de los Llanos. de 21 áreas. Finca 
número 2.695. que procede del folio 222 del libro 
31 de Algarrobo. Valorada en 1.155.000 pesetas. 

4.8 Parcela procedente de la finca conocida con 
el nombre de .Cortijo de la Peña», sita en el partido 
de Trayamar. termino de Algarrobo, con una super
ficie de 20 áreas. Dentro de esta parcela se encuen· 
tran las siguientes edificaciones: Edificio compuesto 
de: a) Edifiéio de tres plantas. el semisótano de 
133 metros 85 decimetros cuadrados, aparcamien· 
tos, que son anejos a las viviendas, con 30 metros 
70 decímetros cuadrados cada uno. planta b~a y 
primera, destinadas a viviendas, tipo A en la primera 
y con una superficie. de 132 metros 67 decímetros 
cuadrado y tipo B en la ·segunda. con 122 metros . 
94 decimetros cuadrados; b)· De nave destinada a 
almacén, con una superficie de 302 metros 88 deci· 
metros cuadrados, con entreplanta de 65 metros 
27 decímetros cuadrados; c) Otra nave que está 
adosada a las dos edificaciones anteriores, con semi· 
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sótano de 283 metros 6 decimetros cuadrados en 
bajo 498 metros 7 decimetros cuadrados. Inscrita 
en el libro 45 de Algarrobo. folio 194, finca número 
6.338. inscripción primera, en el Registro de Torrox. 
Finca valorada en 70.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en Málaga. calle Tomás Here· 
dia. 26, bajo, el próximo día 30 de mayo. a las 
doce horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el de su avalúo. 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación. 
deberán los licitadores consignar previamente 'en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la' Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservárán en depósito a instancia del 
acreedor las cOhsignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obliga¡:ión, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus reo;pectivas posturas. 

.Quinta.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría ,de este Juzgado. debiendo 
los licit9.dores conformarse con eUos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate . 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 28 de junio, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera: y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, 'el dia 23 de julio. también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las re!:t~1"tes con
diciones fijadas para la segunda . 

En caso de que no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas señaladas por causa de fuerza mayor. 
se señala para su celebración el siguiente dia hábil. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en fonoa' a los demandados. para el taso 
de no haberse podido practicar la nctificaci6n en 
la fonna personal. 

Dado en Málaga a 19 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-26.253. 

MALAGA 

Edicto 

Dona María Teresa Sáez Martínez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Jnstancia número 7 de 
Málaga, ';-

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha, dictada en autos de 
procedimien,to de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 127/1991, seguido a instancia del 
Procurador señor González González, en nombre 
y representación de Caja Rural ProvinciaÍ de Mála· 
ga, contra don Sebastián Gamero Barriga, dpil.a Jase· 
fa Barriga Robles y doña Francisca Sánchez Martín, 
se anuncia por medio del presenle la venta en públi· 
ca subasta de los bienes que después se expresarán. 
por primera vez y término de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle Tomás de Heredia. 
sin numero, el dia 24 de mayo, a las. doce horas. 
con arreglo a las siguientes condiciones: -
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Primera.-Las fmeas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 8.700.000 
pesetas la numerada en primer lugar y 1.200.000 
pesetas la enumerada en segundo lugar. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad' de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre.
viamente. el 20 por 100 del precio de tasación en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
paseo de Reding, cuenta, número 2958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de las fmeas 
subastadas están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado para que puedan 'examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma, previniéndose que 
los licitadores deberán confonnarse con eUos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a sil extin~ión el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio hasta la fecha de la 
subasta podrán hacerse pbsturas por, escrito en la 
fonna y con los requisitos prevenidos en el articulo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el día 24 de junio. 
a las Qoce horas. en la misma Sala, sirviendo de 
tipo para esta segunda subasta el p~cio de tasación. 
rebajado en un 25 por 100. y debiendo los lici
tadores, en este caso, consignar el 20 por 100 del 
mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción"a tipo, el día 24 de julio. a las doce 
horas, debiendo los licitadbres hacer la consignacióñ 
exprt:sada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados, caso de no ser hallados en sli 
domicilio. 

Caso que hubiere de suspenderse cualquiora de 
las tres subastas, se traslada ·su celebración a la 
misma hora para el siguiente día hábil de la semana 
dentro de la cual se ~hubiere, señalado la subasta 
suspendida, !:lO el caso de ser festivo el día de la 
celebración, -

Bienes objeto de suba~ta ." 

Urbana.-Vivienda tipo F, sita en primera planta 
del edificio «Ronda Sol b. con fachada a pasaje 
particular, de 3 metros de ancho. que une la calle 
Almenda y carrera de Espine!. Superficie construida 
de 116 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Ronda, tomo 373, libro 530, 
folio 72, finca número 13.273-N, 

Tipo de tasación: 8,700,000 pesetas. 
Urbana.-Casa situada en el barrio del Mercadillo. 

carrera de Espinel. número 135, hoy numero 95, 
compuesta de pisos bajo y alto, extensión superficial 
de 3 metros de ancho por 7 de. fondo. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ronda en el tomo 
373, libro 530, folio 74, finca número 167-N. 

Tasación: 1.200.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 16 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez; Maria Teresa Sáez Martínez.-La 
Secretaria.-26,262. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cobo. Magistrad~Juez del 
Juz.gado de Primera Instancia nÍlmero 11 de esta 
ciudad, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
nÚJTlero 81/1995 autos de .procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, 
Cádiz, Almeria, Málaga y Antequera (UNICAJA), 
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contra ~Promociones Campo y Martínez. Sociedad 
Anónima». sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se acuerda sacar a publica subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio fijado en la 
escritura de constitución de ·hipoteca, el bien Que 
luego se dirá, para cuyo acto se- ha señalado en 
la Sala de Audiencia¡" de este Juzgado, el próximO 
día 25 de junio, y hora de las diez quince. bajo 
los requisitos y condiciones Que se dirán. y en pre
vención de que no hubiese postores en dicha subasta. 
desde este momento quedan anunciadas una segun
da y tercera subastas, para la Que se señala. en 
la Sala de audiencias de este Juzgado, el próximo 
dia 23 de julio. y hora pe las diez quince, para 
la segunda, y el próximo día 19 de septiembre. y 
hora de las diez quince, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el fijado 
en la escritura de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior a dicho tipo en la primera de las subastas; 
en la segunda serviiá de tipo el 75 por 100 de 
la primera e igualmente no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo. y la tercera se anuncia ,sin 
sujeción a tipo, pudiendo hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero, exclusivamente por la actora 
ejecutante, 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, todos 
los postores, a excepción de la acreedora deman
dante. deberán consignar una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subastas, y, en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en calle Larios. nume
ro 8. de esta capital, debiendo los depositantes faci
litar los siguientes datos: «Juzgado de Primera Ins
tancia número. 11 de Málaga, Concepto: Subasta. 
Numero de procedimiento cuenta número 2.901», 
y aportar antes del inicio de la subasta el resguardo 
de ingreso correspondiente. No se admitirá el depó
sito de dinero en metálico en la Mesa del Ju.zgado, 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio de subastas, hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, en la Mesa 
del Juzgado. y junto a, él, el resguardo de haber 
efectuado· eJ,.-depóiÜ0 de .. la -consign~ión menelQ:-. 
nada en la condición segunda de este edicto, 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4,a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. se encuentran de manifiesto 
efl la SecretaJ;ía. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito de la aClara continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y QUf;da subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de. la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los' participantes que así 10 acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta. por si el prirrier. adjudicatario no cum~ 
pliese cori su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Sexta.-Sirva el presente edicto de notificación en 
fonna a la deudora j(Promociones Campo y Mar
tinez, Sociedad Anónima~, del señalamiento de 
subastas acordado, para el supuesto de que intentada 
la notificación en fonna personaL al mismo, en la 
finca o fmeas hipotecadas, tuviese resultado nega
tivo. 

Bien objeto de subasta 

Chalé unifamiliar. señalado con el numero 9, sito 
en parcela de terreno. procedente de la hacienda 
de campo, llamada «Cerrado de Calderón». en el 
partido de San Antón y Torre de San Telmo, térnUno 
de Málaga. que fonna parte de la parcela señalada 
con el número 8 de la segunda fase, hoy calle Olmo. 
Consta de planta semisótano, distribuida en un gara-
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je ~ un cuarto destinado a trastero; planj:a baja, 
distribuída en vestibulo, escalera. saUmooeomedor. 
cocina. un dormitorio. cuarto de aseo y pasillO dis
tribuidor. y planta alta, distribuida en tres dormi
torios, un cuarto de baño, distribuidor y terraza 
cubierta en parte, La Vivienda tiene una superficie 
construida entre la planta baja de 110,36 metros 
cuadrados. En la parte posterior de lo edificado 
se sitúa, además, el jardin· privado de esta fmca, 
con una extensión superficial de 49.40 metros cua
drados aproximadamente. 

Fi..'1ca inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 2 de Málaga, al tomo 1.482, folio 192, 
fmca número ·1.611-A. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de hipo
teca a efectos de subasta en la suma de 11.000.000 
de pesotas. 

Dado en Málaga a 26 de enero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio EscriDano Cobo.-La 
Secretaria judiciaL-26.36 1-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Ignacio Escribano Cabo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta 
capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan, 
a! número 994/1991. autos de juicio ejecutiVO a 
instancia de Unicaja, contra don Jaime Santiago 
Bigas Arbiol y doña Cándida González Rodriguez, 
en reclamación de cantidad, en los que acuerdo 
sacar a pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de tasación pericial, el bien 
embargado a la parte demandada y que después 
se dirá, para cuyo acto se señala en la Sala ele 
Audiencias de este Juzea,do. el próximo dia 25 de 
junio. a . las doce horas. bajo los requisitos y con
diciones que iguahnente se dirán, y en prevención 
de que no hubiese postores en dicha subasta. <iesde 
este momento quewm anunciadas una segunda y 
tercera, para lo que se señala el día 23 de julio, 
a las doce horas, para la S'egunda; y el dia 19 de 
septiembre. a las doce. horas. para la ten~erd. 

Requisitos y condiciones de le. suLasta 

Primera.-Para tomar parte en la!': SUh?St9S, todos 
los postores. a excepción del acreedor del' deman
dante, deberán consignar una cantidad igual poi 
lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para 
la primera y segunda subasta y, en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán efectuarse en la oficina 
det-Banco Bilbao VIzcaya, sita en calle Larios, núme
ro 8. de esta capital. debiendo los depositantes faci
litar los -siguientes dRtos: «.Juzgado de Primera Ins~ 
tancia, número 11 de Málaga. CQncepto: Subasta, 
numero de procédimiento 994/1991», y aportar 
antes del inicio de la subasta el resguardo de ingreso 
correspondiente. 

No se admitirá el depósito de dinero en metálico 
en la Mesa del Juzgado. 

Segunda.--Que en el remate de la primera y segun
da subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas, y en la tercera se admitirá cu~lquier 
postura que se haga, pudiendo hacerlo en cualquiera 
de eUas. a calidad de ceder el remate a un tercero, 
exclusivamente por la actora ejecutante. 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celeb.a.ción, podrán hacerse posturas 
por escrito, en 'pltego cernido, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado y junto a él, el resguardo de haber
se efectuado el ingreso que se refiere en la primera 
condición de este edicto. 

Luarta,-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los tituios de· propiedad de la 
Ímca que se subasta. 

Quinta.--Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la flnca y los preferentes, si. los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten-
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tes, entendiendo que el rematante los acepta y queda por escrito en pliego cerrado. depositándolo en la 
suhrogado en la responsabilidad de los nlls.mos, sin Mesa del Juzgado, y. junto a él, ('1 importe de la 
destinarse a su extinción el precio del remate. 'consignación mencionada en el número primero de 

Sexta.-La fIlica ~Ie a pública subasta por el tipo este edicto, acompañando el resguardo correspon~ 
de tasación de 5.610.000 pesetas, con reQaja del diente. 
25 por 100 del valor de la primera para la segunda 1...- CUarto.-Se hace constar qUe no han sido apor-
subasta y sin sujeción a tipo para la tercera. tados a los autos los titulas de propiedad de las 

Séptima.-Servirá el presente edicto de notificaM fmeas que se subastan. . 
ción de los señalamientos de subasta para el caso Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
en que se encuentren los demandados. en ignorado existentes sobre la fmca y los preferentes, si los 
paradero. hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Dieciséis, piso sexto, tipo S, situado 
a la izquierda subiendo la escalera de la planta sexta, 
del edificio número I S de la avenida Doctor Gálvez 
Ginachero de esta ciudad; superficie 74 metros 80 
-decimetros cuadrado¡¡; se di¡,1ribuyen en vestibulo, 
pasillo distribuidor, tres donnitorios, comedor-estar, 
con terraza, cuarto de baño y cocina con terra
za-lavadero, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6, libro 177, tomo 1.961, folio 56, fmca 
1.96i-B (antes fmca número 11.638-A, tblio 36 del 
tomo 1.084). 

Y para que tenga lugar lo acordado, expido el 
presente en Málaga a 12 de febrero de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio Escribano Cobo.-La 
Secretaria,-26.362-3. 

MALAGA 

Edicto 

Don Jaime Nogués García, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera' Instancia número 10 de los de 
Málaga y su partido.. 

Hago saber: Qu~ en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, bajo ("1 número 270/1992, segui
dos a instancia de «El Corte Inglés, Sociedad Ani
ma», representado por el Procurador don Juan José 
Sainz Trapagá, contra Juana Amores Mostazo y 
otros, en trámite de procedimiento de -apremio, en 
los que por providencia de esta fecha se ha acordado 
anunciar I10r medio del presente la venta en pública 
subasta, por primera vez, plazo. dt; veinte dias y 
precio de tasadón pericial, del. bien embargado, a 
la parte demandada que al fmal se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la ~ de Audiencias 
de este Juzgado el rua 3 de junio de 199.6, a las 
doce horas. Y. en prevención de que no hubiese 
postores en dicha subasta, desde efote·momento que
dan anunciadas una segupda y wla tercera, para 
lo que se señaJa el dia 27 de junio de. 19% para la 
segunda y el dia 5 de septiembre de 1-996 para 
la tercera, a la misma hora y lugar. Dichas subastas 
se celebrarán bajo los requisitos y condiciones que 
a continuación se expresan: . 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que. para tomar parte en. la subasta. 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el estable9imiento Elestinado aJ efecto una cantida'd 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del meA que sirva de tipo para la subasta, 
que es el valor pericial para la primera, rebaja del 
25 por 100 para fa segunda y sin sUjeción a tipo 
para la tercera; debie.ncto presentar resguardo de 
ingreso del Banco Bilbae Vizcaya, número de cuenta 
2961, expresando clave y némero de procedimiento. 
sin cuyo requisito no serlo admitidos. Para par
ticipar en la tercera subasta se deberá consigollr 
una cantidad igual, pOI" lo menos, que la establecida 
para la segunda. ~ 

Segundo,-Que en el remate de la primera y de 
la segunda subasta 'no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras part-es del tipo que sirve 
para cada únft de ellas, y en la tercera se admitirá 
cualquier postura que se haga; pudiendo, cuando 
proceda, hacerlo en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Tercero.-Que. clesde ia publicación de este anun
cio hasta la celebración, pod;án hacerse J}osturas 

tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda, por ello, subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. f' 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda tipo C en planta primera del 
edificio conocido por «Comunidad Propietarios Las 
Encinas», de la urbanización «Hacienda Los Mon
tes». Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
9 de Málaga. al tomo 1.246, folio 109, fmca número 
31.292. Valor perici,al: 7.143.850 pesetas. 

y para que conste y sirva de notificación a la 
parte demandada, en el caso de no poderse practicar 
la notificación personahnente, y de publicación en 
forma. expido el presente en la ciudad de Málaga 
a 19 de marzo de 1 996.-EI Magistrado-Juez, Jaime 
Nogués Garcia.-EI Secretario judicial.-26.229. 

MUROS 

Edicto 

En cumplimiento de lo acordado por providencia 
de fecha 2 de abril de 1996, por la Juez del Juzgado 
de Primera Instanc4t de Muros (La Corpña), se 
hace saber que en este Juzgado y con el número 
89/96, a instancia de don José García Vilas, repre
sentado por el Procurador señor Montéagado Rome
ro, sobre declaración de fallecimiento de su hermano 
don Antonio Garcla Vila, con domicilio en Gri
lle·San Cosme de 'Antes-Maza,ricos, nacido el 15 
de diciembre de 1911. 

Don Antonio Garcia Vda,· marchó muy joven de 
S4 localidad natal en busca de trabajo. desde el 
año 1930,. aproximadamente fecha en que abandonó 
Su domicilio paterno, no tuvo la fainilia noticias 
sobre su paradero y nunca más regresó a su ~Idea. 

Hasta el año 1956, se recibían noticias esporádicas 
de él. de 'que andaba trabajando como transportista 
en diversas provincias españolaS. A partir de esa 
fecha se dejó de recibir noticia alguna sobre su esta
do o paradero, llegando a correr por la aldea el 
rumor de que había muerto en un accidente de 
tráfico. dato que la familia nurica pudo confIrmar. 

Lo que a los fines prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
en relación con los 'artículos 193 y concoroantes 
del Código Civil. se hace público me9iante el pre
sente edicto, el cual se publicará en el tablón de 
anuncios de este JW'@8do, en el «Boletín Oficial 
del Estado» yen GI «Vieoo Oficial de Galida», por 
dos veces y con ~ode quince días, a los efectos 
legales y para qae OIISlqBier Persona que lo c01'lsidere 
oportuno pueda COi6parecer ante este Juzgado para 
ser oido en el menc400ad0 expediente. ' 

Dado en Mw.resal4eabAlde 1996.-LaJuez.-La 
Secretaria-26.18O. P ·29-4-1996 

ORIHUELA 

Edicto 

Don José María Pérez-Crespo Payá, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 5 de Orihuela.· 

Hago saber. Que en los autos que tramito con 
el número 122/19,95, sobre procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
a Instancia de «Herrero S. C. Hipotecario, Sociedad 
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Anónima», representado por el Procurador señor 
Amoros Lorente, contra don Ezequiel Hidalgo Aloñ
so y doña M;'tlÍa Jesús Caramruizana Sierra,. he 
acOrdado: 

Sacar a la venta en púbtica subasta la fmca hipo
tecada por primera vet el dia 4 de junio de 1996; 
por segu ... nda, el día 2 de julio de 1996. y por tercera, 
el día 3 de septiembre de 1996, todos próximos, 
y a las once horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. con las siguientes 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio d~ valo
ración pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca, no ádmitiéndose postura inferior 

Para la segunda servirá de tipo del 75 por 100 
de dicho precio de valoración, no admitiéndos¡; tam
poco postura inferior.-y para la tercera será sin' suje
cióri a tipo, aprobándose el remate en el acto si 
se cubriera el tipo de la segunda,.pues en otro caso 
de suspenderá el remate hasta que se dé cumpli
miento a lo dispuesto en la regla 12 del aqiculo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Todos los postores, salvo el acreedor. deberán 
consignar, previamente. en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subasta. y en el caso de tercera también 
será el'20 por 100 exigido para la segunda. 

Podrán hacerse posturas a calidad de ceder el 
remate a un tercero y por escrito. en pliego cerrado, 
depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mismo, 
se pagará el importe de' la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad 'a que se refiere la regIa 4,a están de 
manifiesto en la Secretaria para que Quedan exa
minarlos' los licitadores. entendiéndose que. éstos 
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriOres y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, ~ destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las subastas serán por, Jotes liepacados. 

Bíen objeto de subasta 

Bungaló modelo Amigo, número 1.399 de la urba
nización"a «Sieta San Luis». en término de Torre
vieja, haciendas San Luis, Santa Catalina y El Cha
parra. inscrita en el Registro de la Propiedád de 
Torrevieja, al to.nIO 1.928 del archivo, libro 812 
de Torrevieja. folio 103, fmca 57.898. 

Valor a ,.:fectos de primera subasta, 5.875.000 
pesetas. 

Dado en Orihuela a 14 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, José Marta Pérez·Crespó Payá.-El 
Secretario judicial.-26.228. 

ORIHUELA 

Edicto 

Don Marcos de Alba y Vega. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Imtrucción núme
ro 4 de Orihuela (Alicante) y su partido. 

\ 
Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 

se siguen autos del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, registrados con el número 336/ i 995, ins
tados por «Societe Gl"neralc;: Sucursal en España, 
Sociedad Anónirna». representada pecel Procurador 
señur Martinez Gllabert, contra la finca especial
mente hipotecada por «Torrelevante. Sociedad Anó-
nima». en cuyos autos, en providencia de fecha de 
hoy, he acordado sacar a ptlblíca subaM lB ftnca 
hipotecada que luego se dicá, p0r t:.étmifto lile veime 
días. La subasta tendrá lugar en. la Sata de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
25 de septiembre de 1996, a las diez' horas; por 
segunda, el dia '25 de octubre de 1996, a las diez 
toras, y por tercera, el día 25 de noviembre de 
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1996. a las diez horas, con las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Servirá de tip..' para la primera subasta 
el precio de valoración- pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. no admitiéndose postura 
inferior. 

Segunda.-Para la segunda servirá, de tipo el 75 
por 100 de. aicho precio de valoración, no admi
tiéndose tampoco postura inferior. y para la tercera 
será sin sujeción a tipo, aprobándose el remate en 
el acto si se cubriere el tipo de segunda, pues en 
otro caso se suspenderá el remate hasta que se dé, 
cumplimiento a lo dispuesto en la regla 12 del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Tercera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, 'én todos los casos de concurrir CO~O postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción • .deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta pob1ación un depósito 
del 20 por 100 del valor o tipo asignad9 para la 
primera y segunda subasta. y en el caso de tercera 
también será el 20 por 100 exigido para la segunda 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que Se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la Ley Hipotecane! están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que-las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose_que el rematante los acepta y 
queda subrogado a le responsabilidad de los mismos. 
sin dedicane a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Se previene ctUe en el acta de subasta se 
hará constar que el rema~ante acepmlas obligaciones 
antes expreSadas y. si no las acepta, no le será admi
tida la proposiéión, tampoco se admjtirá la lpostura 
por escrito que RO contenga la aceptación expresa 
de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin ~ljuicio de que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciami~nto Civil. de no 
ser hallado en ella, sirva la publicaci6n del presente 
edicto de notificación al deudor del señal{uniento 
del reJl1ate. 

Octava.-En caso de que alguno de los dias seña
lados fuera inhábil. se entenderá prorrogado al 
siguiente día. 

Novena.-Las subastas serán por lotes Separados. 

Finca objeto de iubasta 

Apartamento señalado con el número 13 que se 
ubica en la planta primera sol?re la baja de,l edificio 
y en su cuerpo derecho. Ocupa una superficie cons
truida aproximarlE, de 33'25 metros cuadrados. dis
tribuidos en diferentes compartimentos y servicios, 
teniendo como anejo inseparable un solarium, situa~ 
do en planta segunda de 27 metros cuadrados de 
superficie. al que se accede por una escalera común 
del edificio Linda: Frente. por donde tiene su entra
da, con vuelo de la calle peatonal; izquierda. entran
do, apartamento número 14; por la izquierda, vuelo 
sobre zona común del edificio y fondo, con vuelo 
zona ajardinada del bunga1ó número 4. 

Inscrípción: En el Registro de _la Propiedad de 
Torrevieja número 2. al tomo 1.910, libro 796, folio 
106. fmea número 55.732. 

Tipo de subasta 7.475.000 pesetas. 

Dado en Orihuela (Alicante) a 2 de abril de 
1996.-El Magistrado-Juez. Marcos de Alba y 
Vega.-La Secretaria.-26.329-58. 
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ORlHUElh 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Arias Giner, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e ins
trucción número 2 de Orihuela. 

Hago s,aber. Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 78/1992. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima». contra don Antonio Sánchez Galián 
y doña Cannen Galián Albaladejo. en el que por 
resolución de esta focha se ha acordado sacar a 
wblica subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, los bienes que lu~o se dirán. señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 5 de septiembre. 
a las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera. -Que no se admitirán post\ltaS que no 
cubran las dos terceras partes del aValúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juz.gado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima». número O 183. una can
tidad igual. por 10 menos. al, 20 por 100 del valor 
de los bierles que sirva de tipo, haciéndose constar 
el' número 'y 01 año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no seran admitidos. no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente. el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a' jerceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde e( anuncio 
hasta su celebración. Jxxtrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del' Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 

. como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las pÍeferente5. $i las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrOgado ,en la responsabilidad de 
las ,l'Jlismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala pUs la celebración 
de una se~'UJlda el día 16 de octubre, a las diez 
hord!>. sirviendo de tipo el 7 S por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para d caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dJa 12 de n:oviembre, 
a las diez horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo_ que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera· celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebIJlrá.e1 siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábadoS. 

, Bienes que.se -sacan a subasta y su valor 

1. Mila(findivisa y una sexta parte de la finca 
urbana, en ténnino de Orihuela. según el Registro, 
y en el de Tortevieja, confonne al titulo partido 
de «Los Gases» y el «TorrejÓn», casa: habitación 
de. sólo planta baja y patio descubierto a su espalda. 
Mide 7 metros de fachada por 20 metros de fondo. 
o sea 140 metros cuadrados. de los que corres
ponden 72 metros a lo construido y el resto al 
patio: se compone de entrada, -comedor-estar, tres 
dormitorios, cocina y aseo, y linda: Sur 0- fachada, 
calle en formación; derecha, entrando. este, terreno 
de don Antonio Ruiz. e izquierda y fondo, los de 
don Angel Pomares. Inscripción: Registro de la Pro
piedad de Qrihuela número 2 al tomo 1.787. libro 
620. folio 27. fmca número 50.95·3. Valorada en 

·4.000.000 de pesetas. 
2. Cuatro sextas partes de la fUlCá urbana en 

teonino de T orrevieja, partido de .:Los Gases» y 
el «Torrejón»; solar de forma irregular que mide 
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560 metros cuadrados. y linda: Al norte, calle Hel~ 
sinki: sur. don José Sanchez Hernández y don Anto
nio Poveda; este, don Vicente Mañogil y don Anto
nio Ruiz Martinez, y oeste, don Silvestre Conesa, 
resto de la fmea de que esta se segrega. Inscripción: 
Registro de la Propiedad de Orihuela número 2 
al tomo 1.902. libro 785, folio l-S. fmea nilmero 
54.103. Valorada en 7.900.-.000 pe~ 
setas. 

3. Urbana. 15. Vivienda en planta alta cuarta, 
letra A, de edifit,;io en calle Ramón GaUud. núme
ros 167 y 169. de la ciudad de Tprrevieja. Tiene 
una superficie con;;troJida de 115,38 metros cua
drados. útil de 85.2 metros cuadrados; se distribuye 
en vestíbulo. paso; comedor-estar. cocina, galeria, 
tres donnitorios. dos cuartos de baño y terraza. Le 
corresponde como anejo un cuarto trastero de 2.15 
metros cuadrados, situado en su misma planta y 
señalado con su misma let!"'!. Linda: Frente, zaguán 
de escaleras y don Vicente'; Garcia Mateo; derecha, 
don Vicente García Mateo; izquierda. vivienda letra 
B de esta misma planta y patio de luces. y fondo. 
calle Ramón Gallud. Inscripción: Registro de la Pro
·piedad de Orihuela número 2 al tomo 1.370. libro 
286. folio 110. fmca número 16.460. Valorada en 
8.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 10 de abril de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Canuen Arias Giner.-,El 
Secretario.-26.318-S8. . 

PRAVIA 

Edic-to 

Ddn Carlos Alvarez González. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Pravia, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
autos de procedimiento del articulo 131 de la Ley 
HipoteCaria. núntero_126/ ~99S. seguidos a instancia 
de «Banco Simeón, Sociedad Anónima». contra 
doña Clara Isabel Villanueva García, por medio del 
presente se anuncian públicas subastas, por veinte 
dias, del bien que se dirá. Las subastas tendrán 
lugar en la Sala de A-udléncias de este Juzgado en 
los titas y horaS~ siJuiefites: . 

Primera subasta, el día 28 de mayo de 1996. a 
las diez treinta horas. 

Segunda subbsta, el día 25 de junio de 1996, a 
las diez treinta horas. 

Tercera subasta, -el día 23 de julio. de 1996, a 
las diez treinta horas. 

La segunda subasta. y. en su caso. la, .recra. se 
celebrarán en el supuesto de que las anteriores resul
taran desiertas. Para dichas subastas re¡irán las 
siguientes condiciones: 

Primera -Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo que se indicará: para la segunda, 
el que resulta de rebajar el anterior en un 25 por 
100. y la tercera lo serb sin sujeción a tipo, no 
admitiéndose posturas que no cubran el tipo res
pectivo. aunque teniendo en cuenta lo dispuesto 
eñ la regla 7.1l del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-:-En todas las s.ubastas. desde el anuncio 
hasta la celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego, cerradQ, depositando en la cuenta 
de consignaciones del Juzgarlo. junto a aquél. el 
importe de la consignación a que se refiere el pártafo 
anterior. 

Tercera.-Para tomar parte en 1as- subastas. debe~ 
rán los licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de consignaciones una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo, excepto para 
la tercenJ, que 19 será del tipo anunciado para la 
segunda subasta 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los. autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
tária.; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
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anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
QUe el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin d!,stinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Sin peOuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de la demandada. conforme a los 
articulos 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. de no ser hallada en él. este edicto servirá, 
igualmente, para notificación a la deudora del triple 
señalamiento del lugar. día y hora para el remate. 

Bien que sale a subasta 

Finca a prado. llamada «El Requejo», sita en tér· 
mino d~ su nombre, parroquia de Ranón. concejo 
de Soto del Barco. de 24 áreas de .cabida; sobre 
esta fmea existe una casa de sótano, planta baja 
y principal, fonnando con el resto del solar una 
sola fmea. Inscrita al tOlll0 1.968. libro 181, folio 
18. finca 16.656; valorada .!n 9.280.000 pesetas. 

Dado en Pravia a 11 de abril de 1996.-ErSecre
tario en funciones.-26.335. 

PURCHENA 

Edicto 

Por el presente. se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de 
Pri'mera Instancia de ~ Purchena, 

Que cumpliendo lo acordado en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 168/1995. promovido por el Pro
curador señor Enciso Cascales, en representación 
de «Banco Hipotecario -de España, Sociedad Anó
nima,.. se saca a pública subasta, por las veces Que 
se dirán y ténnino de veinte días cada una de ellas. 
la finca especialmente hipotecada por don A velino 
Pérez Guirado y doña Antonia Cano Femández, 
Que al fmaJ de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
9 de julio de 1996. a las doce horas. al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de. la 
hipoteca. Que es la cantidad de 6.520.000 pesetas 
no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el dJa 10 de septiembre de 1996, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma; no habien
do postores de la misma se señala por tercera vez. 
sin sujeción a tipo, ,el día 8 de octubre de 1996. 
celebrándose en su caso estas dos últimas a la misma 
hora que ~ primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.520.000 pesetas. Que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma, 
y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra. en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en Unicaja. de esta ciudad. 
número de cuenta 709/6, una cantidad igual. por 
lo menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
comO en la segunda subasta, si tmbiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismaS:. En la tercera subasta 
el depósito consistirá _en el 20 por 100 por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. y los dispuestQ en 
el párrafo anterior, será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración ,de la subasta 
de que se trate. depositándo en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom· 
pañando el resguardo de haberla hecho en la cuenta 
corriente citada. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderán Que todo Jicitador acepta como 
bastante la tirulación. y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al ciédito 
del actor continuará subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a extin
ción al precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hara constar Que ,el rematante acepta- las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoc.o se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. ; 

Sexta.-Sin petjuicio de la Que se lleve a cabo 
en 1a fmea hipotecada confonne a los articulos 262 
al 279 de la l.ey de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto scrvirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda dúple.>..-En Alcontar. diputación El 
Hijate. calle sin nombre, ni número de gobierno, 
en el paraje del Calvario. número 8, en dos planta's. 
con gW'aje, Que se compone la planta baja de cuarto 
aseo. cocina, por donde tiene acceso a un patio 
posterior de esta vivienda descubierto, cuarto 
estar-<::omedor. vestíbulo. y la planta alta cuatro dor
mitorios y cuarto de baño. 

Tiene una superficie construida de 113 metros 
25 decimetros cuadrados. y útil de 89 metros, 89 
decimettos cuadrados, con un garaje de 18 metros 
90 decímetros cuadrados útiles. y 21 metros 60 deci
metros cuadrados construidos. Linda: Derecha, 
entrando. vivienda número 9, izquierda vivienda 
número 7 y fondo, patio posterior descubierto Que 
le separa de don Pedro Martinez Domene. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pur
chena, al tomo 994, libro 26, folio 3. fmca 3.682. 
inscripción. 2 .... constituida. asimismo, la hipoteca 
en la inscripción 3.· 

Dadó en Purchena a 20 de marzo de 1996.-El 
Juez.-E1 Secretario.-26.379. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ortega. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Roquetas de Mar y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
SIl! 1994. se tramita procedimiento judicial sumario 
Que regula el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovido por «Bankinter, Sociedad Anónima». 
representado por el Procurador don Salvador Martín 
Alcalde, contra el bien especialmente hipotecado 
por don Julián Cazorla Martinez y doña Maria Isabel 
Montoya Mullor, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario del que se adeuda la suma de 6,939.529 
pesetas de principal. más cuotas diferidas, intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento, por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera Y. en su caso, por segunda y 
tercera vez. y por ténnino de veinte dias, la fmea 
especialmente hipotecada que luego se dirá y que 
responde de dichas cantidades. . 

La primera subasta tendrá lugar -en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado sito en plaza Manuel 
Machado. número 27. el dia 11 de junio de 1996, 
"a las once horas. La segunda subasta -tendré lugar 
en el mismo sitio, el día 11 de julio de -1996. a 
las once horas. Y la tercera .subasta tendrá lugar 
el dia 10 de septiembre de 1996, a las 6nce horas. 
bajo las siguientes condiciones: 

SerVirá de tipo para la primera subasta la c.antidad 
en que cada fmea ha sido tasada. Respecto a la 
segunda, subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
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la cantidad en que dicha ftnca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar parte 
en _la subasta, una cantidad igual al menos al 20 
por 100 de los respectivos tipos. y en la tercera 
subasta igual porcentaje del tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores a los respec· 
tivos tipos de subasta. en cuanto a la primera y 
segunda: y por lo que respecta a la tercera. si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
-podrá el actor que no hubiese sido rematante. el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado por ~llos. 
mejorar la postura en el teonino de nueve días. 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración. _podrán hacerse Posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel, el importe de la consignación o acom
pañar el resguardo de haberla hecho, en el esta
blecimiento destinado- al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el acíor en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se retit:re la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los _preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose Que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin petjuicio de la que se lleve a cabo en.la fmca 
hipotecada, confonne a los articulos 262 al 279 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente de notificación 
a los deudores del triple señalamiento de lugar, dia 
y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los días señalados para 
las subastas. sea festivo, se slllspenderán éstas. cele
brándose al dí" siguiente hábil, excepto sábados. 

Se tasa la fmca a efectos de subasta en 14.161.247 
pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 10.411, sita en Aguadulce. Roque
tas de Mar. avenida de Villa Africa, sin número, 
viVienda tipo C, sita en la parcela número 5, Que 
se compone de planta baja y alta comunicada inte· 
rionnente: ocupa una parcela de 124 metros cua
drados., Tiene una superficie construida de 135 
metros 5 decímetros cuadrados, y útil de 12 t metros 
43 decímetros cuadrados; que es el elemento número 
19. y linda: Norte, vial Que la sepal1l de las parcelas 
3 y 4; este, elemento 18; sur. zonas comunes. y 
oeste, vial Que separa de la parcela 6. Le pertenece 
como anejo inseparable una participación de una 
treinta y seis ava parte indivisa, en el resto del solar 
de 2.8'78 metros cuadrados, destinada a piscina (Que 
ocupará 343 metros 'SO decímétros cuadrados de 
superficie. que tendrá un volumen de 597,15 metros 
cúbicos). vestuarios que ocuparán 63 metros 58 deci· 
metros cuadrados-construidos y 50 metros cuadra· 
dos útiles, y jardines (que oeupar¡'tr el resto hasta 
Jos 2.878 metros cuadrados). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de AJmeria 
número 3. al libro 117 de Enix. tomo 1.583. folio 
55. fmea 10.411, inscripción segunda. 

Dado, en Roquetas de Mar a 2 de abril de 
1996.-La Juez. Maria Dolores Manrique Orte
ga.-El Secretario.-26.327-58. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Dolores Manrique Ort'ega, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro 1 de Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en ~ste Juzgado y con el número 
140/1995. se tramita procedimiento judicial sumario 
que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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promovido por el «Banco Español de Crédito. Socie
dad Anónima». representado por la Procuradwa 
doña Carmen Cortés Esteban. contra los bienes 
especialmente hipotecado por don Miguel MiraDes 
Zaragoza y doña Concepción Vargas Femández 
para hacer- efectivo un crédito hipotecario dél que 
se adeuda la suma de 5.703.280 pesetas de principal, 
más cuotas deferidas. intereses pactados y costas, 
en cuyo procedimiento, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública SUblista por primera 
Y. en su caso, por segunda y tercera vez, y por 
término de vc::inte días, la fmea especialmente hipo
tecada que luego se dirá y que responde de dicha 
cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la 'Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en plaza Manuel 
Machado. número 27, el día 6 de junio de 1996. 
a las once horas. La segunda subasta tendrá lugar 
en el mismo sitio, el día 9 de julio. a las once 
horas. Y la tercera subasta tendrá lugar el día 12 
de septiembre de 1996, a 1as once horas. bajo las 
siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto a la 
...egunda subasta servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dicha finca ha sido tasada. La 
tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado. para poder tomar parte 
en la subasta. una cantidad igual al menos al 20 
por 100 de' los respectivos tipos, y en la- tercera 
subasta igual porCentaje de tipo de la segunda. 

No se admitirán posturas inferiores' a los respec~ 
tivos tipos de subasta, en cuanto a. la primera y 
segunda; y por lo Que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta. se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de la segunda subasta. 
podrá el actor que no hubiese sido rematante, el 
dueño de la fmca o un tercero autorizado pOr ellos, 
mejorar la postura en el término de nueve días., 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido y se 
procederá 'a nueva licitación entre ambos. 

En todas las subastas. desde el anuncia hasta su 
celebración, podrán hacerse pasturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom~ 

. pañar el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimietlto destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse por el actor en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiestó en la Secretaria 
de ello1e Juzgado; y se entenderá qu~ todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. . 

Sin Perjuicio de la que se lleve a cabo en la rmca 
hipotecada confonne a los artículos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para la noti
ficación al deudor del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los días señalados para 
las subastas. sea festivo. se suspenderán éstas, cele
brándose al día siguiente hábil. excepto sábados: 

"Bien objeto de la subasta 
Vivienda tipo C en el bloque 9. nivel 3 ténnino 

municipal de Enix. con superficie construida de 79 
metros 43 decimetros cuadrados. Es el elemento 
número 9, vivienda 21 C, y tiene asignada una cuota 
de 6,81 prlr 100. 

Está libre de arrendatarios. 
Es la regiStral nUmero 12.486 al folio 222 del 

libro 136 de Enix, tomo 1.639. Registro de Roquetas 
de Mar. 

Tasada. a efectos de subasta. en 1O,050.000_pese
las. 

Dado en Roquetas de Mar a 3 de abril -de 
1996.-La Juez, Maria Dolores Manrique Orte~ 
ga.-El Secretario.-26.369. 
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SAN FERNANDO 

EdICI() 

Doña María Esther Saiz. Magistrada~Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de San Fer
nando (Cádiz). 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 23/1996. sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba (CAJASUR), representada por el Pro~ 
curador señor Azcárate, contra don Víctor Ruiz 
Espino e Isabel Garcia Quintas. en reclamación de 
cantidad; en los que por providencia de esta fecha. 
he acordado sacar a pública subasta" por primera. 
y, en su caso. segunda y tercera vez, para el supuesto 
de Que no hubiera postores en la anterior. por tér~ 
mino de veinte días cada una dI! la finca hipotecada 
que luego se describirá, sirviendo de tipo el pactado 
en escritura de hipoteca, Que asciende a la suma 
de 11.408.000 pesetas, para la primera; el 75 por 
100 de dicha cantidad para la segunda, y sin sujeción 
a tipo la tercera. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de ese Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, 
plaza de San José. sin número. planta primera, en 
los siguientes señalamientos: 

Primera subasta: El día 29 de mayo de 1996. 
y hora de las diez treinta. 

Segunda subasta: El día 26 de junio de 1996. 
y hora de las diez treinta. 

. Tercera subasta: El día 24 de julio de 1996, y 
hora de las diez treinta. 

Condiciones 

Primera.-para -la primera y segunda subasta no. 
se admitirán posturas inferiores al tipo pactado o 
al 75 por 100 del mismo. respectivamente. . 

Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
primera y segunda subasta, deberán consignar en 
el Juzgado o en el establecimiento destinado al efec~ 
to, el 20 por 100 del tipo, sin cuyo requisito no 
serán adt:nitidos, a exéepción del demandante si con-' 
curriere. En la tercera o ulteriores subastas. el depó
sito _consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. Dichas cantidades 
se devolverán a los licitadores. excepto la que Corres
ponda al mejor postor. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en cQ.lidad 
de c~r el remate a un tercero; lo que se efectuará 
en el propio Juzgado que haya celebrado la subasta, 
con asistencia del cesionario, previa o simultánea
mente, al pago del precio del remate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que' se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre~ 
tarla del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante 'la situación. Las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
sUbrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. vivienda letra C de la casa número 4 
de la calle José Antonio Primo de Rivera, hoy calle 
San Nicolás. de San Fernando. Planta alta con una 
superficie útil de 121 metros 57 decimetros cua~ 
drados. 

Inscripción:- Libro 644. folio 38, fmca número 
11.656, inscripción segunda. . 

Dado en San Fernando a 20 de marzo de 
1996.-La Magistrada-Juez, Maria Esther Martlnez 
Saiz.-EI Secretario.-26.316. 
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SAN SEBASTIAN 

Edicto 

Don lñigo "Suáre~ de Odriozola, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 4 de Donostia~San 
Sebastián. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 87/1992, se tramita procedimiento de juiCio eje
cutivo a imtancia de «Banco Central Hispanoame
ricano. Sociedad Anónima», contra don José Ata
nasia Unuzola' Loinaz y doña Maria Victoria Abu~ 
roza Eizmendi. en el que por resolución de esta 

. fecha se ha acordado sacar a pública subasta, -por 
primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán. señalAndose para Que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala· de Audiencia de 
este Juzgado el día 29 de mayo, a las nueve horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas Que no 
cubran las dos terceras partes-del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en . 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya, Sociedad Anónima». número 1.855, una can~ 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes Que sirva de tipo. haciéndose e constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo reQui~ 
sito no serán admitidos., no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con~ 
currir con la calidad de ceder el 'remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depó~ito a 
que se ha hecho referencia anteriomlente. 

Los autos y la certificaciÓn registra! que· suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las carga~ 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistehtes, sin destinarse a su extinción el precio 
del rematey se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad ~de las 
mismas. 

Para el supuesto de Que no hubiese postores, en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segUnda. el dia 21 de junio. a las nueve 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendQ de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraci!?n de una tercera.. el dia 15 de julio, 
a las nueve horas. cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
ton.w.r parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
Que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes Que se sacan a subasta y su valor 

l. Parcela de terreno procedente de la casa lIa~ 
mada Pablito Enea de Oyarzun. inscrita al tomo 
718. libro 169. folios 100 vuelto y 122, finca 
4.079-N. antes 4.079. 

Valor de tasación: 1.560.000 pesetas. 
2. Un tercio parte del terreno sito en el paraje 

denomin"do Berrozpin. y Marruarenaiza de Ren
teria. Inscrito al tomo 722, libro 465, folio 199 
finca 441-N, antes 441. ' 

Valor de tasación: 5.480.000 pesetas. 
3. Un tercio parte indivisa del caserío llamado 

Savara de Renteria. Inscrito al tomo 722. libro 465, 
folio 203, fmca 339-N. antes 339. 

Valor de tasación: 2.150.000 pesetas. 

Dado en Donostia-San Sebastián a 11 de abril 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Iñigo Suárez de 
Odriozola.-EI Secretario.-26.257. 
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SANT FELIU DE LLQBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez' del Juzgado de Primera lnstan<:ia número 1 
de Sant Feliu de Llobregat. en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. número 294/1995, instados por 
\\Citibank España, Sociedad Anónima», que litiga 
en concepto de pobre. representado por el Ptocu
rador don Miguel Angel Montero Reiter. contra lm
ca especialmente hipotecada por doña Ana Rosa 
Mochón Boupies y don Antonio Cervera Roca, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la (mea 
que se dirá. por primera vez, para el próximo dia 
18 de julio ,de 1996. a las doce horas., o, en su' 
caso, por segunda vez, ténnino de veinte días y 
rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada. 
para el próximo día 18 de septiembre de 1996. 
a la.s doce, horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta. se anuncia la publica subasta. por 
tercera vez, ténnino 'de veinte días y sin sujeción 
a tipo, para el próximo día 18 de· octubre de 1996. 
a las doce horas. . 

Las cuales subastas se celebrarán en ia Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las cOndiciones 
establecidas en los artículos 131 de la Ley Hipo
tecaria y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones 4e títulos y cargas se haUan 
de manifiesto en la Secretaria: que se acepta como 
bastante la titulación obranté en autos. 'y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán. aceptárr 
dolas y quedando subrogado en eUas el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Ei precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 35.930.000 pesetas •. y la fmca objeto de suoo.sta 
es la siguiente: 

Rústica.-Pieza de tierra situada en el térnrino de 
Pallejá. lugar llamado tc:El Masets)!. Cabida. 38 áreas 
12 centiáreas 50 decimetros cuadrados. Confronta: 
Al norte. con camino; al este, con sucesores de 
Víctor Scix; al oeste, con fmea de igual procedencia. 
también propiedad del compareciente; al sur, acaba 
en punta. Contiene en su interior una ca~ numerada 
de 10. que consta de planta baja, integrada por 
cocina. comedor, tres habitaciones. baño y porche; 
planta primera. integrada por salón, despacho. una 
habitación, baño y terraza, y planta segunda, inte
grada por tres habitaciones, baño. recibidor y terraza 
pon:he, con una total supeñlCie construida entre 
las tres plantas de 394 metros cuadrados. 

Título: EscritUra de obra nueva, otorgada por: el 
Notarip de Barcelona don Josep Maria Poi¡ Salellas 
el día 27 de julio de 1990. 

Insc-rita en el Registró de la Propiedad de Sant 
VicenlY deis Horts al tomo 2.260. libro 79 de Pallejá., 
folio 103. fmca número 2.092. 

Dado en' Sant Feliu de Llobregat a 15 de abril 
de 1996.-EI Juez.-El Secretario.-26.I82. 

SEGOVIA 

Edicto 

Don Jesús Marina Reig, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Segoyia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
37/1996, se siguen autos de expediente de dominio 
a instancia del señor Abogado del Estado •. en la 
representación que ostenta, sobre reanudación del 
tracto interrumpido de la siguiente fmca: 

Una casa denominada de Infantes, en -el Real 
sitio de San Ildefonso, calle de los infantes, número 
1, manzana 46, que ocupa una superficie de 5.731 
metros cuadrados, o sea 73.815 pies 28 décimos 
de otro cuadrados. Linda: Frente. que es el este. 
con caUe de su situación; derecha. norte, calle de 
la Rema. e izquierda y espalda, o sur y poniente. 
corral y patio grande 40nde se hallan las cocheras 
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(éstas, a su vez, lindan con fmea de don José Antonio 
Galindo Maganto. finca de· don Isidro Benito Hon
toria, fmea de doña Felisa Garcia Calleja y otro, 
y nnca de doña Elena Adrados Mica). 

y mediante el presente. se cita y convoca a los 
herederos desconocidos de Su Alteza Real doña 
Maria Cristina de 80rbón y su hijos don Alfonso, 
don Luis, don Francisco y don Pedro, por ser unos 
de los titulares registrales y personas y nieto don 
Luis AlfQnso de Borbón y Bemaldo de Quirós. de 
las que procede la fmea, y a cuantas personas igno
radas pueda petjudicar la inscripción solicitada a 
fm de que dentro de los diez di.as siguientes a la 
publicación puedan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho convenga. 

Dado en Segovia a 12 de febrero de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Jesús Marina Reig.-EI Secreta
rio.-14.971. 

SEVILLA 

Edicto 

Don FernanJo Sanz Talayero. Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de Sevilla, 

Hago saher: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 283/1992, se tramita pnlC~imiento de juicio 
ejecu~vo a instancia de Unicaj~. contra Construc
ciones Santu!lano. tc:Homligones y Viviendas, Socie
dad Anónima». don Arturo Garcia Alvarez y.doña 
Pilar ~ijo Florendano. en el que por resolución, 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, , 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 16 de septiembre. a las once 
horas. con las prevencibnes siguientes:. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado. en el .:Banco Bilbao VlZ
c'aya, Sociedwd Anónima,.. núm'et'o 
4090/0000117/0283/92. una cantidad igual, iior lo 
menos, al 20 por 100 del valor del btt:n que sirva 
de tipo. haciéndose constar eJ número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración., podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, baciendo el depósíto a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser' exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y qUe las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de .una segunda, el dia 15 de octubre. a las once 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado '. 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

19uaImente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la.'segunda subasta. se señala para. 
la celebración de una tercera, el dia 20 de noviembre. 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en· la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 
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Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana.-Local núme.ro 2 en la planta baj·l que 
ocupa la parte anterior o exteriQf de la planta. de 
la casa señalada con el número '12 de la calle Zara
goza de esta ciudad. Carece de distribución interior 
y tiene la superficie, construida de 9.1 metros 35 
decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
8 de Sevilla. folio 62. tomo 856, libro 478. finca 
re~stral número 27.0(-9. inscripción primera. 

Aparece actualmente inscrita a favor de la com
pañia mercantil tc:Honnigones y Viviendas, Sociedad 
Anónima». 

Venta subasta: 16.000.000 de'pesetas. 

Dado en Sevilla a 22 de marzo de 1996.-EJ Magis
trado. Fernando Sanz Talayero.-EI Secreta
rio.-26.260. 

TARRAGONA 

Edicto 

Doña Pilar Pera Bajo. Secretaria del Juzgado Pri
mera ln~tancia número 1 de Tarragona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
81/1993, se tramita procedimientojqdicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pension! de Bar
celona. contra dnrnoblocs-2. Sociedad Anónima)!. 
en el. que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta. por primera vez y 
ténnino de veibte días. los bienes que luego se dirán. 
Se señala pata que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audi~ias de este Juzgado el dia 
10 de julio de 1996. a las diez cuarenta y cinco 
horas. con las prevenci9RCI si¡uientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
~ en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco 'Bilbao VlZ
caya, número- 4203 0000 18 81 93, una cantidad 
igual. por lo ,menos., al ,20 por IQO 'del valor <le 
los bienes que-'lIirvan de .tipo, haciéndose wnstar 
el número y ano del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no se aceptará e~rega de 
dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrim par1ícipar con la calidad de 
ceder el reinate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastasl desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas _ por 
esCrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, se' entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda el día S de, septiembre de 1996. 
.a las diez cuarenta y cinco horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta. 
siendo de aplicación las demás' prevenciones de la 
primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, 'se sefuJa para 
la celebración de una tercera el dia 3 de octubre 
de 1996, a las diez cuarenta y cinco horas. Esta 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo. debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma. 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder Uevarse a efecto 
en las fmC'3.s subastadas. 
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Bienes que se sacan a subasta 

1. Finca número 4 L Apartamento de la tercera 
planta, número 3,006. snperticie 35'06 metros cua
drados, se compone de varias dependencias. sito 
en calle Estanyets. de Salan. ~edifi,C:io Jerez. Inscrita 
en, el Registro de la Propiedad de Vilaseca i Salou. 
al tomo 1.590, folio 114, libro 502, finca número 
44.135. 

2. Finca número 42. Apartamento de la tercera 
planta. número 3.007. superficie 35,06 metros 'cua
drados. se compone de varias dependencias, sito. 
en calle Estanyets. de Salou, edificio Jerez. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Vilaseca i Salou. 
al tomo 1.590. folio 115. libro 502, fmea número 
44.137. 

Tipo de subasta: Para la fmea registral 44.135. 
la tasación es de- 8.100.000 pesetas. 

Para la fmea registral 44.137.' la tasación -es de 
8.100.000 pesetas. 

Dado en Tarragona a 12 de abril de 1 996.-EI 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Pilar -Pera 
Bajo.-26.1?7. 

TORRELA VEGA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar. Secretaria 
del Juzgado, de Primera Instancia número 1 de 
Torrelavega, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 110/1992, se tramita juicio de cognición a ins
tancia de don Manuel Argüello Hidalgo. contra doña 
Josefa Cuevas González.' don Ricardo Castañeda 
Cuevas y don Ricardo Castañeda Menocal, en recla
mación de 603.400 pesetas. en el que. por resolución 
de esta fecha. se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el qien 
que luego se dirá, señalándose para que el lcto 
de remate tenga lugar. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. el día 24 de mayo proximo. a las diez 
horas de su mañana. con 'las-prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubr.m la.\¡ dos terceras partes del avalúo, 
Seguoda.~ue los licitadores. para tomar parte 

en la subasta. deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado e1't el Banco Bilbao VlZ
caya, número 3887/0000/14. una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero.en metálico 
o cheques. 

Tercera.--Que podrán participar con la calidad 
de ceder el remate,a terceros, únicamente el deman-
dante. " 

Cuartit.-En la subastas. desde su anuncio hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. haciendo el depósito al que se 
ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.--Que los autos están de manifiesto en la 
Secretaria; QIIC "emenaerá que todo licitador ace~ 
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámeI14* anteriores y preferentes. si los hubiere. 
al cré4ite del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gadQ en la respansa4lilidatt de los mismos, sil} des
tinarse a su extiaoiém el 'precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 24 de junio. a las diez horas 
de su mañaná, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primcra subasta. 

Igualmente. rpara el caso que tampoco hubiera 
licitadores en la segunda. se señala para la cele
bración de la -tercem el dia 24 de julio. a las diez 
horas de su meAaae. cuya subasta se celebrará sin 
SUjeeiÓR a 1.ipo, l!Iebrienda consignar quien desee 
tomar pmte CNl la mtsma el 2e por lOO del tipo 
que sirvió de bttse para la segunda. 

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se tendrá que Celebrar el siguiente día 
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hábil a la misma hora. exceptuándose los sábados. 
Asimismo. que el presente sirva, de notificación 

a los .deudores para el caso de que -resulte negativa 
la que se intente en forma personal. 

El bien que se saca a subasta es el siguiente: 

Urbana.-Vivienda letra D del piso primero. ubi
cada en el edificio radiCante en Torrelavega, calle 
José Maria Pereda, número 67 de gobierno, es el 
departamento número 9 de la finca, ocupa la super
ficie útil de 68 metros y 49 "decímetros cuadrados: 
construida, de 92 metros y 25 decímetros cuadrados; 
consta de véstibulo. cocina. baño. comedor-estar, 
tres donnitorios. Linda: Norte. rellano de escalera. 
ascensor, patio y vivienda E. señalado como el 
número 10 Y calle particular de Hermanos Carabaza; 
sur. vivienda letra C, señalada con el número 8; 
este, rellano de escalera y patio. y oeste. calle par~ 
tiClilar de Hermanos Carabaza y patio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Torrelavega en el 
libro número 257. en el folio número 60. como 
fmca número 30.281. 

Dado en Torrelavega a 12 de abril de 1996.-La 
Secretaria, Maria Antonia Villanueva 
Vivar.-26.267. 

VALDEMORO 

_ Edicto 

Doña: Cristina Pascual' 8rotoos. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Valdemoro, 

Doy fe: Que en 105 autos de juicio de faltas núme
ro 97/1995-L. se ha dictado la sentencia. cuyo enca
bezamiento y falló es como sigue: 

«Sentencia: En Valdemoro a 4 de diciembre ,de 
1995. la -señora Juez del Juzgado de' Primera Ins
trucción número 2 -de esta loCalidad. habiendo visto 
y oido los precedentes autos de juicio de faltas. 
en el que son parte ti Ministerio Fiscal, en la repre
sentación que le es" propia, don Juan, Miguel Zafra 
Navarro, en calidad de denunciante. y don Juan 
Antonio Zafra Medina. en calidad de denunciado. 

Fallo: Que debo absolver!, absuelvo a don Juan 
Antonio Záfra Medioa de la falta que se le imputa 
con declaración de las costas de oficio.» 

y para que así conste y sirva de notificación en 
forma a don Juan Miguel Zafra Navarro y don Juan 
Antonio Zafra MediDa, en ignorado, paradero. y para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Estado»,. expi
do la presente en Valdemoro a 15 de diciembre 
de 1.995,-La Secretaria.-26.425-E. 

VALD.EMORO 

Edicto 

Doña Ana Mercedes Merino Melara, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de _ Valde
moro, 

Hago saber: Que en dieho Juzgado, y con el núme
ro 334/1995. se tramita procedimiento judieial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a ÍftStaflcie de -Fast Distribuciones. Sociedad 
Anónima». contra «Dagu, Sociedad Anónima, Dis
tribuciones», en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá, señalándose 
piua que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el dia 25 de junio. 
a las once horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que Re S" admHiráR posturas que no 
cubran el tipo de la Sl4basta. 

Segunda.-Que: los llcim40res para tQmw parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»-. número 2858. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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del bien que sirva de tipo. haciéndose constar- el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podri\n hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes .. 
si los hubiere" al crédito del actor. continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado _en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su emnción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 18 de septiembre. a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación- las 
demás prevenciones de la primera. 

Iguahnente, y para et caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la l,..:,l~bradón de una tercera el día 22 de octubre. 
a las once horas. cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo. debiendo consignar. quien desee tomar 
parte con la misma, el 20 por roo dd tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por- fherza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse, la subasta en el día y hora 
.. eñlllados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora. exceptuanrl9 los sábados. 

El presente edicto servirá de notificadon al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subru.1:ada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 3. Nave industrial número 3. 
en Valdemoro, poligono industrial «Albresa». par
cela 56. con ft¡,chada a la calle A dol polígono. 
Consta de planta bajá, destinadá ~ a usos indpstriales, 
con una zona de servicios en la fachada frontal, 
y la planta primera. destinada a oficinas. La super
ficie total es de 782 metros 63 decímetros cuadrados. 
de los que 115 metros 50 decímetros cuadJ:'8dos 
corresponden a la nave industrial y servicios, y 67 
metros 13 decímetros cuadrados a la planta pnmera 
de oficinas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pinto. Ayuntamiento de Valdemoro, tomo 809, 
libro 221 de Valdemoro. folios 85. 86 y 87. con 
pase al tomo 804. libro 219 de Valdemoro. folios 
125 y 126. fmca número 14.381, inscripción cuarta 
de hipoteca. . 

Tipo de subasta: 60.000.000 de pesetas. 

Dado en Valdemoro a 18 de marzo de '1996.-La 
Juez. Ana Mercedes Merino Melara.-EI Secreta
rio.-26.373-3. 

VALENCIA 

ErJiclO 

Don José Luis Gómez-Moreno Mora. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
727/1995, se tramita juicio. procedimiento sumario 
hipotecario del articulo IJI de la Ley Hipotecaria, 
instado por el Procurador don Rafael Alarlo Mont, 
en nombre y represantación de don Enrique Mon
tañana . Roig, contra doña Rosa Maria Tena 
Gutiérrez, en el cual se ha acordado sacar a pública 
subasta. por primera vez y término de veinte días. 
el bien que al fina! se relaciona. 
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La subasta se celebrará el día 12 de junio de 
1996. a las doce horas. en la Sala de Audiencia 
de esh:: Juzgado, con las condicioneuiguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, _en el Banco 
Bilbao VIZcaya. agencia de la calle Colón, de Valen
cia. número de cuenta corriente 4.443. establecí·
miento destinado ar-efecto. una cantidad igual. por 
lo menos, al 50 por 100 efectivo del tipo señalado 
para esta subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo señalado para la subasta, 
y -las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Y si se suspendiere por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día. a la misma 
hora, y en sucesivos días, si se. repitiere o subsistiere 
tal impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la ley. así como los títulos de pro
piedad. en su caso. están' de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que los licitadores aceptan 
como bastante la titulación y no tendrán derecho 
a exigir ninguna otra. 

Quinta.-Las carp.s o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinar;,e a 1>U extmción 
el precio del remate. 

Se hace constar. en prevención de que nú hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda Sl.Dasta 
de dicho bIen tendrá lugar. en la Sala d~ Audiencia 
de este Juzgado. el día 10 de julio de 1996. a 'hts 
doce horas. con la rebaja del 25 por 100 de la 
tasación:, y no habiendo postór que ofrezca la tota
lidad del precio de la segunda subasta, la tercera 
subasta. sin sujeción a tipo. tendrá lugar en el mismo 
sitio antes indicado el día 17 de septiembre de 1996. 
a las doce horas. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación a la deudora del lugar. día y hora 
señalados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Finca número 42. Local comercial o 
industrial. situado en la planta baja. de la casa núme
ro 12 de la plaza de la Legión Española. sin dis
tribución interior. recae a dicha plaza a la izquierda -
del zaguán mirando ,a la fachada. comprende una 
superlicie construida aproximada. incluyendo la par
te proporcional' de los elementos comunes, de 
176.07 metros cuadrados. Fonna parte del inmueble 
denominado ;o:Totres del Real», situado en la ciudad 
de Valencia, con fachada principal a la av¡:nida 
General Elio. número 4, y otras fachadas a la plaza 
de la' Legión Española. números 11 y 12. 

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Valencia al tomo 2.283. libro 614, 
folio 64. fmca número 54.863. 

Servirá de tipo para la primera subasta la suma 
de 25.870.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 11 de marzo de 1996.-EI 
Magistrado·Juez, José Luis Gómez-Moreno 
Mora.-EI Secretario.-26.3II-ll. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Antonio Alonso Martín, Magistrado~Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Yalla
dolid, 

Hace saber. Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en procedi
miento del artículo 131- de la Ley Hipotecaria núme
ro 639/95·B, a instancia de Caja España de Inver
siones, Caja de Ahorros. y Monte de Piedad, repre
sentada por el Procurador señor GaUego Brizuela, 
contra don Fernando Robles Garcia y doña Maria 
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Yolanda Urueña Martín,' sobre reclamación de can
tidad, se saca a pública Subasta, por las veces que 
se dirá y ténnino de veinte días, la fmca hipotecada 
que se describirá al final. -

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en calle San José, número 
8, por primera vez, el pr6ximo día 25 de junio 
de 1996, a las diez treinta horas, en los tipos tasados 
en la escritura; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez. el dia 22 de julio. a la misma 
hora, con el tipo de tasación del 75 por LOO de 
la referida suma; no concurriendo postores. se señala 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 20 de sep
tiembre, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las 
fmcas en la primera subasta; en cuanto a la segunda. 
al 75 por 100 de la misma suma, y. en su caso, 
en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. . 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene ~l actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores. sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, abierta en la 
oficina provincial del Banco Bilbao Yizcaya, de esta 
ciudad. haciendo constar el número de expediente 
número 639/95·B, número de cuenta 4.644. una 
cantidad igual, por lo menQ.5, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda. si 
hubiere lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la. j&rcera, el depósit<J consistirá en el 20 
por 100. por lo meno". del tipo fuado para la 
segunda. 

Tereera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remat!! a, un tercero. y realizarse 
pOI: escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de· haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que· se refiere la regla 4." del 
artículo l3l de, té. Ley., Hipotecaria. -et>tán de mani
fiesto en la Secretaria de- este Juzgado~ se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, . 
y,que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos.' sin dedicarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar ql.le el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no Ia:s acepta. no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptacIón 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en eOa, este edicto servirá igualmente 
para notificáción a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

En caso de ignorado paradero de los deudores 
sirva el presente de notificación. 

Caso -de coincidir el dia señalado para cualquiera 
de las subastas con día festivo se procederá a su 
celebración al siguiente dia hábil. 

Finca objeto de la su.!>asta 

Piso en la calle Aragón. número 3, de,Yalladolid, 
planta ático. mano úriica. Tiene una superficie cons
truida de 64,42 metros cuadrados y se encuentra 
compartimentado en diversas estancias. Linderos: 
Izquierda, entrando, patio interior del bloque A; 
derecha, calle Aragón; fondo, vuelo sobre cubierta 
y paso al patio interior del bloque A. y frente, meseta, 
escalera y casteón de ascensor. La cuota de par
ticipación es deJ 4,45 Por 100. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Valladolid al tomo 2.094. libro 388. folio 54. 
fmca número 24.826. 

Sale a pública subásta por el tipo de tasación 
que ha sido valorada en 14.220.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 13 de abril de 1996.-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Alonso Martin.-La 
Secretaria.-26.210. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Maria Carrillo Sáez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de esta ciudad y su partido 
jU<!icial de Vera (Almeria), 

Hace saber: Que en este Juzgado a su cargo, y 
bajo el número 340/1991, se ~iguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora doña Fran
cisca Cervantes Alareón, en nombre y representa· 
ción de don Pedro Ibáñez Jiménez, contra «Secle, 
Sociedad Anónima.;. sobre reclamación de cantidad. 
habiéndose acordado por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta y por término de veinte 
días, los bienes embargados como de la propiedad 
de la parte demandada. que, con sus respectivas 
valoraciones. se describen al tinal, y a tal efecto 
se publica para conocimiento d~ los posibles lid· 
tadores: 

Prinlero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 31 d~ mayo de 1996~ a las once 
horas; para la segunda. en el supuesto de quedar 
desierta la, primera, el día 26 de junio de 1996. 
y hora de las once. y para la tercera, en caso de 
quedar desierta la segunda. el día 22 de julio de 
1996, a las once honiS, y en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

Segundo.-Que para tomar en cualquiera de las 
sub.tstas. los licitadores habrán de consignar. pre
viamente"en la Mesa del Juzgado ,o establecimiento 
al efecto, una' cantidad igual, per lo menos. al 20 
por 100 del valor de los bi~nes que pretendan licitar, 
sin cuyo requisito no senin admitidús. 

Tercero.-Que cn la primera subasta no se admi
tirán posturas q'ue no cubran las dos tereeras partes 
del tipo de la misma, que es el de valoración de 
los bienes; en la segunda, no se admitirán posturas 
inferiores a las dos ten!eras ,partes del mismo, pero 
con rebaja del 25 por lOO, y en la tercera subasta 
se admitirán posturas sin sujeción a tipo algtino. 
adjudicándose los bienes al.mejor postor si su oferta 
cubre las dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta. pues de ser inferior, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber al deudor el 
precio 'ofrecido para que pueda librar sus bienes 
pagando la deuda o presentar persona que mejore 
la postura, haciendo previamente el oportuno depó
sito. o pagar la cantidad ofrecida con ofrecimiento 
de pagar el resto de principal y costas, en cuyo 
caso se dejará sin efecto el remate. 

Cuarto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción del cualquiera de las tres subastas. podrán 
hacerse posturas. en pliego cerrado, depositándolo 
con el importe del 20 por 100 del valor de los 
bienes que se pretenden licitar en "la Mesa de este 
Juzgado, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al pUblicarse 
las posturas. surtiendo los mismos efectos' que las 
que se realicen en dicho acto. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate a un tercero. previa o simul· 
táneamente, al pago del total precio del remate ante 
este Juzgado y con asistencia y aceptación del cesio
nario. 

Sexto.--Que los títulos de propiedad del inmueble, 
suplidos por la certificación del Registro de la Pro
piedad. están de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que los licitadores los aceptan como bas
tante, y que las cargas o gravámenes anteriores al 
Crédito del ejecutante, si los hubiere, y los prefe
rentes, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precip del remate. 

Séptimo.-Debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás textos legales de pertinente aplicación. 

Bienes a subastar 
1.0 Urbana 4. De un edificio situado en el pago 

denominado indistintamente por «Las Marinas». 
«Espesuras. y «Amarguillos», ténnino municipal de 
Vera, vivienda de dos plantas, con acceso indepen
diente por el callej6_n de la playa, con una superficie 
total construida de 85 metros 56 decímetros cua
drados: su planta baja se compone de «hall», 
estar-comedor, armario, cocina, aseo, distribuidos. 
comunicándose ambas plantas por medio de una 
escalera interior. La planta alta se compone de dos 
donnitorios, baño y distribuidor. Linda: Norte, calle
jón de la Playa; sur. calle del Lindero; este, vivienda 
número 3 de este edificio. y oeste, travesía de la 
Playa. Esta es la finca número 12.114 de~ Registro 
de la Propiedad de Vera. La situación del edificio 
es buena, así como también su conservación. con 
un valor aproximado de 6.000.000 de pesetas. 

2.0 Urbana. Número 1 de un edificio situado 
en los pagos denominados indistintamente por {(Las 
Marinas». «Espesuras». y «Amarguillos». término 
municipal de Vera, con una superficie total cons
truida de 85 metros 56 decímetros cuadrados; su 
planta baja se compone de {(hall», estar-comedor, 
armario, cocina. aseo. distribuidos, y la planta alta, 
de dos dormitorios, baño y distribuidos. comuni
cándose ambas plantas por medio de una escalera 
intenor. Linda: Norte, vivienda número 2 de este 
edificio; sur, calle Mozárabe D. López; este, sendero 

. de Los Almúguillos, y oeste, calle de la Espesura. 
Esta es la finca" número 12.115 del Registro de 
la Propiedad de Vera. Al igual' que la anterior, con 
buena situación y conservación. con un valor aproxi
mado de 6.000.000 de pesetas. 

3.° Urbana. Número 2 de un edificio situado 
en los pagos denominados indistintamente por {(Las 
Mariñas», «Espesuras» y «Amarguillos», término 
municipal de Vera, vivienda de dos plantas, con 
una superficie total construida de 88 metros 6 decí
metros cuadrados; tiene su acceso independiente 
por el pasillo andaluz, y consta su planta baja de 
«hall)!. estar-comedor. annario. cocina, aseo y pasi
llo, y la planta alta. de dos dormitorios. bajo y dis
tribuidor. comunidmdO'ie ambas plantas por medio 
de una escalera interior. Linda: Norte, pasillo anda
luz; sur. vivienda número I de este edificio; este, 
Mirador de la Playa, y oeste, Rincón del Codo. 
Esta es la fmca número 12.110 del Registro de 
la Propiedad de Vera. Al igual que las anteriores, 
con buena situación y conservación, con un valor 
aproximado de 6.000.000 de pesetas. 

4.° Urbana. Número 2 de un edificio situado 
en los pagos denominados indistintamente por ~Las 
Marinas», «Espesuras» y «Amarguillos», ténnino 
municipal de Vera. vivienda de dos plantas, con 
acceso independiente por el sendero de los Amar
guillos, con una superficie total construida de 85 
metros 56 decimetros cuadrados; su planta bl\ia se 
compone de «halb, estar-comedor. armario. cocina, 
aseo y distribuidor, y su planta alta, de dos dor
mitorios, baño y distribuidor, comunicandose ambas 
plantas por medio de una escalera interior. Linda: 
Norte, calle del Morisco Ben Amar; sur, vivienda 
nUmero I del mismo edificio; este, sendero de Los 
Amarguillos. y oeste, calle de la EsPesura. Esta es
la finca número 12.116 del Registro de la Propiedad 
de Vera, con un valor en pesetas aproximado de 
6.000.000 de pesetas. 

Dado en Vera a 7 de marzo de 1996.-La Juez. 
Isabel María Carrillo Sáet:-EI Secretario.-26.203. 

VERA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Saez, Juez de Primera Instancia 
de Vera (Almena), 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo. 
y bajo el número 403/1991, se siguen autos de juicio 
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cognición. a instancja de la Procunidora doña Fran· 
cisca Cervantes AIarcón, en nombre y representa
ción de Comunidad de Propietarios Puerto Rey, 
contra doña Johanna Domus, sobre reclamación 
de cantidad, habiéndose acordado por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta y por térinino 
de veinte días, el bien embargado como de la pro
piedad de la parte demandada, que, con su respecth'a 
valoración, se describe al final, y a tal efecto se 
p,ublica para conocimiento de los posibles licita
dores: 

Primero.-Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 31 de mayo de 1996 y hora de las 
diez quince; para la segunda, en el supuesto de que
dar desierta la primera, el día 26 de junio de 1996 
y hora de las diez quince, y para la tercera, en 
caso de quedar desierta la' segunda. el día 22 de 
julio de 1996, a las diez quince horas, y en la Sala 
de Audiencia de este Ju~gado. 

Segundo.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de los bienes que pretendan licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tetcero.-Que en la primera ,subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de la misma, que es el de valoración del 
bien; en la segunda. no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del mismo, pero 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera subasta 
se admitirán posturas sin sujeción a t,ipo algiJno, 
adjudicándose los bienes al mejor postor si su oferta 
cubre las dQs terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, pues de ser inferior. con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber al deudor el 
precio ofrecido para que "pueda librar sus bienes 
pagall-do la "deuda o presentar persona que mejore 
la postura. haciendo previamente el oportuno depó
sito; o pagar la cantidad ofrecida con ofrecimiento 
de pagar el resto de principal y costas. en cuyo 
caso se dejará sin efecto el remate. 

Cua,rto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción del cualquiera de hiS tres subastas podrán hacer-' 
se posturas. en pliego" cerrado. depositandolQ con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
que se pretenden licitar en la Mesa de este Juzgado 
o acampanando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, cuyo pliego 
será abierto en el acto d~1 remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mismos efectos que las que 
se realicen en dicho ?octo. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse en cali· 
dad de ceder el remate <l un tercero, sólo por el 
ejecutante, previa o simultáneamente. al pago del 
total precio del remate ante este Juzgado y -con 
asistencia y aceptación del cesionario. 

Sexto.-Que los títulos de propiedad del inmueble. 
suplidos por la certificación del Registro de la Pro
piedad, están de manifiesto en Secretaria, enten
diendose que los licitadores los aceptan como bas
tante, y que las cargas o gravámenes anteriores !1l 
crédito del ejecutante, si los hubiere, y los preferentes 
continuarán subsistentes. entendiendose que el 
rematante lo acepta y queda subrogado en la rel'
ponsabilldad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del ECmate. 

Septimo.-Debiendose estar en todo lo demás a 
10 dispuesto' en la Ley de Enjuiciamiento Civil y 
demás texto legales de pertinente ilplicación. 

Bien a subastar 

Fmca número 10.528. tomo 728. libro 1.39 de 
Vera (Almeria). 

Parcela de 800 metros cuadrados, en la que li!xiste 
una vivienda de 120 metros cuadrados. aproxima
damente, ya que no ha sido dec~da obra nueva. 

Con un valor aproximado de 14.460.000 pesetas. 

Dadó en Vera a 11 de marzo de 1996.-La Juez. 
Isabel Carrillo Sáez.-EI Secretario.--26.1 <)9. 
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VILLARCAYO 

Edicto 

Don Santos Puga Gómez, Juez sustituto del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Villarcayo. 

Hago saber: Que en dicho J.uzgado, y con el núme
ro 499/1993. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de ~Banco de Santander, Socie
dad Anónima». contra don Julio Villamor Cantera, 
don Julio Villamor Angula y dona Angeles Cantera 
Ayala, en el que por resolucion de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de ~ste Juzgado 
el dia 5 de junio, a las, doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar, previamente. en la cuen
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilhao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 1102/0000/0499/93. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no ac.eptándose 
entrega de dinero. en metálico. o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el rema":.e a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho ref~rencia anterionnente'. 

Los autos y la certificación registral que suple 
.los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación exi~tente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores e':l 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de 'una segunda el día 2 de julio~ a las doce horas, 
sin'icndo de tipo el 75 por 100 del senalado para 
lá primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de Que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 3 de septiembre. 
a las doce horas, cuya subasta se celehrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar. quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera ~elebrarse la subasta en el día y hora 
senalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a 4t misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se: sacan a subasta y su valor 

Rústica en San Martín de Losa, al sitio de Valdeca, 
de 18 áreas. Tomo 1.354. folio 245. fmea registra! 
4.S20:Tasada en 115.876 pesetas. 

Rústica. secano indivisible. en Villacián, al sitio 
de Sovillota, de 36 áreas 6 centiáreas. Tomo 1.331. 
folio 175. -fmea número 4.599. Tasada en 232.138 
pesetas. 
,Rústica. secano indivisible. en Villacián. al sitio 

.Je Sovillota. de 4.312 metros cuadrados. Folio 176, 
finca registral 4.600. Tasada en 277.587 pesetas. 

Rústica; secano indivisible, en Villacián, excluida 
de concentración parcelaria, al sitio de Tras la Rue
da. Folio 177, finca número 4.601. Tasada en 32.188 
r.t:~tas. ' 

Rustica, secano en Villacián. al sitio de El Calero. 
de i 5 ~Ieas. Finca número 4.603. folio 179. Tasada 
en 96.563 pesetas. 

Rtlstka. secano indivisible. en Villacián. al sitio 
de Sonsantiago, de 12 áreas. Folio 181, finca número 
4,)115. T L~da en 77.251 pesetas. 
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Rústica, secano indivisible, excluida de concen
tración parcelaria, al sitio de Villodas. de 16 áreas. 
Folio 182. fmea número 4.606. Tasada en 103.001 
pesetas. 

Rústica. secano, número 1.487 de con~ntraci6n 
de Villalba, al sitio de Zoño, de 4 hecÚlreas"SO cen
tiáreas. romo 1.716, folio 39, fmea número 4.803. 
Tasada en 2.921.360 pesetas. 

Rústica, secano número 824 de concentraciÓn 
parcelaria. al sitio de Traslaribas. Tomo 1.11\í. folio 
39, finca número 4J~09. Tasada en 678.518 peseta:>. 

Urbana. casa en San Martín de Losa. con sus 
adheridos de era y cabaña. de 302 metros cuadrados. 
Tomo 1.71f, folio (1, fmea número 4.831. Tasada' 
en 583.950 pesetas. 

Rústica, en Sdn Martín de Losa, al sitio de Sendero 
de Villacián, exciuida de concentración parcelaria, 
de 12 áreas Tomo 1.716, folio 65, fmea número 
4.835. Tasada. en 77.251 pesetas. 

Rústica, terreno en San Martín de Losa, al sitio 
de Puente Grande, de 36 áreas. Tomo 1.716, 
libro 112, fmca 4.882: Tasada en 231.752 pesetas. 

Rústica, terreno de huerta en San Martín de Losa, 
al sitio de El Palacio, de 18 áreas. Folio 140, fmca 
número 4.907. Tp.~da: en 115.876·pesetas. 

Rústica, terreno erial, excluido de concentración 
parcelaria en San Martín de Losa. al sitio de Las 
Matas, de 15 áreas. Finca registral4.908, folio 141. 
Tasada en.l0.519 pesetas. 

Rústica. terreno erial, excluido de concentración 
parcelaria en San Martín de Losa, al sitio de Las 
Matas. de 21 áreas. Finca número 4.909, folio 142. 
Tasada en 14.726 pesetas. 

Rústica, erial, excluida de concentración, al sitio 
de Quintana, d«:" 12 áreas. Tomo 1.716. folio 145. 
finca número 4.912. Tasada en 80415 pesetas. 

Urbana, casa en San Martin do losa señalada 
con el número 33 con sus adheridos de cabaña, 
horno, era de trillar y herrán. Tomo 1.854. folio 31, 
fmca número 5.024. Tasada en 11.556.850 pesetas. 

Rústica, secano, número 70S del plano generai
de concentración parcelaria de la Junta de Sart 'Mar~ 
tín de Losa, al sitio de Sonabres. Tomo 1.919, libro 
34, folio 107, fmca número 5.743. Tasada en 
2.918.785 pesetas. 

Rústica, . s<;cano. número 717 del plano general 
de concentración parcelaria de la Junta de San Mar~ 
tin de Losa,' al sitio Qe Zagamilano. Tomo 1.919, 
folio 108,-lihm 34, finca número 5.744. Tasada 
en 1.828.264 pesetas. . . 

Rústica, teneno en San Martín de Losa, excluido 
de concentrdción parcelari}, al sitio de El Vadillú 
o Cementerio, número 28 del poUgono 5. de 7 áreas 
90 centiáreas. Tomo 1.919, libro 34, rolio 188, finca 
número 5.824. Tasada en 50.857 pesetás. 

Rústica, finca señalada con. el número 62S~B del 
plano de la zona de concentración parcelaria de 
la Junta de San Martín de Losa. al sitio de Casajeros. 
Tomo 1.919, folio 193, libro J4, fmca número 5.829. 
Tasada en"4.5S0.060 pesetas. 

Rústica, fmca señalada con el número 608-A del 
plano general de concentración parcelaria de la Jun~ 
ta de San Martín de Losa. Tomo 1.919, folio 194, 
libro 34. fmca número 5.830. Tasada en 5.277.503 
pesetas. 

Rústica, fmca señalada con el número 595-B del 
plano de la zona de concentrclción parcelaria de 
la zona de la Junta de San Martin de Losa, al sitio 
de Lús Mochos. Tomo 1.919, folio 197, libro 34. 
fmca número 5.833. Tasada en 4.385.259 pesetas. 

Rústica, fmca número 6,20 del plano general d~ 
concentración parcelaria de la zona de la Junta de 
San Martin de Losa, al sitio de Andrines. 
Tomo 1.919, libro 34. -folio 198, fmca nUme-
ro 5.834. Tasada en 3.830.342 pesetas. 

Urbana. terreno en Quincoces de Yuso. al :-.itio 
de Carrasquedo, de unos 3.6.00 metros cuadrados. 
Tomo 1.871 .• folio 141, libro 85, fmca 14.047. 

Dado en Villarcayo a l de abril de 1996.-.. ·El 
Magistrad("\-Juez, Santos Puga G6mez.-E! Secreta" 
rio.-26.197. 

I 
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VlVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
per el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Viveiro (Lugo). con esta fecha: en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria. númeJ,"O 64/1995. seguido a instancia de 
Caja España de Inversiones, C~a de Ahorros 'y 
Monte de Piedad. representada por el Procurador 
don Manuel Cuba Rodríguez. contra don José 
Miguel Sánchez Vázquez y doña Maria Elisa López 
Albarmo, en reclamación de un préstamo con garan
tia hipotecaria, se saca a pública subasta en la Sala 
de Audiencia. por primera vez, el día 24 de junio 
de 1996, a--Ias diez treinta horas; en su caso. por 
segunda vez, el día 22 de julio de 1996. a'las diez 
treinta horas, y, por tercera vez, el dia 23 de sep
tiembre de 1996, a las diez treinta horas, en el 
mismo lugar, la fmea que al fmal se describe, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de 8.300.000 pesetas, fijado en 'la escritura de 
préstamo; para la segunda. el 75 por 100 de aQuel 
tipo. y la tercera será sin sujeción a tipo. no admi
tiéndose posturas en las dos primeras inferiores al 
tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar. pre
viamente. en la Mesa del Juzgado ° establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de, cadá subasta, excepto en la 
tercera subasta, en que no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio' en 
pliego c·errado. depositado en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquel, el importe de la consignación o acom~ 
pañando el resguardo de haberlo hecho 'en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las po~tura6 podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.--Que los autps y certificaciones. a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 

. Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

,Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los p~fe~n¡es. si los hubiere;_al.crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Sexta.-Se hace constar que el presente edicto sur
tirá . efectos de notificació-!1 a los deudores, para el 
supuesto de que no fuesen hallados en la fmea subas~ 
tada. confonne previene la regla 7. a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. . 

Bien que se subasta 
Finca Id), en el edificio denominado «Os_ Verxe

les», en el barrio de Junquera, partoQuia de Santiago, 
de la ciudad de Viveiro, local comercial en planta 
baja, de una superfi¡;ie de 20 metros cuadrados. 
Linda; Frente. zona de la finca matriz. destinada 
a pasillo; derecha. entrando. e izquierda, sendos loca
les de la propia fmea matriz, y fondo, Esther López. 
mediante terreno propio,' El local descrito se halla 
cerrado con tabicón de ladrillo de 8 centímetros 
y provisto de acometidas de agua y electricidad. 
Cuota de partición: 0,10' por 100. Inscrito en' el 
Registro de la Propiedad de Viveiro al tomo 597, 
libro 234, folio 196. fmca número 18.617, inscrip
ción segunda. 

Dado en Viveiro a 9 de abril de 1996.-EI 
JueZ.-26.357~3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatra Sola ~aba1lero,. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 11 de 'Zara
goza. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 203/1995; se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». contra «Viveros San 
Juan Jumanda, Sociedad Anónima», en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta. por primeta vez y término de veinte 
días. los bienes que luego se diráh, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juz.gado el dia 2S de junio, a 
las diez horas" con las prevenciones siguientes; 

Primera.-Que no se admitirán pm:turas que no 
cubran l~s dos terceras parte~ del avalúo. 

Segunda.--Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4878, de la ofi~ 
cina sita en los Juzgados de Plaza de Pilar, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y el año del procedimiento, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente. el -ejecutante podrá cÍ)n~ 
curnr con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuartá.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración.· podrá.'1 hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
q1;le se ha hecho referencia anteriormente.' . 

Los autos y la certificación registra! que suplen 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretátia del Juzgado. donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose Que todo licitador acepta 
como bastante la tituhción existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. y se entenderá Que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respbnsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de- una segunda el día 30 de julio. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadol'es en la segunda subasta" se señala para 
la celebración de una tercera el día 1 de octubre, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje~ 
ción a tipo, debiendo consignar, Quien desee tomar 
pal1:e en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la seiunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma-.hora, exceptuando los sábados. 

Bienes.que se saca~ a subasta y su valor 

Los numerados .del 1 al 14 y cuya descripción 
consta a continuación, cuya valoración total ascien
de a la cantidad- de 10.909.500 pesetas. 

l. Corral de encerrar ganado en el paraje de 
«Corral Nuevo,. de Bubierca; mide 3.368 metros 
cuadrados ·de superficie; linda: Con' monte al norte, 
y por el resto con tio Menegrillo. Finca 2.399. al 
tomo 10413, folio 29. Registro de Ateca. Valor: 
75.000 pesetas. ~ 

2. Campo de secano en Bubierca, paraje .:Co
nejera», de superficie 3 hectáreas 50 áreas 2 cen~ 
tiáreas. Parcela 21-1 del poligono I del Catastro. 
Linda: Por el sur. con camino de Santa Quinteria, 
y por el resto, con fmeas de hennanas Cabeza Ber
múdez. Finca 20400, tomo 1.413. folio 30. Valor: 
735.000 pesetas. 

3. Campo cereal secano en Bubierca. par~e 
.:Conejera», de 41 áreas 53 centiáreas. Linda: Por 
todas partes, con hennanas Cabeza Bermúdez, y 
además por el norte, con camino Valde1Joso. Finca 
2.401. Tomo 1.413, folio3!. Valor: 87.000 pesetas. 

4. Campo regadío en ParacuellQs de la Ribera, 
partida tiLas Carretadas», de 3S áreas de cabida. 
Linda: Norte, senda; este, camino; sur, J., Maria 
Gil, Y oeste. Gabriel Pérez. Finca 2.908. tomo 1.538, 
folio 196, Registro Calatayud. Valor: 735.000 pese
tas. 
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S. Campo regadio en ParacueUos de la Ribera, 
partida 1Ir::3JTetadas o Santo Peté», de 48 árf"3S 30 
centii.reas. Linda: Norte, Miguel Bias y A. Quí'ez; 
sur, Gloria . 'uenca y camino; I"ste, camino, y oeste, 
A Quihz. Finca 3.219. tomo 1.538. folio 197. Valor: 
1.014.000 JXsetas. 

6. Campo regadío en Paracuellos de la Ribera, 
panida def l/Santo o Carretadas», de 15 áreas 40 
centiárea .. , Linda: Norte. Manuel Montea!: est,e. 
Francisco Sánchez; Sl!f, José Pérez ~rlil!a, y oeste. 
riego. Finca 2.507, tomo 1.538, folio 1:)8. Valor. 
321.000 oesetas. 

7. Campo en ParacueUos de -la Ribera. partida 
(Carretadas o Farcena», de ,7 árf'as 20 centiáreas. 

. Linda: Este. Genaro LinAn: :iur, brazal; oeste, río, 
y nortr:; Calixto Embid. Finca 3.583, tomo 1.538. 
folio 199. Valor: 1.200.000 p~set,s. 

8. Rústica, pOl'Ción de ut} ~r!al p'~ra pa .. tos y 
pedri"gal, procedente de una finca de m"yr)r <::abida, 
en paraje del «Topo Hontectlla y Ca.rretadas~, de 
91 áreas 80 centiáreas.- Finca 1.807, ~omo 1.538, 
folio 200. Valor: 825.(lOO pesetas. ' 

9. Campo fegad~o en partida de '<S;"~nto Peré~, 
de ParacueUos de la Ribera, de 12 ár .. ..as 30 cen
bárp'as. pl)lí.gonf) 3, l"2rcel~ parte de h 70. Finca 
2,486, tomo 1.538, folio 20\: Valor: 258.000 pese-
18s. 

10. Campo regadío en las «Carretadas~, del tér
mino de Paracu~l1O'i de la Ribera. de 13 áreas 40 
cf':fltiáreas. Linda: Norte y oeste, José Pérez Pinilla: 
sur, Teresa Sánchez, y este, Eleuteio Pérez. Es la 
fonca registral número 13.052, al mismo tomo, ·felio 
202. Valor: 282.000 pesetas. 

Il. Campo regadio en Paracuellos de la Ribera, 
en «Las Canctadas., de 13 áreas 40 centiÍlreas. Lin
da: Norte, Cannen Sánchez: sur, Juan Btas; este, 
Eleuterio Pérez, y oeste. José Pérez Pinilla. Finca 
13.053. al tomo 1.538, folio 203. Valor: 282.000 
pesetas. 

12. Campo o heredad de regadío en igual partida 
de .:Carretadas·¡o, en ténnino de Paracuellos de la 
Rihera. que tiene 6 áreas de cabida. Linda: Por 
todos lados, con «Viveros Sanjllán Jumfl.nda. Socie
dad Anónima •. Finca 3.279, al tomo- 1..'199, folio 
10. Valor. 126.000 pesetas. 

13. Campo regadío, en ténnino de Paracuellos 
de la Ribera. partida de ;o::Las Carretada8~, de 4 áreas 
50 centiá.relis de cabida. Linda: Al norte, con Miguel 
Blal": sur, con José Sánchez Liñán; estt", Pascual 
Sánch~z, y oeste, Manuel MonreaJ. Es la fmca. regis
tra1 numero 3.590 al torno 1.599. folié 21. Valor. 
94.500 pesetas. 

14. . Rústica, huerta con árboles. frutales. olivos 
y \lma en Calatarud. en partida ;o;Campieb. de super· 
ficie 2 hectáreas 50 centiáreas., que linda: Norte, 
resto de finca matriz meaiante brazal de riego y 
carretel'a de Calatayud a Embid; sur, no Jalón; este. 
camino de Embid y señor Benedi, y oeste. herederos 
de Francisco SSl1cho y otros; en la parte norte se 
aloja una caseta con motor de riego. Finca número 
23.369 al tomo 1.570, folio 218, Registro de la 
Propiedad de Calatayud. Valor: 4.875.000 pesetas. 

Dado en Zarag07..a a 19-de marzo de 1996.~La 
Ma:Vstrada.Juez, Beatriz Sola Caballero.-EI Secre
tario.-26.363-3. 

JUZGADOSDELOSOCML 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta en pública suba .. ta en la Sala 
de Audiencias del Juzgado de lo Social l1úmero 29 
de Barcelona, de los bienes embargados como pro
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 5.709/1994. instado por don Pedro Rkart 
Vallbona y otros, frente a «Piensos Super's, Sociedad 
Anónimd», en las condiciones reguladas en los ar
ticulas 234.1, 261, 21)2 Y 263 d.e 1.a Ley de Pro
cedimiento Laboral. y 1.48R Y sio'llientes de la Ley 

Lunes 29 abril 1996 

de Enjuid::nrüeroto riV'l, ':l1ya rehr',;-:m circumtan
ciada es h f,iguiente: 

Fi:1ca núme:-o !.l96.. irosCi":ta en el folio 117 oel 
tomo 1.969 del archivo 74 de Ri~l~S y Riells. 

Finca. número -'78. inscrita en el folio 114 del 
tomo 1.976 del 'lrchivo 75 de Rigues y Riells. 

Finca número 1.731, inscrita en el fbl;o l1 del 
tomo 1.879 del libro 40 de S~n Antoni de Vi!:Hnaj,..,r. 

Bienes tasados flCricialménte en la cantidad ·_le 
65.332.&.60 pesetas. 

Primera sub'l.st'l: I 1 de junio de 19%. J.. las r:tk.l 
horas. Consignación p:"lra tOTr'ar pa·rt~: 32.661."? 30 
pe .. etas. ?o::>tura mínima: 43.554.n2 pe,>etqs. 

Segunda subasta: 8 de julio de 1996, a laS d¡~z 
horas. C0nsignac.ión para f'1mM parte: 31.ó61.2JO 
pesetas. Postura míwma: J2.GÚ 1.230 peseta ... 
. Tercera subasta: ,~9 de julio de 1996-, 1. las dit.:l 
horas. Consignación para tomnr parte: 32.G61.2JO 
pe~etas. Pmtuta minin.a: Dd>erá exceder Jel 25 
por 100 de la .:antid.ld en ..¡ue estan tas..~dos los 
bient!'s. Si hl<bicre postor que ofr~zca '!tUllid "up~rior 
se aprobará el remate. De r"!suitar desi~rta la i.ercera 
:mbasta, lbs ejecutantes o, en su defecto, los res
ponsables lega!es solioaric:i :) ::.uh::iidiatios. tel,drán 
el derecho a adjudicaIse 1,)5 bienes por el 25 polr 
100 del ;l .... alúo. dándoseles a tal fm el piazo comun 
de dit:z días: de no hacerse uso de ~le derecho 
se al.z.ará el embargo. • 

La.segunda y len'era subastas sólo se celebrarán 
de resultar desierta ías precedentes. 

De estar di .... ididos los bienes en lotes, puede par. 
ticipa.rse separadamente en la subasta de cada uno 
de enos, siendo el :mporte de la consignaCión y 
la postura mínima proporcional al v:uor de tasación 
del lote. 

Los licitldoccs, salvo que sean los propios eje
cutantes ú quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar. deberán, para poder tomar parte en 
las subastas, acreditar. pre\liameme, haber deposi
tado la cantidad indicada como consignación, y ello 
exclusivamente mediante cheqlÍe librado por entidad 
de crédito, talón confonnado o resgu:u-do acredi
tati\lO de depós.ito en la cuenta corriente I,úme
ro 091~OO00-64-'i709/1994. del Banco Bilbao V¡z
caya, oficina 5734, sito ~n pl8.7.3 de Cataluña, 'i, 
dé·Barcelona. 

.No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el acto .df'l 
remate al publicars~ las posturas, surtiendo los mis
mOs efectos que las que se realicen en dicho acto. 
Junto a la postura por escrito, en pliego cerrado, 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado Ct"S

guardo acreditativo de· haber efectuado la consig
natióo - para tomar parte, y ello. exclusivamente, 
mediante resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 09120000-64~5 709/1994, 
del Banco Bilbao Vizcaya, oficina 5734, sito en plaza 
de Cataluña. 5, de Barcelona. Se haran constar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos, si no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario. entendiéndose, salvo que se indique lo con· 
trario en el pliego, que: 

a) Se aceptan las condiciones de la subasta; h) 
se reserva la facultad de ceder e1.re-mate a un tercero, 
de ser procedente, y e) :se -acepta, si su posnJra 
no fuere la mejor, el que quede reservada la cantidad 
consignada a efectos de que, si el primer 'ldjudi
catarlo-no cumpliese la obligación de pago del resto 
pudiera, aprobarse el remate a su favor. Del resul
tado de la subasta se le dará cuenta y, de resultar 
ser el mejor postor, se le requerirá, para que C'-n 
el plazo de tres días' acepte la adjudicación. bajo 
apercibimiento, en ca~o contrario, de pérdirla de 
la cantidad cOnsignada. 

Si la adquisición en SllOOsta se realiza en favor 
de parte __ de los ejecutantes y el precio de adju(li
cación no es suficiente pera C:UbriI torlos los créditos 
de 108 restantes HCreedOff"cS, Jos créditos de los adju
dicatarios wlo .. e extinguirán hasta ia I~oncurrenda 
de la suma Que ",ohre el precio de adj1ldkación 
deberla ser1es atnouida en el reparto pT0p<lccional. 
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De ser infl!'rior al precio. deberán los acreedores. 
adju1icafar;os ·lh"'n?r el exceso en metalico. 

3ólo !llJs posturas realizad<l<; por los eje--:;utb.1tes 
o ,ar 10s r~sp"!.nsa"les leg'lles solid'·r·,)s o st:.bsi
,1iarios ;>o(l_nm hacerse en calidad de ceder l n.'mate 
a un tt"rrero. c~sion qpe d~berá efectuarse mediante 
comparecencia :ante el Juzgado", previa o simultá
'neamen~e :tI !-x~go del resto del precio del remate, 
0, en (,Jo CdSO, der,tro de los tres días """,ábUes 
"'¡811ie'lt ·s. 

~jl pr'!cio ¡nh gro -del rematf'; deberá abona~e den
lro de los trf'S Jía<¡ siguientes a su aprobac'ón, caso 
de no ~fe~tll¡lrse en el mi<;mo acto de la "u"asta. 

Sllba-;tánc.ore bienes inmuebles, se entiende que 
¡ocio Iidt'ldor acepta como h~"tante la titulación, 
."lbral.lte en autos, y que las cargas y gravámenes 
;interiore'i y I,)S preferentes. si los huJ-,il"re, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entefltiiéndose 
que el rerr..ahmte los acepta y queda subrogado en 
la resptmsaolhdaa de los mismos. Slll de'Otinarse a 
su eXuQci/lll el precio del remate (articuios 131.8 
y 133.11 dr: fa Ley Hipotecaria). 

El pú!sf'llíe ,-,dicto servirá de notificaClon en fonna 
ílMd el a¡...¡·;!m;ado y terceros intere~os. 

Dado ~n Barcelona a 29 de marzo de 1~9.6.-La 
Secretaria judicial.-26 .392. 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta e'l pública subasta en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado Socíal número 7 
de los de Barcelona. sito en la ronda de San Pe
dro, 41, qUInta planta, de 1m bieoe .. _ embargados 
r:omo propiedad de la apremiada eTl proceso de 
ej .... cución nUmero 115/1996. instado p0C <i"n Juan 
Catala Ariet, fI<ónte a '<Muebles Jam, Sociedad Anó
nima)', en las condiciones reguladas en los artícu
~os 214-1. 261, 262, 2b3 de la Ley de Proc ... dimiento 
Laboral y 1.488 y siguientes de la Ley do::: Fnjui
~lamiento Civil,· cuya relaciOn circunstanciada es 
la ....:1~1.1iente: 

Dos aparatos devadores-ascen!mres, con sus 
.:orrespondil_n~es cabina:> e instaladón de arras
tres, el : .• marca .. Pagmo» y con número de reglsl.ro 
oficial 40.145 y 40.146, con nueve paradas y. su 
puerta en c:.ida una de las mi~mas y respeLtivos 
automatismos .:::ada uno de ellos «Galo ... 450 kilo
gl'amos: 3.600.000 pesetas. 

1;0 apaléito elevador montacargas con su corres
pondiente "abina e instalación de arra~tre. mo
tor, etc., marca «Pagmo~, y con número de registro 
oficial 40.149, con ocho paradas y sus puertas en 
,:ada una de las mismas y respectivo automático; 
1.700.000 pesetas. 

Seis aparatos climatizadores de aire marca «Con· 
tardo .... modelo VA 115; dos aparatos climatizadores 
de aire. marca /(Contardo ... , modelo VA 90; un apa
rato climatizador de aire, marca «Contardo ... , modelo 
VA 135; un aparato climatizador de aire acondi
cionado de dos cuerpos. marca «Climat», moqe
lo lOO, número 224. Valor desguace: 500.000 pe
:jetas. 

Bienes tasados pericialmente e:1 Iv cantidad de 
5.8:00.000 pest;tas. 

Los bienes se encuentra depo'!litados en la propia 
empresa, calle Diputación, 92-94, de Barcelona, 
siendo, su depositario el <actor don Juan Catala Ariet, 
..:on domicilio en Entenza, 12 y 14, primero, tercera, 
de _Barcelona. 

Prttnera subasia: El día 4 de juliJ de 1996, a 
';as doc.:: Jic:l horas. Consign.-tción para tomar parte, 
2 -1;')0,000 pesetas. Postura minima, 3:866.666 pese· 
laS. 

Se-gunda ::iubasta: El díd 10 de julio d>! 1996. a 
las doce horas. Consignación para tomar parte, 
?,,}I)().OOO pe!iletas. Postura mlnima, 3.~t'6.(.66 pf'se-

'". 
TeICI!f"3 ál· ,'·ta: El día 16 de julio d~ 1996. a 

:3S doce '"JOTas. consignación para tomar oarte, 
2. ';00_000 pesetas. Postura míni"11a: Deb¡;rn ~~xceder 
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del 25 por 100 dt! la cantidad en qm .. están tasados 
los bienes. Si hubiere poste.. qut;. ofre·,~(.;a SUlIlcl sup¡;;
rior se aprobar.í. el remdte. Di;:. .c"ulta.:. ¿esiena la 
tercera sub',st d, !us ejec..ttar.ltes, u ~¡, .~ll c1cfec'.o. 
los respcrnsablQs legales solidarios o subsidiarios t.::o
deán cLderecho a <tdjudicarse los b¡cn,;s pÜl el 25 
por 100 del avalúo, dándoseles a tal l1n el plazo 
común de diez días. De no hacerse uso de este 
derecho se alzará el embargo. 

La segunda o ten~era Sllbastas sólo s':! ct"eLmrán 
de resultar des¡erta~ las precedentes. 

De esta, dividIdos los bienes i~I1 k'e". )"mcde par
ticiparse sepamdamente en la su~astf< (7~9a 'lOO de 
ellos, siendo el importe de 12 com¡j~nBdón y la pos
tura mini'118 proporcion:-tl a1 valo'r 'le h t.1.f1cinn 
deltote. 

Los lidt~dCJ~es, salvo que sean bs pro'pios eje
cutante o quienes pudieran subrogarse legalmente 
en su lugar, deberdn, para poder taIna;, parte en 
las subastas, acreditar previamente halvr Qepositado 
la cantidad -indicada como consignad¡-'n~ y ello 
exclusivamente mediante cheque librarlo "fI')¡ elJtidan 
de crédito, talón confonnarlo o resf;u:m1o acredi
tativo de deposito en la ,~uent~ corrien
te 0590.0000.1:'14.0656-·82, oel Bam.:o Bi¡oooViz.<:aya, 
oficina 5134, sita en plaza de C<:>t-l!lluña, S, de Far
celona. 

No es necesario personarse en el Juzgarlo para 
intervenir en las subastas. Hasta el nJtlmento de 
su celehración pueden hacerse posturas por es:.:;r:ito. 
en pliego cerrado, que se abrirán en el act0 de_ remate 
al publicarse las posturas surtIendo los mismos efec
tos que las que se realicen en dicho acto. Junto 
a la postura por escrito. en pliego cerrado. debera 
remitinie o presentarse en el Juzgado resg\l3l'do acre
ditativo de hai;)er efectuado la conslgn&CiÓH paca 
tomar parte. y ello exclusivamente mediante Chf'que 
librado por ffDtidad de crédito. talón cOnlom)&'oo 

. _ o resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente- 0590.0000.64.0656-82 del aanco Bilbao 
Vizcaya. oficina 5734. sita en plau de Cataluña. 5. 
de Barcelona, Se harán constar los datos ¡denli
ficativos del remitent~, que no se hatán públicos 
si no lo desea, salvo que resulte adjudicatario. em~n
diéndose, salvo que se indique lo contrarlO en d 
pliego, que; 

a) Se aceptan Ia.'i condiciones de la subasta. b) se 
reserva la facultad de ceder el remate a un terc:ro, 
de Ser procedente. y c) se acepta. si su postura 
no fuere la mejor, el Que quede reservada la cantidad 
consignada a efectos de que. el primer ad.j11dicatario 
no cumpliese la oblígación de pago del resto, pudiera 
probarse el rem.ate a su favor. Del result'ltdo de la 
subasta- se le dará cuenta. y, de resultar ser el mejor 
postor, ~e le' requerirá. para que en el plazo de 
tres días acepte la e.djudicación. baio apercibimiento, 
en caso contrario. de pérdida de tI:'. cantidad con
signada. 

Si la adquisición en subasta se realiza en favor 
de parte de los ejecutantes. y el precio de adju
dicación no es suficiente para cu1)rir todo!:! lo~ .cré
ditos de los restantes acreedores. -los crMitm, de 
los adjutHcatarios sólc se extinguirán hasta la con
currencia de la suma que sobre ·el predo de &dj~· 
dicación deberla series atribuk'a en el repart'C' !,rD
porcionaL De ser inferior al pr~ck'. o";;:.bt=rtin ¡os 
acreed01 es adjudicatarios aboncli el exceso en met¡'¡.
lico, 

Solo las posturhs realizadas por los ejecutante o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero, cesiór\ que deberá efectuan.e. mediante 
comparecenda ante el Ju~ado, previa o sintultá~. 

neamcnte al pagQ_ del resto del precio del remate. 
o, en todo caso, dentro de -los tres dias hábi'e ... 
siguientes. 

El precio integro del remate deberá abonarse den
tro de les tres días siguientes a su aprobación. caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interesados. 

Dado en Barcelona a I de abril de 1:t·}i;).-E1Secre
tario judjcia:.-26.384. 

• 

Ll'nes 29 abril 1996 

BARC~LONA 

Edicto 

Se ¿nuJlci'J ~a vent:l en púollca 's~!ba\ta en la S1.b 
de Audkndc del .Juzgado de lo Soc131 nÚlT'ero 5 
de Barcelon-] :le lCls bienes embarg'ldo, cmno fin,.. 
piedad de la apremiada en el proceso de ejecución 
número 2,098/1995, instado por don António Ada
lT'UZ C:tmacho y 223 m~s, don Antonio AdamuL 
OlPJ.lcho. don Javier Agüero Corral. den J. Manuel 
..:,~úi1era Pére¿, /jOil J. Ma;i\J pJandi M<utlnez, don 
~.l:igt.;c1 Albadalejo Cam;>o. don Luis Alcala-Zamora 
Sünchez, don Francisco José ,Ulchuda García. don 
.r.""-ancisco PL'aque Gc..rsh. y don Francisco Atienza 
López f.ente a ~Croniún, S,xiedad Anónima .. , en 
ID.; con·:lick"l:f;S cegulad;lS en los artículos 2J4.1. 
215 1, -262. 2óJ de la uy c: ProcedimklJto L1.boral 
y 1 488 Y ~iguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. cuya relación ci:rct:nstanciada es la sign:~nte: 

Ur'la máquina je impresión offset, cuatro colores. 
marca «~,oland Rcxord». númer~ 16137B, modelQ 
Ruk-3tJ. serie 636. año D86. formato 72 lt 103. 
equipada C('n ReI R()!~fld M.ud e inf'rarrojos, con
tador pliegos 45.912.478. y una máquina de imprf> 
tlión offset bicolor marca «Roland Ultia», mode-
lo RZU ViI, año 1971, formato 111 le 160. ., 

Bienes tasudos oc¡icialmente en' la cantidad d~ 
14,000.000 de pesetas, Los bienes re encuentran 
depositados en el kilómetm 25,4 de la carretera 
de Abrer<i~Manresa (Manresa). siendo su depositario 
don Antonio Mártín Rosa, .con domicilio en Bar
celona, calle Trafalgar. número 4, 'sexto A 

Primera subasta: I ¡ de julio de 1996, a las nueve 
quince hor.t.s, Consigmtción para tomar parte: 
7.000,000 de pesetas. Postura mínima: 
9.3J3.333 pesetas . 

Segunda subasta: 19 de septiembre de 1996 a 
las nueve quince horas. Consignación para tomar 
parte: 7.000,000 de pesetas. Postura mmima 
7.000.000 de pe!.etas. 

Tercera subasta: 10 de octubre de 1996, a las 
nueve quince horas, Consignación para turnar parte: 
7.000.000 de peset~1s. Posturá minima: Debera exce
.jer del 25 por 100 de la cantidad -en que estén 
tasad<?s los hiene!.. Si hubiese postof que ofrezca 
suma ~uperior, se aprobará el remate. De resultar 
Jesierta la tercera subasta, los ejecutantes, o en su 
defecto' los -responsables legales solidarios o sub
sidiarios, tendrán el derecho a adjudicarse lús bient!s 
fAJr el 25 pbr lOÓ del avalúo. dándose a tal, fm 
el plazo común de diez días; de ha hacerse uso 
ce este derecho, se alzará el embargo, Las segundas 
ú terceras subastas sólo se celebrarán de_ resultar 
desiertas las precedentes. 

De estar divididos los bienes en lotes, puede par~ 
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos, siendo el importe de la consignación.y 
la postura tninima proporcional al valor de ta8ación 
del lote, 

Los 'liciw.dores, salvo que sean los propios eje
cutantes, q quienes pudieran :,ubrogarse legalmente 
~n su lugar, deberán, para poder tomar parte en 
1.;13 "uhastas, acreditar prevlalhente haber depositado 
la cantidad indicada corno consignación, y ello 
excl.usivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito, tuióJÍ ccnfflrmado o resguardo acredi
taUIIO de dep<J!.ito en la cuenta corriente 'nume
ro 0588-000Q..64 del Banco Bilbao VIzcaya. ofici
na 1000, sito en plaza de Cataluña, 5. de Barcelona 

No es necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en las- subastas. Hasta el momento de 
su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las posturas, 'surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto_ 
Junto a la postura por escrito en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse en el Juzgado res
guardo acreditativo de 'haber efectuado la consig
nación para tomar parte. y ello excIUsivámente 
media.nte resguardo acreditativo de depósito en la 
cuenta corriente número 0588-0000-6.4, del Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina 1000, sito en plaza de Cata~ 
l!!iia. 5,. de Barcelona. Se harán constar los datos 
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identificatlVos del remi~ent.e, que n0 sr- l1amn públi· 
cos si no lo desea salvo que resulte :>,dju':ijcatano. 
en'_endiéncose, s::ttvc que se indique _ le contrario 
en el pliego" que: a) se aceptan las co 1ickmes de 
la subasta; b) se resef'"'a i&. facultN! ¿e ceder e~. reumte 
a un. tercero. de ser pmcedent~. y e) se acepta, 
si su post,lra no fuere la meJOr. el que quede reser· 
vada la cantidad .consignada a efecto" de; que si 
d primer adjudicatario no cumpliese la obiJgución 
de pago del re~to nudiera áprobarse el remate a 
su favor. Dei resulta·;iC' de la subasta se le dará 
cuenta, y de resultar ser el rileJor postor, se le reque
rirá, para que en el plazo de tres días a<.-epte la 
adjudicación. b~o 8.()ercibu-niCilto. en caso contr~~ 
rio, de pérdida oe la c<l.ntidad. conli¡gnada. 

Si .la adquiJicu:m en subasta se reaüza en favor 
de parte de tos" ejecutante .. y el. precio de aUJudl~ 
caCÍón no es suficiente para cubri" todos los créditos. 
de los íCstantf:S screedores, tos créditos de lo~ adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la col'lcunencia 
de la suma que sobre ei prCCiO de adJurl¡cbción 
debería series atribuida e~ el reparto proporcional. 
De ser infcrinr al preclo, deberán los acreed;)res 
adjurucatarios ?honar ~I exceSC' en m"etalico, 

Sólo la!' po¡¡h'ras reahz ... das por los ejecutantes 
o por los respcnsab~es legales so~idarios 0- suhsi~ 

diarios podran hacer<>e en calidad de- ceder el rem3.te 
a un tercero, cesión que deberá dectuarse mediante 
comparecencIa' ante el_ Juzgado. previa o simultA
neamente al pago del. reo;to d.!1 precio del remate:;, 
o, en todo caso" dent_"o d:: los tr::s días hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del rema'e deberá abollarse den~ 
tro de los tres dias sigu¡ente~ a su aprob&dón, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El pre~nte edicto servirá de notificadón en forma 
para el apremiado y tefceOOS interesados. 

Dado en Barcelona a 9 de abril de 1996.-La 
Secretaria jlldicial.-26.38 7, 

BARCELONA 

Edicto 

Se anuncia la venta, en pública subalSbl. en la 
Sala de Audiencias 11t';} Juzgado de lo Social núme
ro 23 de Bar.:::elona, caUe Girona, número 2. de 
los bienés errtbargado5 como propiedad de la llpre
miada en el proc::eso de ejecución núme
ro 1.890/1995, instado por don Antonio Guzmán 
Martin y otros, frente a «Alberto 8a .. sat_ Sociedad 
Anónima», en las condiCiones reguladas en los arti
culos 234.1. 261. 262. 263 de la Ley de Proce
dimiet'\to Laboral, y 1.488 Y siguientes de la Ley 
de E1\iUiclamieHto Civil, cuya relacion elrccnstan
ciada se adjunta al prest".nte. 

Bienes tasados pericialmente en la cantidad de 
34,934,000 pesetas. 

Los bienes se encuentrnn deposil:ados en la calle 
Pau. _Clari!':. 146, segundo, de Barcelona, siendo sr" 
depositario don Joaquír. Sitse:i' Creus. 

Prlmer.a subasta; D1a 26 Ct. junie de 1996. a la:.. 
doce quince horas. Consigm.dón para tomal parte: 
17.467.000 pesetas. Po~lura mínima 23.289.333 
pesetas, • 

Segunda subasta. Dla ¡ (i de julio de 1996. a las 
doce quince hOf<!s. ComugnacióTÍ para tomar parte: 
17.467.000 pesetas. Postura minima 17.467.000 
pesetas, 

Tercera subasta; Día 2.4 de julio de 1996. a las 
doce cuarenta y CU1CO horas. Consignación para 
tomar parte: 17.467.000 pesetas Postura minima: 
Deberá exceder del 25 por 100 de la cantidad en 
que están tasades los bienes. Si hubiese postor .Que 
ofrezca suma superior se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta. los ejecutantes. 
o, en su defecto. los responsables legales solidarios 
o subsidiarios tendran el derecho a adjudicarse los 
biene~, pOr el 25 por 100 del avalúo. dándose a 
-tal fm el plazo común de diez dias; de no hacerse 
uso de este derecho se alzará el embargo, 

Las segunda o tercera subastas sólo se celebrarán 
de resultar desiertas las precedentes. 
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De estar divididos los bienes en lotes, puede par
ticiparse separadamente en la subasta de cada uno 
de ellos. siendo -el importe d~ 11!: ooosignación y 
la postura núnima proporcional al valor de tasación 
del lote. . 

Los licitadores, salvo que sean Jos propios eje
cutantes., o quienes pudieran subroglUse legalmente 
en su íugar. debt:r~. paJa poder tomar parte en 
las subastas. acreditar previamente haber depositado 
la cantidad indicada como consigRacion. y ellO 
exclusivamente mediante cheque librado por entidad 
de crédito. talón conformado o resguardo acredi
tati\'o de depósito en la cuenta corriente núme
ro 0606000000666689, del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 1000. sito en -plaza de Cataluña. 5. de Bar
celona. 

No es 'necesario personarse en el Juzgado para 
intervenir en' las SUbdstaS. Hasta el momento de 

• su celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en pliego cenado, que se abrirán en el acto del 
remate al publicarse las postUIas~ swtiendo los mis~ 
mo:;, ~tectos que las que se realicen, en dichu acto. 
Junto a·la postura por escrito, en pliego cerrado. 
deberá remitirse o presentarse eh (;1 Juzgado 'res
guardo acreditativo de haber efectuado' la consig
nacion para tomar parte, y ello exclusivamente 
mediante resguardo acreditatIvo de depósito en la 
cuenta corriente número 0606000000666689. del 
Banco Bilbao ViZcaya, oficina 1000. sito en plaza 
de Cataluña, S, de Barcelona. Se harán C0n&tar los 
datos identificativos del remitente, que no se harán 
públicos. si no lo desea, salvo que resulte adjudi
catario, entendiéndose. salvo que se indique lo conn 

trario en el Pliego, que: a) se aceptan las condicio.nes 
de la subasta, 1:» se reserva la facu!tad de ceder 
el remate a un tercero, de ser procedente, y e) se 
acepta, si su por..tura no fuere la mejor, el que quede 
reservada la c~..,tidad consignada a efectos de que. 
s.i el primer adjudica.~ IDO no cwnpliese la obligación 
de pago del resto, pudiera aprobarse el remate a 
su favor. Del resultado de la subasta se le dará 
cuenta 'y, de resultar ser el mejor postor, se le reque
rirá. para que en el plazo de tres días acepte la 
adjudicación. bajo apercibimiento, en caso contra
rio, de pérdida. de la cantidad consignada. 

Si 'la adqui~ición en subasta se realiza en favor 
de p.<1rte de los ejecutantes y el precio de adjudi
cación no es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios sólo se extinguirán hasta la concurrencia 
de la suma qué sobre el precio de adjudicación 
debería serIes atribuida en el reparto proporcional. 
De ser inferior al precio, deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico .. 

Sólo las posturas realizadas por los ejecutantes 
o por k:¡¡ responsables legales rolidar:ios· o subsi
diarlos podrán hacerse en calidad de ceder el remate 
a un t.ercero, cesión que deberá efec,tuarse, mediante 
comparecencia ante el Juzgado, previa o simultá
neamente al pago del resto. del precio del remate 
0, en todo caso, dentro de los tres dias hábiles 
siguientes. 

El precio íntegro del remate deberá abonarse den
tro de los tres' dí&.s siguientes a su aprobación, caso 
de no efectuarse en el mismo acto de la subasta. 

El presente edicto semá de notificación en forma 
para el apremiado y terceros interc:.sados. 

Relación de b'ienes ejecu~ión 1.890/1995 

Cinco aparatos de aire acoo.dicionado «Air-wélb 
~5 >( 10.000): 50.000 pesetas. 

Aparato de aire acondicionade «Edesa.: 
8.000 pesetas, 

Apalato de aire acondicionado «Teacor.: 
t O.OVO pesetas. 
T~es aparatos de arre acondicionado marca «Wm· 

ncn. tipo panal (3 x 8.000): 24.000 pesetas. 
Sofá de dos plazas y dos sillones en madera bar

niz.add con cojines tapizados: 10.000 pesetas. 
Quince l,Ilesas de oticina de varias fonnas y modc-

los, metálicos .y de madera cbn buck de cajones 
antiínJos (l5 >( 5.0(0): 75.000 pe§C~. 

Seis mesas de despacho en madera barnizada de 
varias medidas (6 >( 4.000): 24.000 pesetas. 

Doce armarios archivadores de CUlttro cajones 
metálicos (12 )( 3.000): 36.000 pesetas. 

Annarlo archivador de tres·c""djones~ 2.000 pesetas.. 
Cinco annarios metálicos de dos puertas de uno~ 

1.20 metros de altura (5 )( 3.000): 15.000 pesetas. 
Mueble de oficina compues.to de dos armarios 

de una puerta. vitrina cenWdl y estantes superiore~ 
metálico todo él: 8.000 pesetas. 

Fax ~Ricoh" model0 20: 7.000 pesetas. 
Máquina de esc.ribir IBM mr,de!o &750 e1~ctrica; 

12.000 peserns. 
Máquina de escribir manual marca «Olivetth·, 

modelo Línea-98: 4.000 pesetas. 
Tres máquinas de est;ribir manuales marca «Oli· 

vetti», modl!lo Linea-80 (3 >( 3.000): 9.000 pesetas. 
Máquina de escribir manual marca «OliveU!¡; 

modelo Pluma: 4.000 pesetas. 
Máquina de escribir eléctrica marca ~Ohwtti 

modelo EditQi· 46: 8.000 pesetas. 
Calculado. a "Sanyo\O l-:Y-2155·P: 1.01)0 pesetas. 
Despacho completo compuesto de rneaa rect~

guiar con buck de tres. -:<:<.jcnes, ala auxiliar con buck" 
de cajones y archivador, uaa mesa redonda, dos 
sillunes fijos de patas metálic& con apoyabrazos 
y sitión con ruedas giratorias codos tapizados eñ 
tela: 35.000 pesetas. 

Once sillones de oficina. cun patas cromadas en 
polipiel ·color negro (11 ,.. 1.000): 11.000 pesetas. 
. ~ueble compuesto de dos annarias bajos de dn¡; 
puertas, tres. vitrinas svpeiiores con estantes de cris
tal de unos cuatro metros de largo: 15.000 peseta~. 

Un sistema de alarma XYJ Systems modelo 238 
(fotografia número 22): 20.000 pesetas. 

Ascensor para dos personas y dos plantas (planta 
baja y primera): 150.000 peseta~. 

Cuarenta estanterias metálicas con estantes de 
aglomerado de unos cinco metros de largo .y cinco 
estantes: 40.000 pesetas. 

Estantería metálica con estantes de aglomerado 
de unos 1 S metros: 6.000 pesetas. 

Dos máquinas de remachar· mecánicas mime
ros S-116 y 11174 de color verde con pedal 
(2 )( 10.000) {fotografili número 26): 20.000 pese
tas. 

Ocho extintores (8 >( 7.000): 56.000 pesetas 
Maquinaria ¡;ompleta para et ascensor, compuesto 

de hidráulico marca «Ornar» con cuadro eléctrico 
de mandos (fotos número 28): 200.000 pesetas. 

Compresor rotativo de 100 HP marca i<RollaiN 
número 11.672 (foto muriero 31): 150.000 pesetas. 

Central de aire comprimido i<Worthington Espa
ña» modelo Monorotor-75 número 8312121 (foto 
número 32): 100.000 pesetas. 

Refrigerador para los compresores marca «Cb, 
modelo ADN 600 número 17010/87 (fotos nÚIUc-
ro 33): 100.000 pesetas. 

Prensa industrial marca «Emil Linde., tipo núme· 
ro DS65S (foto número 34); 400.000 peootas. 

Prensa industrial flIarca \tEmU Linde», tipo núme· 
ro DS65S (foto número 35): 400.000 pesetas. 

Prensa industrial marca «Emil Linde», tipo núme
ro DS4SS (fqto número 36): 3S0.000 pesetas. 

Prensa industrial marca <"Linde Wupertab, tipo 
nómero NSA4S (foto número 37): 300.000 pesetas. 
, Prensa industrial marca "Linde Wupertab, tipo 
número DS25S (foto número 37): 250.000 wsetas, 

Prensa industrial marca «Linde Wupertal». tipo 
número DS6SS (foto número 37): 350,000 pesetas. 

Cuatro prensas iudustriales IiRiba» tres de ell.as 
modelo Pamiooen (4 ,.. 200.000) (foto número JS): 
800.000 pesetas. 

Pren.ia marca «VXO Presses» número 255J/433 
(foto número 39): 300.000 peseta~. 
~áquina fresadora sin marca lI.i modelo visible 

(foto numero 40): 10.000 pesetas. 
Prensa industrial ~Belb número 2.996 (foto 

número 41), 100.000 pesetas. . 
Prensa industrial I<Ribá. antigua sin marca ni 

modelo (foto número 42); 150.000 pesetas. 
Máquina de taladrar «Ara·Mon. 601 {foto nÚffic-

rO 43: 30.000 pesetas. 
Máquina limadora, marca «Wyk.e», número 149 

(foto número 44): 200.000 pesetas. 
Cuatro prensas de '60 toneladas ó(Guillem., mode~ 

lo 2PDM60EN. número de matricula 4206172. 
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4207/72, 4205/72 Y 4208/72 (fotos número 45) 
(4 >( 450.000): 1.800.000 pesetas. 
Tr~s máquinas corchetes «Buch-BflC'da)l sin mode· . 

lo ni número visible (3 )( IS0.0nO) (fotos oúrne
r:.:; 46)~ 450.000 pesetas. 
Do~ máquinas de corch'etes «Bre.ro-col> 

12 " };IO.OOO): (fotos número 47): lIJO.OOO'pesetas. 
Maq~l¡na de piquetes marca «Dkoma. núme

re 2b572/6 (foto núme,ro 48): 40n.ooo pesetas. 
Maq\J.ina de grabar «Wirth.», tipo Knp-45 núme

ro 8804587 (foto número 49): 250.000 pesetas. 
Nueve; máquinas corcheteros macho y hembra 

de fabricación propia (9 ,.. 100.000) (fotos núme
ro SO): 900.000 pesetas. 

Dos tl:lladros verticale .. «Ara-Mon» .601 
(7)( ?'U.ÜOO) (fotos número SI): 6.0,000 pesetas. 

Tt'IT'o pequeño marca «Maximab modelo VIO-P 
(f<')to ~lorrnero 52): 100.000 pesetas. 

I-!Of.,O ·~léctrico sin marca ni mo'!:!!? "¡,risible (foto 
ni1.JTle~:J 53): 30.000 pesetas. 

lrM to,nos marca «Torrent". modelo t-72A2 
(3 >( 30n.OOO} (foto número 54): 900.000 pesetas. 

Fl'es?t"Jof3. «:Fesac» sin modelo ni número visible 
(fote númuo 55): 200.000 pesetas. 

RectiHl;L.dora cilíndrica marca «Ger·A2» (foto 
número 56): 250.000 pesetas. 

Torúo_ cU1T'.b.e modelo 022 (foto número 57): 
1,0').000 pesetas. 

DUfórndro «Crisa» (foto número 58): 
.10.000 pesetas. 

Prensa hidráulica de 1 O toneladas marca «Bautar» 
(foto número 59): 25.000 pesetas. 

Dos prensas (no platos) universales (2 >( 20.000) 
(foto n(¡mero 60): 40.000 pesetas. 

Sierra industrial metal, con sistemas de refrige
ractón (foto número 62): 25.000 peset:t.s. 

Prer.SI! «Baular» de 25 toneladas (foto numero 63): 
40.000 pesetas. 

Toro eléctrico marca «Om~Milano», 'modelo 
Uni-4521 (foto número 64): 200.000 peseras. 

Báscula fija «Tarradell» de 1.500 kilogramos (foto 
núm~ro 65): 30.000 pesétas. 

Montac3.rgas «Barcino» modelo TBE número 836 
(foto númroro 66): 200.000 pesetas. 

Robot de pintado «Oliver+Batlle, Sociedad Anó
rumall (foto número 67): 250.000 pesetas. 

Horno de secado antigUo de dos puertas (foto 
número 68): 50.000 pesetas. 

quinientas rejas de píntado rrÍetálko (500 )( 100) 
(foto número 69): 50.000 pesetas. 
." Cinco carros portabandejas de 64 bandejas 
(5 .. 15,000) (foto número 70): 75.000 pesetas. 

Básculas «Antonio Aliso. de 500 kilogramos (foto 
número 71): 10.000 pesetas. 

Baterla para baños electrolíticos níquel y latón 
marca dmsa Pascual», modelo MPS77 de 17 cubos 
(fotobumero 72): 6.000.000 de pesetas, 

Bllteda para baño electrolítico modelo LPW para 
cobre y níquel (foto número 73): 2.000.000 de 
pesetas. 

Sei!% ('<:'~trifugas de secado sin m;¡rca ni modelo. 
'muy usadas (6 ,.. 40.000) (foto número 74): 
240.000 ~eias. 

Gmpo de pulido compuesto por bomba de ros·· 
cru¡lo «"recnofmicb.s» y una seca.dora «Tecnofinichs» 
(foto número 75): 400.000 pesetas, 

Báscula automática «Palsis» de 5,5 kilogramos (fo
to TJ1ímero 76): 30.000 pesetas. 

Cinco rectificadores de corriente por aire 
(S ... 120.000) (foto número 77): 600.000 pesetas. 

Caldera de calefacción doble industrial de la com~ 
pañía "Roca Radiadores» con acceS')rios (foto 
número 78): 400.000 pesetas. . 

Cuatro máquinas remachadoras i<Wirth,. tipo Sim
plex (4 )( 80.000) (foto número 79): 320.000 pese
tas. 

Doce pren~s con plato revólver'difcrentes mode
los, nueve de ellos de la .casa «:Riba» y tres de fabri
cación propia, siete semiautomáticas 
(i2" 150.000) (foto número"80): 1.800.000 pese
tas. 

Dos maquina.s montaje botones «Dicoma. 
C2.)( 200.000) (foto numero 81): 4Q(1.000 pesetas. 

Ocho máquinas de broches antiguas sin marca 
ni modelo visibles (8 )( 250.000) (foto número 82): 
2.0fH1OOO de pesetas, 
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Seis- máquinas remache (dos de ellos marca 
",Wirth») (6 x 300.000) (foto número 8:): 
1.80Ü.OO(¡ p;;setds. 

Báscula tie 500 kilogramos sin IIJarca visiok (k·to 
número 84): 15.000 pes.das. 

Máquina guillotina de cortar cartón «ROg0h 7f' 
(foto nÚII1t::iO 85): 80.000 pesetas. 

Máquina 3UAili¡;,r de cortar canón marca IIJac» 
(foto nUrllcro 8(, .: SO.OÜO pesetas. 

Tre:> prensas m.:...:anica~ de pedal sin marca v~sible 
(3 x 20.0ú0) (foto 1.'U,pcro 87): 60.000 pesetas. 

Preu.sa ~i!miautom ... til.-a antigua marca «Bc\b (foto 
número 8é): 150.000 lJesetas. 

Máquina de grapar cartun sernibutomátlclil!iutt8'lQ 
(foto número 89): 100.000 pesetas. 

Proyector Oc perfiles nlarca «MitUlOYOI. '=n'C' 
Pj-250 (fOü:. número 90): 250.000 peseta". 

Máquina para sellado de plásticos eléctú<':", (lulO 

número Srl): Jo.noo pesetas. 
Seis máquin<ls de broches «D01'» de fa"r.¡caüón 

propia (6 x 150.000) (foto numero .92)' 
900..000 pesetas. 

Doce molinillos de ·rubinar machos sin narca visi
ble (12 )( 30.000) (foto número 93): 360.00D pese
tas. 

Siete máquinas de bordonar antiguas de fabJi. 
cación propia (7 )C 120.000) (fot(¡ númt;W 94): 
840.000 pesetas. 

Torno combre modelo 022 (foto númeco 95)' 
150.000 peseta!>. 

Diez mdqumas de fabricación de broqhes de pre
sión COIi mueíle. fabricación propia (Ir. )C 200.000) 
(foto núme~o 96): 2.000.000 de pesetas. 

Dos maquinas taladradoras verticales sm mJlrca 
ni modelo VIsible (2 x 40.000) (foto número 91): 
80.000 pe:.eta:>. 

CIZalla «üK-» 7-8.3 (foto número 98): IO.O~)O pe:>e
taso 

Aparah; de aire acondicionado «Tencóm (foto 
número 99); 15.000 pesetas. . 

Cinco rnáy'uinas de corchetes marca «Brero-co)¡ 
de la casa Singer modelo 07G2 hembra 
(5 )C 30.000) (foto número 100): 150.000 pesetas. 

Dos máquinas de corchetes marca «Sil.lger Bre. 
ro-co» lilodelo 307G2 macho (2 x 30.000) (foto 
numero 101): 60.000 peM;tas: 

Once máqllim.:s de coser marca «Durkoff» anti
guas (11 x 20.000) (foto número 102): 
220.000 pesetas. 

Dos máquinas de- coser dobles marca «Durkoff» 
antiguas (2 )( 30.000) (foto número 102)' 
60.000 pesetas. 

Dos máqumas de forrar «Singen 2j2 G 140 y 
«Singer» 212 G 141 (2)( 15.000) (foto núme
ro 102): 30.000 pesetas. 

Máquina ultrasonido corte cinta de la casa Bce
ro-co (foto número 103): 100.000 pesetas. 

Máquiua de coser \(Alfa» modelo 1 O~.J (foto 
número 104); 15.000 pesetas. . 

Máquina conadora cmta tela automática sin mar
ca ni mod'!io visible (f01O número 10:): 60.000 pese
tas. 

Doce extin~ores (13 )( 7.000) 84.000 pesetas. 
Cuatro muela~ de diferentes tamaños 

(4 x 20.000) (fcto número 107): 80.000 pesetas. 
Troqueles (nota 1), materia prima y chatarra (foto 

número 108): 1.;')00.000 pesetas. 

Total: 34.934.000 pesetas. 

Dado en Harcelona a 11 de abril de 1996.-EI 
Secretario juu~c.ial.-26.390. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Magdalena Hemández-Gil Mancha. 
Secretaria del Juzgado de lo Social número 20 de 
Madrid, por el presente remito a usted edIcto díma
nante del procedimiento de ejecuCión número 
16/1996, iniciado a instancia de don Agustín Rami
rez Blcsa y otros, contra "Sum Fllms Servicios Crea
tivos Audiovisuales, Sociedad Limitada»; "Audio
visual Hardware, Sociedad Anónimél», y «Electro-
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souk Ibérica. Sociedad Anónima», haciendo constar 
que en el dla dt.: la fecha se ha ordenado sacar 
Cl subasta los siguilimtes bienes embargndos como 
propiedad de la parte delnandada, cuya reiación 
y tas&;ión es la que se incNye a cOlltinuación. as~ 
como la:'. condiciones de la!; subastas. 

Biene:!> que se subJ.sG.... con el correspondiente 
valor de tasación)' ju"tipleClo de los mismos. 

Primer lote: 

Do~ lectores cassette, 80.000 pesetas. 
[¡os u~idades autopresentación 120.000 pesetas. 
Un eclipse, 4).000 peseta!>. 
Un3 unidad apoyo, 8ü.OOú pesetas. 
Un mando «Me¡C!,l')':), 10.000 pesetas. 
Cu:\tru rr.aleta~ «Gemim», 60.000 pesetas. 
Dos m:}l~do" & dlstancb «Lclipst;/Gemini:t, 18.000 

S'e~eta:.. 

Una m<tle':> «nemuú¡, CúP altavoz, 27.(.100 pesetas. 
Un «Aru>' tu~o, 180.000 peset2.~. 

Segundu lote: 

Un marIdo «Apu» tur!'c 2e.COO pe!\etas. 
Un;! reproducton! dt: ciut;!, 35.00C pesetas. 
Un cuadro «Mixer~) PSU, 70.000 pesetas" 
Umi fu'!ntt" aliment&dón para mixer, 30.000 pese· 

ta~. 

Un módulo de salida. 40.000 pesetas, 
Dos módulos entrada mono mic/linea. 120.000 

pesetas. 
Un panel ciego, 2.(lOO.pesetas. 
Dos t:ujetas «RamW· parci botonera, 4.000 pesetas. 
Un panel ciego, 1.000 pesetas. 
Cuatro trujetas BSC-H. 289.920 pesc-tas. 

Tercer lote: 

Siete stands dobles para Kodak, 63.000 pesetas. 
Cuatro regletas distribución, 40.000 pesetas. 
Una unidad de autopresentación, 30.000 peseta!.. 
Cuatro unidades de fundido «Snap», 567.676 

pe!>etas. 

Cuarto lote: 

Catorce procesadores multivisión. 1.120.000 
pesetas. 

Quinto lole: 

Once procesadores multivisión serie, 935.000 
pesetas. 

Sexto lote: 

Do!> unidades de fundido. 60.000 pesetas. 
Uri test, 50.000 pesetas. 
Dos unidades de f\lndido, 60.000-pesetas. 
Nueve mandos para serie 3000, 90.000 pesetas. 
Diez stands para Simda, 50.000 pesetas. 
Tres maletas para proyector. 60.000 pesetas. 
Dos show controller ES3001/2, 45.000 pesetas. 
Un codificador mocrocue, 500.000 pesetas. 

Séptimo lote; 

Una unidad fundida 2 showslide, 30.000 pesetal;.. 
Un control random acces-unidad, 50.000 pesetas. 
Un control randolu acces·múltiple, 70.000 pese-

tas. 
Dos unidades autopresentación, 24C.OOO pesetas. 
Una unidad de. prescnt,¡¡ción para 3003, 180.000 

pe~etas. 

Tres unidades de autop~ese!ltaci6n. 270.000 pe¡,e-
taso 

Octavo lote: 

Un saturno. 30.000 pesetas. 
Cate"'cL slflnds triple para Kodak S AV .. _ 420.000 

pesetas. 
u.n mando Apple cue, 20.000 pesetas, 

Noveno lote: 

Una unidad control «Sonic~, 240.000 pesetas. 
Una unidad de presen4lci-ón. 150.000 pesetas, 
Tres Gemini, 480.000 pes,etas. 

Condidones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. en primera subasta, el dí.. 29 de mayo 
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de 1996; en segunda ·subasta, en su caso. el dia 
19 de jUntO de 1996, y en tercera subasta, también 
en su caso, el dia 10 de julio de 1996, sefialándose 
para todas ellas Lomo hora la de las nueve treinta, 
y se celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera -Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bIenes pagando un principal, 
intereses y costas, despue-s de celebrndo quedará 
la venta irrevocahle (artículos 249 de la Ley de 
ProcedimientC"l Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil) 

Segun.da.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100. al menos, 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
sllbasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ti{"ulos 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil), 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tatívo de depósito en la cuenta corriente Jlúm~ 
ro 2518. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basílica. 19. de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante, y quienes pudieran .. ubro
gar-se' leg,1imente en su lugar. podrll tomar parte 
en las subastas y mejorar las postunls que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencio-
nada. ' 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (artícutos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-· ·En primera y segunda subastas no se 
admitirán posturas que no cubran las do~ terceras 
partes del tipo de subasta. 

Sexta.-En tercera subasta, si fuera necesario cele
brarla. 111 postura mínima deberá exceder del 25 
por 100 de la· cantidad en que estan tasados los 
bienes. SI hubiere postura que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. De tesultar desiena la tercera 
s.ubasta, los ejecutantes o, en su defecto, los res· 
ponsabks legales, solidarios y subsidiarios, tendrán 
d derecho a adjudicarse los bienes por el 25 por 
100 óel avalúo. dándoseles a tal fin el plazo común 
de diez días de no hacerse uso de este derecho 
se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Séptima.-De quedar desierta 1a primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos ten;eras partes d~ ~u avalúo, o que 
se saquen de nuevo a subast~. pública. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación. Al resnltar desierta 
la segunda subasta. el actor podrá pedir o la adju
dicación de los bipne" por las dos terceras partes 
del precio que hubiere "ervido de tipo para esta 
segunda suhasta, o que se la entreguen en adMi
nistrSJción para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Octava.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los tres días siguientes a la apro
bación del mismo'. 

Novena . ...,...Sélo las posturas realizadas por los eje
c1.'tanteos, o por los responsables legales soL.da...-:os 
o subsidiarios podrár. hacerse en calidad de croer 
el remate <! un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). ~ 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
Jos Créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sÓlo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al pwcio. deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metf'
lico (artículo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes embargados están depoc;itados en la 
empresa a Caq!:O de don José Arturo Sansalvador 
Piales. 

y para que sirva de notificación_ al públko en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado., en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal se expide el presente 
en Madrid a 15 de abnl de 1996.-La Secretaria., 
Maria Magdalena Hemández-Gil Mar~cha.-:i6.393. 


